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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las diecinueve horas con diecisiete minutos del 

día ocho octubre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 

Secretario manifiesta: en términos de lo establecido en el acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, por el 

que se autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante el periodo de medidas 

sanitarias, derivado de la pandemia COVID-19, para el día de hoy viernes ocho de octubre de dos 

mil veintiuno, se convocó a este Consejo General, a fin de celebrar sesión extraordinaria urgente 

y en virtud de que se trata de una sesión virtual aprovecho para saludar a las personas que 

integran este Consejo General. Así mismo Consejera Presidenta informo que se encuentra 

presente el representante del Partido Revolucionario Institucional Othoniel Melchor Peña Montor, 

quien actualmente fue acreditado como representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional y a quien se deberá tomar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: buenas noches a todas y a todos, se le procederá tomarle 

protesta al Ciudadano Othoniel Melchor Peña Montor, por haber sido designado recientemente 

como representante del Partido Revolucionario Institucional: Ciudadano Othoniel Melchor Peña 

Montor. PREGUNTA: ¿Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la particular del estado, las leyes que de una y otra emanen, así como 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca y cumplir leal y 

patrióticamente con los deberes y funciones como representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, ante este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca? . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Revolucionario Institucional Othoniel Melchor Peña Montor: ¡ Si 

protesto!. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: Si así no lo hiciere, que la democracia oaxaqueña se lo 

demande. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La Secretaría del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Presidenta; Consejeras y Consejeros Electorales 

Wilfrido Almaraz Santibáñez, presente; Nayma Enríquez Estrada, presente; Carmelita Sibaja 

Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco Sampedro, presente; Jessica Jazibe Hernández 

García, presente; Zaira Alhelí Hipólito López, presente; representaciones de los Partidos Políticos 

por Acción Nacional Edgar Manuel Jiménez García, presente; por el Partido Revolucionario 

Institucional Othoniel Melchor Peña Montor; por el Partido de la Revolución Democrática Tomás 

Basaldú Gutiérrez, por el Partido del Trabajo Jesús Alfredo Sánchez Cruz, por el Partido 

Movimiento Ciudadano Edgar Lagunas Calvo; por el Partido Nueva Alianza José Manuel Luis 

Vera; el de la voz Luis Miguel Santibáñez Suárez, Secretario Ejecutivo presente; Consejera 

Presidenta esta Secretaría le informa que se encuentran presentes seis consejeras y consejeros 

electorales incluyendo la presidencia, y la representación de seis Partidos Políticos, por lo que 

me permito declarar la existencia del cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: muchas gracias Secretario, Consejeras y Consejeros 

electorales habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las diecinueve horas 

con diecisiete minutos del día de hoy ocho de octubre de dos mil veintiuno, se instala la presente 

sesión extraordinaria, por lo que solicito a la Secretaría se sirva poner a consideración de esta 

mesa el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: con su autorización Consejera Presidenta como proyecto de orden del 

día tenemos:  primero Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-105/2021, por el que se aprueba el 

rubro de prerrogativas de los partidos políticos, mismo que integra el Anteproyecto de 

presupuesto de Egresos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

correspondiente al ejercicio 2022; segundo Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-106/2021, por el 

que se aprueba la continuidad en la integración de las comisiones permanentes y temporales del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; tercero Proyectos de 

Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-45 AL 49/2021, respecto de las elecciones ordinarias de concejalías 

a los ayuntamientos de los municipios siguientes:  San Juan Yatzona, Santiago Nundiche, Santo 

Domingo Albarradas, Santa Ana Yareni, Totontepec Villa de Morelos; así como el Proyecto de 
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Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-50/2021, respecto de la elección extraordinaria de la regiduría de 

Hacienda y de Educación al ayuntamiento del municipio de San Bartolomé Yucuañe, que 

electoralmente se rigen por Sistemas Normativos Indígenas; cuarto Proyecto de Resolución 

IEEPCO-RCG-12/2021, del Consejo General correspondiente al Procedimiento Ordinario 

Sancionador número CQDPCE/POS/012/2020; y proyecto de resolución IEEPCO-RCG-13/2021, 

del Consejo General correspondiente al Procedimiento Ordinario Sancionador número 

CQDPCE/POS/067/2020, del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Además, Consejera Presidenta, le informo que la Consejera Electoral Nayma Enríquez Estrada, 

en su carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Sistemas Normativos Indígenas, ha 

solicitado a la Presidencia y remitido a esta Secretaría, el integrar el Proyecto de Acuerdo, 

respecto a la terminación anticipada de mandato de las concejalías electas en el 2019 del 

ayuntamiento de San Mateo del Mar, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 

Indígenas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Presidenta manifiesta: gracias Señor Secretario, le pido que por favor consulte a la 

mesa la solicitud planteada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: con su autorización Consejera Presidenta, Consejeras y Consejeros 

Electorales, sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse el incluir en el orden del 

día el Proyecto de Acuerdo referido. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. (las consejeras y consejeros electorales, levantan la mano), 

Consejera Presidenta, esta Secretaría le informa que la solicitud ha sido aprobada por 

unanimidad de votos. En ese sentido Consejera Presidenta, se agregaría al tercer punto en el 

orden del día referido, el Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐51/2021, respecto de la 

terminación anticipada de mandato de las concejalías electas en el 2019 del ayuntamiento de 

San Mateo del Mar, que electoralmente se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, ante ello 

les solicito si esta de acuerdo con el proyecto de orden del día referido favor de levantar la mano 

( las consejeras y consejeros electorales, levantan la mano). El Secretario procede a informar a 

la Consejera Presidenta, que fue aprobado en nuevo orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Presidenta, manifiesta: gracias Secretario, Consejeras y Consejeros Electorales, 

esta a su consideración el proyecto de orden del día que da cuenta la Secretaría. - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta, manifiesta: no habiendo quien haga uso de la voz le pido a la Secretaría 

someta el nuevo proyecto de orden del día, si es tan amable. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  

Secretario, manifiestas: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma 

económica si es de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su consideración. Quienes 

estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las Consejeras y los 

Consejeros Electorales levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: Consejera Presidenta, esta Secretaría le informa que el proyecto de orden 

del día fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: continúe la Secretaría.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: Consejera Presidenta, solicito su autorización para consultar la dispensa 

de la lectura de los proyectos de Acuerdos y Resoluciones por haber sido previamente circulados.  

Consejera Presidenta, manifiesta: Secretario, someta a la consideración de este Consejo 

General, la consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma 

económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos y 

Resoluciones del orden del día aprobado, con la salvedad de que en el acta de la presente sesión 

aparezcan de forma íntegra. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (las Consejeras y los Consejeros Electorales levantan la mano).- - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: Consejera Presidenta, le informo que la dispensa de la lectura de los 

proyectos de acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta, manifiesta: proceda con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: con su autorización Consejera Presidenta, como primer punto en el orden 

del día tenemos: Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-105/2021, por el que se aprueba el rubro de 

prerrogativas de los partidos políticos, mismo que integra el Anteproyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, correspondiente 

al ejercicio 2022. Es la cuenta Consejera Presidenta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: gracias Secretario, Consejeras, Consejeros Electorales y 

Representaciones de los Partidos Políticos, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo al 

que ha hecho referencia el Secretario Ejecutivo de este Instituto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: tiene el uso de la voz el señor representante del Partido 

Movimiento Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Representante del Partido Movimiento Ciudadano, manifiesta: Consejera Presidenta, en 

relación al Proyecto de Acuerdo a mi consideración IEEPCO-CG-105/2021, en el tema de lo que 

atañe al punto número 15, donde hace alusión ( el audio no es claro), solicita se establezcan la 

base o en su caso, (el audio no es claro), las tablitas donde se establece 3% de la votación 

requerida para efecto de otorgar el financiamiento público, para que sea parte del Acuerdo, sería 

mi solicitud Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Presidenta manifiesta: gracias señor representante. ¿Alguien más desea hacer uso 

de la voz?, levanta la mano el Consejero Wilfrido Almaraz Santibáñez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez, manifiesta: primeramente, quisiera hacer 

esta intervención preguntando: ¿podríamos pedirle al secretario técnico que nos diga qué 

votación tuvo un Movimiento Ciudadano en el pasado proceso electoral tanto en diputados como 

en concejales?, en lo que el secretario lo consigue, por lo siguiente, porque se advierte en el 

proyecto ya que se dice que Movimiento Ciudadano no alcanzó el 3% en las pasadas elecciones, 

sin embargo, debemos estar seguros, por qué son dos procesos tanto a diputados como 

concejales. Me parece que ni la Constitución del Estado, ni la Ley General de partidos políticos, 

ni nuestra ley electoral, determinan qué debe hacer una elección en específico entonces, esto es 

importante porque si un partido tiene el 3% no en diputados, pero sí en concejales desde luego 

debería tener derecho a las prerrogativas del financiamiento para actividades ordinarias y para 

gastos de campaña, advierto también, leí el acuerdo del Consejo General número 1 del 2020 y 

allí cuando se hace la distribución del financiamiento, se ponen dos columnas el de la elección 

de diputados y la elección de concejales, y allí por ejemplo se advierte que en el 2018 Movimiento 

Ciudadano no obtuvo el 3% en ninguna de las dos selecciones, sin embargo, aquí en esta 

elección que recién acabamos de pasar, puede haber una situación distinta, entonces si es así 

creo que el proyecto no se hace cargo total de ver qué votación tuvo este partido, por qué no lo 

leí en el acuerdo específicamente en el punto número 15, me parece que no viene, y no viene el 

porcentaje de votación que obtuvo este partido político y eso puede afectarle un derecho 

inherente como organización de ciudadanos qué es el derecho a las prerrogativas, en caso de 

que hubiese obtenido el 3% mínimo en alguna de las dos selecciones. Pido que se haga el 

engrose correspondiente para ajustar nada más esa ese dato tomando en cuenta que la bolsa 

que se reparte entre los partidos es una bolsa global que no cambia porque se basa en el número 

de ciudadanos inscritos y en la unidad de medida y actualización, lo único que se hace es 

prorratear entre los partidos de acuerdo a las fórmulas que nos da este nuestra ley electoral. 

Pero sí en la cuestión de los gastos de campaña del financiamiento, el acuerdo trae un apartado 

específico donde vuelve a repetir que el Partido Movimiento Ciudadano alcanzó este el 3% en 

alguna de las elecciones pero que por criterio de la Sala Superior no puede negársele recursos 

para campañas a partidos políticos que no alcancen el porcentaje mínimo, entonces tal vez 

habría que ajustar esta parte tomando en cuenta desde luego que votación obtuvo este partido 

político. Muchas gracias Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta, manifiesta: ¿alguien más que desee hacer el uso de la voz en este 

punto?. Bueno preguntaría al Secretario Ejecutivo, si ya tiene a mano el dato que ha solicitado 

el Consejero Almaraz Santibáñez, de ser así le solicito Secretario Ejecutivo pueda dar lectura a 

los porcentajes de votación al que ha hecho referencia el Consejero Almaraz.  - - - - - - - - - - - - -  

Secretario Ejecutivo, manifiesta: sí, Consejera Presidenta me permito informarle a Usted, al 

Consejero y a toda la colectividad que respecto de la elección de concejalías del partido político 

Movimiento Ciudadano obtuvo un total de 3.44% en la elección de concejalías esta elección 

válida, y para el caso de la elección de diputaciones el 2.17%. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El representante del Partido Movimiento Ciudadano, manifiesta: abonando al tema si es 

preciso que se realice e integre dentro del Acuerdo el tema del comparativo de votación dado 

que nuestros números en la elección municipal obtuvimos 4.19% para nosotros, dentro de los 

números que nosotros tenemos sí difiere los datos que tenemos, precisamente por eso es que 

solicitamos que se establezcan dentro del propio Acuerdo, porque se infiere del apartado 15, 

pareciera que no se excluyera financiamiento público distribuir el tema de actividades ordinarias, 

así como también se infiere que no se excluyen del tema de otorgarnos el financiamiento, 

respecto a las actividades específicas, específica un monto especifico nada más, para efecto de 

gastos de campaña, por lo que solicitó en este caso que sé integre la tabla del porcentaje en la 

cual se están basando para efectos de poder determinar esta cantidad. Sería cuánto, Consejera 

Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Presidenta manifiesta: gracias señor representante, ¿alguien más que desee hacer 

uso de la voz en esta segunda ronda?. Bueno, si nadie más desea hacer uso de la voz, 

únicamente me permitiré hacer uso de la misma para efecto de comentar que como bien se ha 
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referido en la mesa, el proyecto que tenemos a consideración en este momento es por el que se 

pone a la mesa la aprobación del Rubro de Prerrogativas de los Partidos Políticos para efecto de 

que se integre al Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de este Instituto, correspondiente al 

ejercicio de 2022, como bien es sabido que conforme esta fórmula vaya para hacer esta 

integración de Distribución de prerrogativas se encuentra debidamente establecida en la ley, en 

este sentido  en la Ley General de Partidos Políticos se hace referencia a que esta cifra que se 

entrega a los partidos se calcula multiplicando el número total de ciudadanía inscrita en el padrón 

electoral con fecha con corte a julio de cada año y este número que arroja se multiplica por el 

65% del salario mínimo vigente en la entidad, en ese sentido está fórmula se encuentra 

debidamente establecida en la ley, y que conforma una sola bolsa la forma en la que se distribuye 

este monto total a los partidos políticos depende de diferentes razones, así tenemos 

financiamiento para actividades ordinarias y el financiamiento para actividades específicas, como 

es Educación, Capacitación Cívica, etcétera., y tenemos también, el financiamiento para gastos 

de campaña en este caso como nos encontramos, en ya los trabajos iniciales de la preparación 

del proceso electoral de la Gubernatura se están considerando este presupuesto, la distribución 

de este presupuesto relacionado con gastos de campaña, en ese sentido conforme a los números 

a que ha dado cuenta el Secretario Ejecutivo de este Instituto y como se refiere también en el 

cuerpo del acuerdo el partido político Movimiento Ciudadano no alcanza el 3% de la votación 

requerida en la elección de diputaciones por lo cual no sería posible otorgar el financiamiento 

público correspondiente, veo que el cronómetro está detenido no sé si se me está contando el 

tiempo ya rebasé el mismo y pudiera aclararme para no excederme en el uso de la voz y este no 

violentar también la norma de las rondas en estas sesiones. Todavía tengo algunos minutos, 

seré muy breve, como les decía toda vez que el partido Movimiento Ciudadano es un partido 

político nacional que no alcanza el porcentaje de votación requerido en lo local, ha sido una 

situación que ya ha acontecido en algunos otros procesos electorales, en algunas otras entidades 

federativas, y la Sala Superior se ha pronunciado en el sentido de que si vulneraría a los partidos 

políticos esta situación, en caso de que no se les otorgará al menos un presupuesto para gastos 

relacionados con la propia elección de que se trate de los gastos de campaña porque sí es un 

partido político nacional y no tiene este financiamiento en lo local, no le sería posible el desarrollar 

estas actividades lógicamente en una obtendría y operaría este porcentaje de votación requerido 

que es una situación diferente, quiero hacer referencia a los partidos políticos nacionales que en 

lo global no alcanzan este porcentaje de votación cuyo procedimiento se encuentra establecido 

en la ley, se pierde en automático el registro en lo local con la salvedad de que sí tengan este 

porcentaje de votación a lo local por lo cual podría solicitar su registro como partidos políticos 

locales y que también es diferente del supuesto de los partidos políticos locales no los 

porcentajes de votación en ese sentido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

Consejero Wilfrido Almaraz Santibáñez manifiesta:: gracias Presidenta, me parece que debe 

hacerse un análisis minucioso acerca del umbral de los partidos políticos para acceder a las 

Prerrogativas porque ni nuestra Constitución del Estado, ni la Ley General de partidos políticos, 

ni nuestra ley electoral señalan que deba ser solamente en la elección de diputados, sino más 

bien, la Constitución dice en el proceso electoral anterior, entonces pediría como lo dije al 

principio que pudiera revisar esta situación por la Secretaría y en su momento ajustar. De todas 

maneras por el momento no se causa ningún perjuicio porque lo único que se está probando es 

la bolsa global destinada al financiamiento de los partidos el Partido Movimiento Ciudadano tiene 

más de 3% en la elección de concejales y eso le da derecho de acuerdo a mi particular punto de 

vista a éste a las prerrogativas este que ordenan nuestros colegas entonces pediría que se 

tomará en cuenta la salvedad de todas maneras una resolución provisional que va el presupuesto 

y en enero es cuando se tiene que dilucidar si tiene o no tiene derecho para que se tomara en 

cuenta en su momento procesal oportuno. Presidenta gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: ¿alguien más que desee hacer uso de la voz en esta tercera 

ronda?, de no ser así y toda vez que no hay más intervenciones le solicitó a la Secretaría se sirva 

tomar la votación correspondiente, si es tan amable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: si Presidenta, entiendo que en esta propuesta que hace el Consejero 

Almaraz de aclarar el tema de los porcentajes de votación para efectos de lo que corresponde al 

partido Movimiento Ciudadano también se queda subsanada la duda que tenía el señor 

representante del Partido Político, ya que será hasta el mes de enero cuando se defina 

particularmente cuál será la asignación porcentual a cada una de las expresiones políticas, ¿Es 

así presidenta?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: así es señor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario manifiesta: muchas gracias, entonces, Presidenta procedo a consultar si es de 
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aprobarse el punto número 1 del orden del día como ya fue referido, por favor sírvase manifestar 

el sentido de su voto. ¿Consejero Almaraz?, a favor;  ¿Consejera Enríquez?, a favor;  ¿Consejero 

Carrasco?, favor; ¿ Consejera Hernández?, favor;  ¿ Consejera Hipólito?, A favor; ¿Consejera 

Presidenta Sibaja?, a favor. Consejera Presidenta, esta Secretaría le informa que el Proyecto 

de Acuerdo IEEPCO-CG-105/2021, por el que se aprueba el rubro de prerrogativas de los 

partidos políticos, mismo que integra el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, correspondiente al ejercicio 2022, ha 

sido aprobado por unanimidad de votos. Se inserta el Acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO IEEPCO-CG-105/2021, POR EL QUE SE APRUEBA EL RUBRO DE PRERROGATIVAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, MISMO QUE INTEGRA EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2022. 

ABREVIATURAS: 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CPELSO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

ANTECEDENTES: 

I. El tres de junio del dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el decreto 
número 633 de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca por la que se aprobó la creación 
de la LIPEEO. 

II. Mediante Decreto número 1810 aprobado por el Congreso del Estado el diez de diciembre del dos mil 
veinte y publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintiséis del mismo mes y año, se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2021. 

III. La Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en sesión 
extraordinaria de fecha cinco de octubre del dos mil veintiuno, integró el Proyecto de Presupuesto 2022 
de este Instituto, para que fuera sometido a la aprobación del Consejo General de este Instituto. 

CONSIDERANDO: 

Competencia. 

1. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la CPEUM, en el 
ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, son principios rectores: la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, establece que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución establece y lo que 
determinen las leyes. 

2. Que el artículo 41 Base II de la CPEUM, establece que la ley garantizará que los partidos políticos cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que 
los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los Organismos Públicos 
Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, en la 
propia Ley General, la constitución y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los 
Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución, la referida ley general y las leyes locales correspondientes. 

4. Que el artículo 104, inciso c) de la LGIPE, establece que corresponde a los Organismos Públicos Locales 
garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos 
nacionales y locales y, en su caso, a las candidaturas independientes, en la Entidad. 

5. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la LGPP, corresponde a los Organismos Públicos Locales 
reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y las candidaturas 
a cargos de elección popular en las entidades Federativas, así como realizar el registro de los partidos 
políticos locales. 
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6. Que como lo dispone el artículo 50 de la LGPP, los partidos políticos tienen derecho a recibir, para 
desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 
establecido en el artículo 41, Base II de la CPEUM, señalado en el considerando número 2 del presente 
acuerdo. 

7. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 51, párrafo 1, inciso a), fracciones I y II, inciso b), 
fracción II, e inciso c) de la LGPP, el Consejo General de este Instituto, deberá determinar las prerrogativas 
que por concepto de financiamiento público estatal se otorguen en el ejercicio dos mil veintidós a los 
Partidos Políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y de actividades 
específicas; el financiamiento para actividades ordinarias se calculará multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral local, a la fecha de corte del mes de julio de cada año, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente en la entidad federativa.  

Por otra parte, el financiamiento por actividades específicas como la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, será por 
un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias, distribuyéndose de la misma forma que el financiamiento para actividades 
ordinarias. 

De la misma forma, en el año de la elección en que se renueve la Gubernatura del Estado de Oaxaca, a 
cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

8. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto de la CPELSO, establece que la organización, 
desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se realiza por el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de la CPEUM, la LGIPE, la LGPP, 
la propia CPELSO y la legislación aplicable. 

En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 

9. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 25, apartado B, fracción II de la CPELSO, los Partidos 
Políticos recibirán en forma equitativa financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y específicas, mismo que debe ser considerado para su aprobación dentro del 
presupuesto de egresos de este Instituto. 

10. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo de la CPELSO, la 
organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo de un órgano 
denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del Instituto Nacional 
Electoral, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en términos de 
lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y la 
Legislación correspondiente. 

11. Que el artículo 38, fracción XII de la LIPEEO, establece que es atribución del Consejo General de este 
Instituto conocer y aprobar anualmente, mediante el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
presentes, el anteproyecto de presupuesto que presente la Presidencia del propio Consejo General. 

Por ello, es atribución de la Presidencia del Instituto en términos del artículo 39, fracción XI de la LIPEEO, 
someter a consideración del Consejo General el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto para el 
dos mil veintidós, y remitirlo al titular del Poder Ejecutivo para que lo integre al proyecto de Presupuesto 
de Egresos del Estado, en los montos aprobados por el Consejo General. 

12. Que en términos de lo establecido por el artículo 46 de la LIPEEO, es atribución de la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto, integrar el proyecto de presupuesto bajo los principios de honestidad, 
disciplina, racionalidad, transparencia, austeridad, perspectiva de género, interculturalidad y dictar las 
medidas necesarias para el ejercicio de los recursos conforme a las partidas presupuestales. 

13. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 de la LIPEEO, este Instituto contará con una 
Coordinación Administrativa adscrita y nombrada por la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, quien 
tendrá a cargo entre otras atribuciones la de integrar y formular el anteproyecto anual de presupuesto 
del Instituto. 

Presupuesto de egresos correspondiente al rubro de prerrogativas de partidos. 

14. Que en términos de los considerandos expuestos en el presente acuerdo, este Consejo General estima 
oportuno aprobar el rubro de prerrogativas de los Partidos Políticos, mismo que integra el anteproyecto 
de presupuesto de egresos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
correspondiente al ejercicio 2022 con base en lo siguiente: 

Con los datos proporcionados por la Vocalía del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral, el número total de la ciudadanía inscrita en el Padrón Electoral a nivel estatal, con corte al día 
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treinta y uno del mes de julio del año dos mil veintiuno, ascendió a un total de 3,026,436 (tres millones 
veintiséis mil cuatrocientos treinta y seis) ciudadanas y ciudadanos; además de lo anterior, la Unidad de 
Medida y Actualización que se utilizará y que corresponde al año de la fecha de corte del padrón electoral 
que se considera para el citado cálculo, es la correspondiente al año 2021, por la cantidad de $89.62 
(Ochenta y nueve pesos 62/100 M. N.), misma que conforme a la legislación aplicable estará vigente en 
el mes de enero de 2022. 

Resulta importante señalar que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, determinó en su sentencia número SX-JRC-22/2019, que el financiamiento público de los 
partidos políticos se determina y calcula de manera anual, por lo que atendiendo al principio de certeza, 
el monto debe ser definido en el mes de enero; por otra parte, establece que es factible que el cálculo 
atinente se haga con base en una UMA vigente en el momento de la aprobación del acuerdo 
correspondiente, puesto que una interpretación contraria en ese sentido se apartaría del principio de 
legalidad. 

Con base en lo anterior, el monto total de financiamiento público a distribuir a los Partidos Políticos por 
concepto de actividades ordinarias permanentes para el año 2022 es el siguiente: 

Padrón Electoral estatal  
(31 de julio 2021) 

Unidad de medida y 
actualización 2021 

65% UMyAV 
Financiamiento Público 
Actividades Ordinarias 

Permanentes 2022 

A B C A * C 

3,026,436 $89.62 $58.25 $176,289,897.00 

Por lo que respecta al financiamiento que recibirán los Partidos Políticos para actividades específicas, de 
conformidad con lo establecido por la LGPP, será el siguiente: 

Financiamiento Público Actividades Ordinarias Permanentes 
2022 

Financiamiento Actividades específicas (3% del 
importe total del financiamiento de actividades 

ordinarias)  

$176,289,897.00 $5,288,696.91 

Por lo que se refiere al financiamiento que recibirán los Partidos Políticos para sus campañas, conforme a 
lo dispuesto por la LGPP, será conforme lo siguiente: 

Financiamiento Público Actividades Ordinarias Permanentes 
2022 

Financiamiento de campañas (50% del importe total 
del financiamiento de actividades ordinarias)  

$176,289,897.00 $88,144,948.50 

Además de las cantidades señaladas con anterioridad deberá contemplarse lo establecido en el artículo 
50, fracción XVI de la LIPEEO, para lo cual se deberá utilizar de manera supletoria el método establecido 
en el artículo 70, párrafo 1, inciso a) de la LGPP, conforme a lo siguiente: 

Financiamiento Público Actividades Ordinarias Permanentes 
2022 

Franquicias postales (4% del importe total del 
financiamiento de actividades ordinarias, por ser año 

electoral) 

$176,289,897.00 $7,051,595.88 

Financiamiento de campaña para el Partido Movimiento Ciudadano. 

15. Que tomando en consideración los resultados de la elección pasada en el Estado de Oaxaca, el Partido 
Movimiento Ciudadano no alcanzó el 3% de la votación requerida motivo por el cual no se les otorgará 
financiamiento público; sin embargo, este Consejo General considera procedente presupuestar 
financiamiento de campaña para dicho partido político, en consonancia con el criterio sustentado por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la resolución dictada en el 
expediente SUPJRC-4/2017 y sus acumulados SUP-JRC-5/2017, SUP-JRC-6/2017 y SUPJRC3/2017. 

Dicha resolución establece que no es conforme a derecho permitir, por una parte, que los partidos 
políticos nacionales que no obtuvieron el porcentaje señalado en la anterior elección de diputados locales 
sigan actuando en el ámbito local y participen en las subsecuentes elecciones locales y, por otra parte, no 
es dable privarles de manera total de financiamiento público local, con la consecuencia de que tampoco 
podrán obtener financiamiento privado (por el principio de prevalencia del financiamiento público sobre 
el privado).  

Lo anterior, implicaría el incumplimiento del deber constitucional y legal de proveer de financiamiento a 
los partidos políticos para que puedan competir en procesos electorales respecto de los cuales están en 
aptitud legal de participar, es por eso que la máxima autoridad jurisdiccional electoral determinó que la 
subsistencia del registro como partidos políticos nacionales y la aptitud para participar en los procesos 
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electorales subsecuentes implica la necesidad de contar con recursos financieros para ejercer gastos, pues 
por su naturaleza, las actividades que pueden ser realizadas durante un proceso electoral carecen del 
atributo de gratuidad.  

En términos de lo expuesto, las actividades necesarias para que un partido político pueda presentar 
candidaturas, solicitar el voto a favor y difundir plataformas electorales implica la necesidad de utilizar 
recursos económicos y materiales que no pueden tener como origen actos de gratuidad, sino que siempre 
generarán costos económicos; así entonces, los partidos políticos nacionales que no obtuvieron cuando 
menos el 3% de la votación válida emitida en la elección inmediata anterior de diputados locales deben 
recibir financiamiento público para gastos de campaña, como si se tratara de partidos que obtuvieron su 
registro con fecha posterior a la última elección de diputados locales. 

En virtud de lo señalado, este Consejo General determina procedente presupuestar el financiamiento 
público para gastos de campaña del Partido Movimiento Ciudadano, tomando como base lo establecido 
en el artículo 51, párrafo 2, inciso a) de la LGPP, es decir, otorgarle financiamiento público para gastos de 
campaña como partido político de nueva creación, lo anterior tomando en consideración que para las 
campañas todos los partidos políticos deben participar en igualdad de condiciones, contemplado para tal 
efecto los importes siguientes: 

Partido Político Financiamiento para gastos de campaña 2022 

Movimiento Ciudadano $1,762,898.97 

16. Que los montos establecidos en su conjunto forman el rubro de prerrogativas de los Partidos, mismo que 
integra el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, correspondiente al ejercicio 2022, el cual se deberá remitir al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para que sea integrado al proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado con la 
totalidad de los montos aprobados por este Consejo General. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 5 y 28 de la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la cual dispone que la autonomía presupuestaria otorgada a los Ejecutores 
de gasto a través de la Constitución Local comprende aprobar sus programas operativos anuales y 
enviarlos al Ejecutivo para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos; los Órganos 
Constitucionalmente Autónomos enviarán al Poder Ejecutivo sus proyectos de presupuesto, a efecto de 
integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha de 
presentación de este. 

En consecuencia, el Consejo General de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base 
II, inciso a), y 116, fracción IV incisos b) y c), de la Constitución Federal; 98, párrafos 1 y 2; 99, párrafo 2, y 104, 
inciso c), de la LGIPE; 50 y 51, de la LGPP; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, Base B, fracción II, y 114 TER, de 
la Constitución Local; 4; 5; 30; 32; 33; 38, fracción XII; 39, fracción XI; 46 y, 70 de la LIPEEO, emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueba el Rubro de Prerrogativas de los Partidos Políticos, mismo que integra el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, correspondiente 
al ejercicio 2022, por un monto total de $278,538,037.26 (Doscientos setenta y ocho millones, quinientos treinta 
y ocho mil, treinta y siete pesos 26/100 M.N). 

SEGUNDO.  Se instruye a la Presidencia de este Instituto para que remita el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, en conjunto con el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos de este Instituto correspondiente a los gastos operativos del mismo, sea integrado al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado con la totalidad de los montos aprobados por este Consejo General. 

TERCERO. Remítase a través de la persona titular de la Presidencia para su conocimiento y atención a la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, 
publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

  El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 
siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe 
Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Presidenta Provisional; en la 
sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil 
veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.  
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CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL  
 

SECRETARIO EJECUTIVO 

CARMELITA SIBAJA OCHOA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

Consejera Presidenta manifiesta: Secretario, continúe con la sesión por favor. - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: con su autorización Consejera Presidenta, como segundo punto en el orden del día, 

tenemos: Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-106/2021, por el que se aprueba la continuidad en la 

integración de las comisiones permanentes y temporales del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de oaxaca. Es la cuenta Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta: Gracias Secretario, Consejeras, Consejeros Electorales y Representaciones 

de los Partidos Políticos, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo referido. ¿alguien desea 

hacer uso de la voz? si no hay intervenciones el señor secretario les solicito por favor tomar la 

votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: con su autorización, Consejera Presidenta, Consejeras y Consejeros 

Electorales, se consulta si es de aprobarse el segundo punto del orden del día, como ya fue referido. 

Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Almaraz? A favor; ¿Consejera 

Enríquez Estrada? A favor; ¿Consejero Carrasco? A favor; ¿Consejera Hernández? A favor; 

¿Consejera Hipólito? Lhen gich, a favor; ¿Consejera Presidenta Sibaja? A favor. Consejera 

Presidenta la Secretaría le informa que el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-106/2021 han sido 

aprobados por unanimidad de votos; se inserta el Acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO IEEPCO-CG-106/2021, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONTINUIDAD EN LA 

INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y TEMPORALES DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA. 

 

    ABREVIATURAS  

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca 

CONSTITUCIÓN 

FEDERAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca 

LIPEEO Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca 

ANTECEDENTES 

I. El ocho de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, el Consejo General de este 
Instituto autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a 
distancia del Consejo General, Comisiones del Consejo General o Junta General Ejecutiva del IEEPCO, 
durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

II. El día el ocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del IEEPCO aprobó el acuerdo IEEPCO-
CG-21/2020 por el que se modificó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General de este Instituto. En dicho Acuerdo se determinó que las Consejeras y Consejeros 
Electorales integrados en alguna Presidencia de las comisiones durarán en ese cargo del 08 de 
octubre de 2020 al 08 de octubre de 2021. 

III. El veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el Decreto 2651, por el que se determinó que, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, convocará a elección ordinaria para elegir Gobernador o Gobernadora del 
Estado, a celebrarse el domingo cinco de junio de dos mil veintidós. 

IV. Con fecha seis de septiembre del dos mil veintiuno, en sesión especial, el Consejo General del 
Instituto emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Local Ordinario 
2021-2022. 
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V. El treinta de septiembre de dos mil veintiuno, feneció el periodo de siete años por el que fuera 
designado Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, como Consejero Presidente de este Consejo General. 
Derivado de ese hecho y en términos de lo señalado en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral 
para la Designación y Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales, se generó una vacante. 

VI. Con fecha treinta de septiembre del año en curso, el Consejo General del IEEPCO designó a Carmelita 
Sibaja Ochoa, como Consejera Presidenta Provisional, en tanto el Instituto Nacional Electoral lleva a 
cabo la correspondiente designación de la Consejera Presidenta. De dicho cargo tomó protesta de ley 
el día primero de octubre del año en curso.  

CONSIDERANDO 

1. Este Consejo General es la autoridad competente para aprobar la integración de las Comisiones 
con base en la siguiente fundamentación: artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución 
Federal; artículo 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, y 114 TER de la Constitución Local; artículos 30, 31, 38, 
Fracción XI y 42, de la LIPEEO. 

   Los cuales disponen que este Instituto debe ajustar su actuación a los principios rectores de: certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad e interculturalidad; además 
establecen que esta autoridad electoral tiene a su cargo la organización de las elecciones y goza de 
autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 

   Concede a este organismo el carácter de autónomo y permanente, profesional en su desempeño, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y reglamentarias en materia electoral. Tiene dentro de sus fines: 
Contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado; Fomentar el ejercicio de los derechos 
político-electorales del ciudadano, así como promover y difundir la educación cívica y la cultura 
democrática; promover condiciones de paridad entre géneros en la participación política, 
postulación, acceso y desempeño de cargos públicos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como su efectivo acceso 
a los mecanismos de participación ciudadana; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones; Promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; Reconocer, 
respetar y garantizar los sistemas normativos indígenas de los municipios y comunidades indígenas y 
afromexicanas; fortalecer el régimen de partidos políticos y la participación electoral de los 
candidatos independientes; Impulsar y garantizar la participación de las mujeres, así como el acceso 
paritario a los cargos de representación popular. 

2. Como fue señalado en el antecedente II, el día el ocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó la conformación de las Comisiones Permanentes, así como la creación e integración 
de Comisiones Temporales necesarias para el desahogo de sus funciones. 

   Lo anterior tuvo como justificación lo establecido en el artículo 42 de la LIPEEO, ya que establece que 
todas las Comisiones serán invariablemente presididas por un Consejero Electoral y se integrarán con 
un máximo de tres Consejeros o Consejeras Electorales con voz y voto pudiendo participar en ellas, 
con voz, pero sin voto, los representantes de los partidos políticos, excepto tratándose de las 
Comisiones de Quejas y Denuncias y Sistemas Normativos Indígenas o bien cuando se discutan temas 
relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional.   

  El referido artículo 42, numeral 2 de la LIPPEO, el Consejo General del IEEPCO, integrará de manera 
permanente las siguientes Comisiones: de Educación Cívica y de Participación Ciudadana; de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Candidatos Independientes; de Quejas y Denuncias o 
Procedimiento Contencioso Electoral; de Organización y Capacitación Electoral y Vinculación con el 
INE; de Sistemas Normativos Indígenas e Igualdad de Género y no Discriminación. 

3. Que el artículo 4 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto, establece 
que el Consejo General acordará la creación de comisiones de carácter Permanente, Temporal o 
Especial que considere necesarias para el cumplimiento, desarrollo y seguimiento de sus 
atribuciones, mismas que se integrarán con un máximo de tres Consejeros. Las Comisiones podrán 
ser ratificadas o renovadas por acuerdo del Consejo General y podrán ser: a) Permanente: Aquéllas 
creadas con una vigencia indeterminada para atender las funciones sustantivas del IEEPCO; b) 
Temporal: Las creadas por el Consejo para un período y objeto específico, cuando sean necesarias 
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para el desempeño de sus atribuciones; y c) Especial: Las creadas por el Consejo para tratar un asunto 
único y determinado. 

4. Además, establece que el Consejo podrá conformar en cada ejercicio o proceso electoral, según 
sea el caso, Comisiones temporales para efectos de que formulen opiniones a las instancias 
competentes, antes de que el proyecto sea sometido al Consejo, respecto de los siguientes temas: a) 
Políticas y Programas de cada ejercicio; b) Plan Integral del Proceso Electoral; c) Presupuesto de cada 
año; d) Adecuaciones al marco normativo interno; y e) Aquellas que el Consejo General considere 
necesarias. 

5. Que el artículo 40, fracciones I y IV de la LIPEEO, dispone entre otras atribuciones que las 
consejeras y consejeros electorales del Consejo General del IEEPCO participarán con voz y voto en las 
sesiones del Consejo General y de las comisiones de las que formen parte, así como presidir y formar 
parte de las comisiones que integre el órgano superior de dirección.  

6. Con fecha treinta septiembre del año en curso, el Consejo General del IEEPCO designó a Carmelita 
Sibaja Ochoa, como Consejera Presidenta Provisional de este Instituto, por lo que, con fundamento 
en los artículos 39 y 40, fracciones I y IV de la LIPEEO, lo conducente es la continuidad en la integración 
de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General del IEEPCO aprobadas mediante 
Acuerdo número IEEPCO-CG-21/2020, con la finalidad de seguir con los trabajos y actividades propias 
de las referidas Comisiones y así, no entorpecer las tareas institucionales que actualmente se 
desarrollan.                                        

 Adicional a lo anterior, se debe considerar que el Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el 
que se renovará la Gubernatura del Estado se encuentra en marcha, y nos encontramos ante el 
inminente inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2021, lo que traerá como consecuencia, el 
aumento sustancial de las actividades institucionales, por lo que, será indispensable continuar el 
oportuno seguimiento a las actividades desarrolladas por las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto. 

  Es importante señalar que, dado que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral se encuentra 
agotando el procedimiento de selección de la Presidencia del Consejo General del IEEPCO, la 
continuidad en la integración de las comisiones del órgano superior de dirección, que mediante el 
presente Acuerdo se aprueba será provisional, en tanto el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral realice la correspondiente designación de la Consejera Presidenta de este instituto o hasta 
el 29 de octubre del año en curso, por lo que, una vez designada la titular de este Consejo General o 
llegada la fecha antes señalada, se deberá aprobar la nueva integración de las Comisiones del Consejo 
General del IEEPCO conforme lo establece el Reglamento de Comisiones del Consejo General de este 
Instituto. 

   Ahora bien, bajo la investidura de Presidenta Provisional del IEEPCO, Carmelita Sibaja Ochoa, se 
encuentra imposibilitada para integrar las Comisiones Temporales o Permanentes, o en su caso poder 
presidirlas. En este sentido, y en atención a que la Consejera Presidenta Provisional Carmelita Sibaja 
Ochoa, funge actualmente como Presidenta de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Candidatos Independientes y de la Comisión Temporal de Reglamentos, así como 
integrante de las Comisiones Permanentes de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso 
Electoral y de las Comisiones temporales de Administración, de Modernización Institucional y de 
Comunicación; y a efecto de no entorpecer las actividades propias de cada una de las Comisiones 
previamente establecidas, las mismas seguirán funcionando conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEEPCO.               

   En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), de 
la Constitución Federal; artículo 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, y 114 TER de la Constitución Local; 30, 31, 
38, Fracción XI, 40 fracciones I y IV, y 42, de la LIPEEO, se emite el siguiente: 

A C U E R D O 

   PRIMERO. Se aprueba la continuidad en la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General del IEEPCO aprobadas mediante Acuerdo número IEEPCO-CG-21/2020, hasta en 
tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral realice la correspondiente designación de la 
Consejera Presidenta de este Instituto o hasta el 29 de octubre del año en curso.  

 SEGUNDO. La continuidad en la integración de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, que mediante el presente Acuerdo se 
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aprueba, será de forma provisional, en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral haga 
la correspondiente designación de la Consejera Presidenta de este Instituto o hasta el 29 de octubre 
del año en curso, en términos del considerando número 6. 

TERCERO. La Consejera Presidenta Provisional se abstendrá de presidir e integrar las Comisiones de las 
cuales forme parte, en términos del considerando número 6.  

CUARTO. El presente Acuerdo surtirá efectos legales a partir de su aprobación. 

   QUINTO. Comuníquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva, el presente Acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, para los efectos legales conducentes. 

   SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto y en la página institucional.  

   El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro Carrasco 
Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita Sibaja Ochoa, 
Consejera Presidenta Provisional; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.  

 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

CARMELITA SIBAJA OCHOA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

Consejera Presidenta manifiesta: gracias Secretario, continúe con la sesión por favor. - - - - - - - - -   

Secretario manifiesta: con su autorización Consejera Presidenta, como tercer punto en el orden del 

día, tenemos: Proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-45 AL 49/2021, respecto de las elecciones 

ordinarias de concejalías a los ayuntamientos de los municipios siguientes:  San Juan Yatzona, 

Santiago Nundiche, Santo Domingo Albarradas, Santa Ana Yareni, Totontepec Villa De Morelos; así 

como el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-50/2021, respecto de la elección extraordinaria de la 

regiduría de Hacienda y de Educación al ayuntamiento del municipio de San Bartolomé Yucuañe, y 

Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐51/2021, respecto de la terminación anticipada de mandato de 

las concejalías electas en el 2019 del ayuntamiento de San Mateo del Mar, que electoralmente se rigen 

por Sistemas Normativos Indígenas. Es la cuenta Consejera Presidenta.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Presidenta manifiesta: Gracias Secretario, Consejeras, Consejeros Electorales y 

Representaciones de los Partidos Políticos, están a su consideración los proyectos de Acuerdos 

referidos. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Presidenta manifiesta: consejeros electorales, representaciones de los partidos políticos, 

está a su consideración los proyectos de acuerdo referidos. ¿si alguien desea hacer uso de la voz este 

es el momento oportuno para ello?.,  - - - - - - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 

Consejera Jessica Jazibe Hernández García, manifiesta: muchas gracias Consejera Presidenta, 

deseo reservar, por favor los proyectos 46, 47, 49 y 51/2021, en el caso de los tres primeros 

intervendría en la primera ronda para presentar mi posición y respecto del 51 en su momento. Muchas 

gracias . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Presidenta manifiesta: Consejera nada más si me permite aclarar sería el proyecto 46, 47 

y el 51 verdad? - - - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Jessica Jazibe Hernández García manifiesta:  46, 47, 49 y 51 por favor Consejera 

Presidenta. Muchas gracias. - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: ¿alguien más que desee reservar algún asunto en este momento, 

para su estudio por separado?. De no ser así pasaríamos a la votación de los proyectos que no han 

sido reservados, Secretario Ejecutivo por favor le solicitó tomar la votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario manifiesta: con gusto Presidenta. Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es 

de aprobarse los siguientes Proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-45, respecto de San Juan 

Yatzona, IEEPCO-CG-SNI-48 respecto de Santa Ana Yareni y IEEPCO-CG-SNI-50 respecto de San 

Bartolomé Yucuañe, los tres ayuntamientos que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas. Por 

favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Almaraz? A favor; ¿Consejera Enríquez? 

A favor;¿Consejero Carrasco? A favor; ¿Consejera Hernández? A favor; ¿Consejera Hipólito ? Lhen 

gich, a favor; ¿Consejera Presidenta Sibaja? A favor. Consejera Presidenta, le informo que los 

proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-45, 48 y 50/2021, han sido aprobados por unanimidad de 

votos; se inserta el Acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐45/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 

CONCEJALÍAS AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN YATZONA, QUE 

ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías al Ayuntamiento 

del municipio de San Juan Yatzona, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 

Indígenas, celebrada el 22 de agosto de 2021, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema 

Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 

ordenamiento jurídico mexicano. 

 

A B R E V I A T U R A S: 

 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 

FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN 

LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

33/2018, el Consejo General aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 

elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 

ellos, el del municipio de San Juan Yatzona, Oaxaca. 

 

II. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/74/2021, 

la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad del municipio de San Juan Yatzona, Oaxaca, para que, informara por escrito, 

cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la 

asamblea general comunitaria de elección; en el mismo sentido, se le exhortó para 

que garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 

municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para 

las que fueran electas o designadas. 

Asimismo, se le exhortó a la Asamblea General Comunitaria del municipio a fin de que, si su 

sistema normativo interno permite la elección consecutiva o reelección para un mismo cargo 

adopten las medidas y mecanismos para el funcionamiento de la misma, en cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia de la Sala Regional Xalapa, dictada en el expediente SX-JDC-23/2020. 

Finalmente, esta autoridad electoral administrativa, extendió la recomendación a las autoridades 

municipales para que en el ámbito de sus atribuciones tomaran las medidas de sanidad durante 

la celebración de sus asambleas comunitarias, a fin de salvaguardar la salud de la población, 

derivado de la pandemia ocasionada por el virus Covid-19. 

 

III. Informe de elección. Mediante oficio SJY-PM/223/2021 recibido en Oficialía de 

Partes de este Instituto el 11 de agosto del presente año, el presidente municipal de 

San Juan Yatzona, Oaxaca; informó a esta autoridad electoral la fecha, hora y lugar 

de la celebración de Asamblea de elección de sus autoridades municipales. 

IV. Documentación de la elección. Mediante oficio SJY-PM/223/2021, recibido en este 

Instituto el 01 de septiembre del presente año, el Presidente Municipal de San Juan 

Yatzona, remitió a esta autoridad administrativa electoral la documentación 

correspondiente a la elección de las autoridades municipales de dicho municipio que 

fungirán en el periodo de 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, consistente en: 
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1. Original del oficio SJY-PM/223/2021, por el cual el presidente municipal informó a esta 

autoridad electoral el medio por el cual se convocó a la Asamblea de elección de sus 

autoridades municipales. 

2. Copia certificada de Acta de Asamblea general comunitaria de elección de fecha 22 

de agosto de 2021; y listas de asistencia que le acompañan. 

3. Copias certificadas de los documentos de identificación de las y los ciudadanos 

electos. 

4. Original de las constancias de origen y vecindad de cada una de las personas electas. 

 

De dicha documentación se desprende que el 22 de agosto del año en curso, se celebró la 

elección de sus Autoridades Municipales que fungirán para el periodo comprendido del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022, conforme al siguiente orden del día: 

1. Pase de lista. 

2. Declaratoria del quórum.  

3. Instalación legal de la asamblea.  

4. Aprobación del orden del día. 

5. Propuesta del C. Taurino Vargas Yllescas presidente municipal, sobre la elección de 

los nuevos concejales del Ayuntamiento, que estarán fungiendo durante el ejercicio 

2022 y así dar cumplimiento a lo que establece la LIPPEO. 

6. Elección de los integrantes del cabildo municipal para el ejercicio 2022, conformado 

por el presidente municipal, síndico municipal, regidor de hacienda, regidora de salud, 

regidora de obras y regidora de educación. 

7. Acuerdos. 

8. Asuntos generales. 

9. Clausura de la asamblea.  

 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 

 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 

apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 

Constitución Federal, el Instituto está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, el Consejo 

General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección 

realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 

competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma 

que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el 

párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la 

Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, 

ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos 

indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 

través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 

derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a 

fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través 

de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 

facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 

régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 

Consejo General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene 

como único objeto revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 

no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y 

c) La debida integración del expediente.  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 

elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 
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Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 

cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 

fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 

este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 

legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado1.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, 

se procede a realizar el estudio de la elección ordinaria realizada mediante asamblea de 22 de 

agosto de 2021, en el municipio de San Juan Yatzona, Oaxaca, de la siguiente manera: 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar 

en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 

previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio. 

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS  

Previo a la elección, se realiza dos Asambleas, conforme a las siguientes reglas:  

I. La convocatoria la emite la Autoridad Municipal en funciones;  

II. En la Asamblea General participan hombres y mujeres originarias del municipio que 

habitan en la Cabecera Municipal, así como las personas avecindadas;  

III. Esta Asamblea tiene como finalidad verificar que las personas que les corresponda 

ocupar un cargo, hayan cumplido con sus cargos menores.  

B). ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer mediante el recorrido que hacen los topiles en todo el 

municipio y por el aparato de sonido de la comunidad;  

III. Se convoca a mujeres y hombres originarios del municipio que vivan en la Cabecera 

Municipal, así como personas avecindadas;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento;  

V. La Asamblea de elección se lleva a cabo en el corredor del palacio municipal;  

VI. La Asamblea es presidida por la Autoridad Municipal;  

VII. Se elige al Presidente(a) y Síndico(a) Municipal, mediante ternas. Los y las restantes 

concejales se eligen en forma directa. Los ciudadanos y ciudadanas emiten su voto a 

mano alzada;  

VIII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 

habitan en la Cabecera Municipal, así como las personas avecindadas. Todas las 

personas participan con derecho a votar y ser votadas;  

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 

electo; firman las Autoridades Municipales, y asambleístas asistentes; y  

X. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. 

Ahora bien, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas 

de la elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria 

particular de la elección y demás documentación que integra el expediente. 

Es así porque, conforme a su sistema normativo, la convocatoria fue emitida por la autoridad 

municipal en funciones, y como lo informó la autoridad municipal, dicha convocatoria se difundió 

a la ciudadanía los días 20 y 22 de agosto del año en curso, por medio de citatorios a través de 

los mayores de vara quienes recorrieron los domicilios de cada uno de los y las ciudadanas 

activos de la cabecera municipal, asimismo, se dio a conocer a través del apartado de sonido del 

H. Ayuntamiento, especificándose el día, la hora y el lugar de realización de la Asamblea de 

elección. 

 
1  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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El día de la elección de los integrantes del ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2022, una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia 

del quórum legal con 226 asambleístas, de los cuales 108 fueron hombres y 118 mujeres, 

en consecuencia, el presidente municipal procedió a instalar legalmente la asamblea; en tal 

virtud, se tiene que con 226 asistentes cumplieron efectivamente con el quórum legal, pues del 

dictamen se aprecia que el número de personas que tradicionalmente participa en la elección 

suma 270 asambleístas; además que, en el proceso inmediato anterior participaron 236 

asambleístas, lo cual se asemeja con la participación en la presente Asamblea de elección. 

Acto seguido, la asamblea aprobó por unanimidad de votos el orden del día puesto a su 

consideración; en tal sentido, el presidente municipal informó a los presentes, que por 

indicaciones y en base a los acuerdos tomados por las instancias correspondientes debían de 

respetar el derecho de las mujeres, a votar y ser votadas, por lo que propuso que la integración 

del Ayuntamiento debías quedar integrado en paridad del número de cargos entre hombres y 

mujeres. 

Conforme al punto seis del orden del día, se procedió al nombramiento de las personas que se 

desempeñarán en las concejalías del Ayuntamiento de San Juan Yatzona, Oaxaca, durante el 

periodo de 01 enero al 31 de diciembre de 2022; el cual se llevó a cabo de forma directa 

conforme al cumplimiento de los servicios públicos y sociales que se ejercen dentro de la 

comunidad; y la votación a mano alzada, concluida la votación se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

RUBEN ULISES ZAVALA 

MÉNDEZ 

225 

SINDICATURA 

MUNICIPAL 

JUAN JOSÉ VARGAS 

MÉNDEZ 

223 

REGIDURÍA DE 

HACIENDA 

ANTONIO MÉNDEZ 

VARGAS 

222 

REGIDURÍA DE SALUD 
MEREIDA VARGAS 

VARGAS 

220 

REGIDURÍA DE OBRAS SILVIA GARCÍA VARGAS 217 

REGIDURÍA DE 

EDUCACIÓN 

LUISA NAYELI VARGAS 

VARGAS 

215 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las catorce horas con treinta minutos del 

día de su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 

asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas ejercerán sus 

funciones por un periodo de un año, es por ello que las concejalías se desempeñarán del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la forma siguiente: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

RUBEN ULISES ZAVALA 

MÉNDEZ 

SINDICATURA 

MUNICIPAL 

JUAN JOSÉ VARGAS MÉNDEZ 

REGIDURÍA DE 

HACIENDA 

ANTONIO MÉNDEZ VARGAS 

REGIDURÍA DE SALUD MEREIDA VARGAS VARGAS 

REGIDURÍA DE OBRAS SILVIA GARCÍA VARGAS 

REGIDURÍA DE 

EDUCACIÓN 

LUISA NAYELI VARGAS 

VARGAS 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 

Asamblea, se desprende que las personas fueron electas por haber obtenido la mayoría de votos, 

por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 

inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado, porque obran los siguientes documentos: original de oficio por 

el cual se informó la forma en que se convocó a Asamblea de elección; copia certificada de acta 

de asamblea de fecha 22 de agosto del presente año, junto con la lista de asistencia; copias 
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certificadas de los documentos de identificación; y constancia de origen y vecindad de las 

personas que resultaron electas. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 

violación de los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que 

nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e 

incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 

así como del ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. 

Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 

Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a 

la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 

acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 

se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, por lo que se tuvo una 

participación de 118 mujeres en la asamblea electiva y resultaron electas las ciudadanas 

Mereida Vargas Vargas, en la Regiduría de Salud, Silvia García Vargas, en la Regiduría de 

Obras, y Luisa Nayeli Vargas Vargas, en la Regiduría de Educación; es decir, de seis cargos 

propietarios que integran la totalidad del ayuntamiento, tres serán ocupados por mujeres. 

Al respecto, es importante mencionar que en la asamblea de elección de 2020, se tuvo 

participación de 128 mujeres y resultó electa 1 ciudadana para integrar el Ayuntamiento de San 

Juan Yatzona, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021; y en la asamblea 

de elección del presente año, participaron 118 mujeres y resultaron electas 3 mujeres para 

desempeñarse en el referido ayuntamiento durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2022, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 ORDINARIA 

2020 

ORDINARIA 

2021 

TOTAL DE 

ASAMBLEÍSTAS 
236 226 

MUJERES 

PARTICIPANTES 
128 118 

TOTAL DE CARGOS 6 6 

MUJERES ELECTAS 1 3 

No obstante lo anterior, el Consejo General de este Instituto, reconoce que el municipio de San 

Juan Yatzona, Oaxaca, según se desprende de su Acta de Asamblea de elección, han adoptado 

medidas que garantizan a las mujeres ejercer su derecho de votar, así como de acceder a cargos 

de elección popular en condiciones de igualdad, haciendo tangible el principio de Paridad de 

Género al establecer que en su cabildo municipal la mitad de los cargos de elección popular 

sean ocupados por personas del género femenino con lo cual se da cumplimiento a lo establecido 

por las disposiciones constitucionales y convencionales que tutelan los derechos de las mujeres; 

así como a lo que dispone el TRANSITORIO TERCERO del Decreto 1511 aprobado por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante 

el cual se reforman y adicionan, entre otras cosas, diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca respecto al principio de paridad 

de género para los municipios que se rigen bajo sistemas normativos indígenas; a fin de que 

estos alcancen una integración paritaria, y teniendo como meta el año 2023. 

Debe establecerse que la elección de los integrantes del Ayuntamiento fue realizada por la 

Asamblea bajo su sistema normativo, entendiendo a este como la realización de actos 

concatenados y sistematizados llevados a cabo por las y los integrantes de la asamblea y sus 

autoridades e instituciones comunitarias, en la cual se promovió de forma real y material la 

integración y participación de las mujeres en la toma de decisiones relativas a la integración del 

ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas 

en las concejalías que integrarán el Ayuntamiento Municipal de San Juan Yatzona, cumplen con 

los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 

a sus normas y las disposiciones legales estatales y federales 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 

menos ha sido notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 

resultados de la elección en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 

Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
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artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la 

LIPEEO, se estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 

Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías del 

Ayuntamiento Municipal de San Juan Yatzona, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General 

Comunitaria de 22 de agosto de 2021; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva 

a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 

ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, de la 

siguiente forma: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS  

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL RUBEN ULISES ZAVALA MÉNDEZ 

SINDICATURA MUNICIPAL JUAN JOSÉ VARGAS MÉNDEZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA ANTONIO MÉNDEZ VARGAS 

REGIDURÍA DE SALUD MEREIDA VARGAS VARGAS 

REGIDURÍA DE OBRAS SILVIA GARCÍA VARGAS 

REGIDURÍA DE 

EDUCACIÓN 

LUISA NAYELI VARGAS VARGAS 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del 

presente Acuerdo, se reconoce que el municipio de San Juan Yatzona, Oaxaca, ha adoptado 

medidas que garantizan a las mujeres ejercer su derecho de votar, así como de acceder a cargos 

de elección popular en condiciones de igualdad, haciendo tangible el principio de Paridad de 

Género, no obstante, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 

comunidad en general, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, continúen 

garantizando la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 

condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en 

la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, así como lo 

dispuesto en el TRANSITORIO TERCERO del Decreto 1511 aprobado por la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y no sea éste, el 

motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 

la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro 

Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita 

Sibaja Ochoa, Consejera Presidenta Provisional; en la sesión extraordinaria celebrada en la 

ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil veintiuno, ante el 

Secretario Ejecutivo, quien da fe.  
 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL 

 

 

 

CARMELITA SIBAJA OCHOA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐48/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 

CONCEJALÍAS AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA YARENI, QUE 

ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de Santa Ana Yareni, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, 
celebrada el 15 de agosto de 2021, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del 
Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 
jurídico mexicano.     

 
A B R E V I A T U R A S: 
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CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca. 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el Consejo 
General aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de elección de los municipios que se rigen 
por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de Santa Ana Yareni, Oaxaca. 
 

II. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/81/2021, la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad del municipio de Santa Ana 
Yareni informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de 
celebración de la asamblea general comunitaria de elección; en el mismo sentido, se le exhortó para que 
garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el 
de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 
Asimismo, se le exhortó a la Asamblea General Comunitaria del municipio a fin de que, si su sistema 
normativo interno permite la elección consecutiva o reelección para un mismo cargo adopten las medidas 
y mecanismos para el funcionamiento de la misma, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de la 
Sala Regional Xalapa, dictada en el expediente SX-JDC-23/2020. 
Finalmente, esta autoridad electoral administrativa, extendió la recomendación a las autoridades 
municipales para que en el ámbito de sus atribuciones tomaran las medidas de sanidad durante la 
celebración de sus asambleas comunitarias, a fin de salvaguardar la salud de la población, derivado de la 
pandemia ocasionada por el virus Covid-19. 
 

III. Fecha de elección. Mediante escrito identificado con el número de folio interno 069841 recibido en este 
instituto el 21 de julio de 2021, el Presidente Municipal de Santa Ana Yareni, informó a esta autoridad 
electoral la fecha, hora y lugar de la Asamblea de elección de sus autoridades municipales para el periodo 
2022. 
 

IV. Documentación de la elección. Mediante escrito identificado con el número de folio 070453, recibido en 
este Instituto el 26 de agosto del presente año, la autoridad municipal de Santa Ana Yareni, remitió a esta 
autoridad administrativa electoral la documentación correspondiente a la elección de las autoridades 
municipales de dicho municipio que fungirán en el periodo 2022, consistente en: 

1. Original de escrito por el cual el presidente municipal informó a esta autoridad electoral el 
medio por el cual se convocó a la Asamblea de elección de sus autoridades municipales. 

2. Original de convocatoria emitida por la autoridad municipal en coordinación con las 
autoridades comunal, judicial y eclesiástica del municipio de Santa Ana Yareni, Oaxaca. 

3. Original de Acta de Asamblea general comunitaria de elección de fecha 14 de agosto de 2021, 
y listas de asistencia que le acompaña. 

4. Copias simples de los documentos de identificación de las y los ciudadanos electos. 
5. Original de las constancias de origen y vecindad de cada una de las personas electas. 
6. Copias certificadas de nombramientos expedidos por la autoridad municipal en funciones, a 

cada uno de los ciudadanos y ciudadanas que fueron electos y electas mediante asamblea 
general comunitaria. 

 
De dicha documentación se desprende que los días 14 y 15 de agosto del año en curso, se celebró la 
elección de sus Autoridades Municipales que fungirán para el periodo comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2022, conforme al siguiente orden del día: 

1. Palabras de bienvenida por el C. Marcelino Basilio Ruíz Ruíz, encargado de las personas 
caracterizadas y representante de la autoridad municipal. 

2. Palabras de bienvenida por el C. presidente municipal. 
3. Entrega de nombramientos y protesta de ley a los ciudadanos (as) quienes integrarán y 

ocuparán la mesa de casilla electoral. 
4. Instalación legal de la asamblea por el C. presidente de la mesa de casilla electoral. 
5. Intervención de la autoridad municipal. 
6. Nombramiento del presidente eclesiástico, segundo fiscal y los C.C. Altareros.  
7. Pase de lista y entrega de boletas de los ciudadanos (as). 
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8. Entrega de nombramiento directo del cuerpo de policía municipal. 
9. Entrega de nombramiento directo de los demás integrantes de la iglesia católica. 
10. Entregas de nombramiento directo del comité del sistema de agua potable. 
11. Entrega de nombramiento directo del comité de la unidad médica rural. 
 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 
 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, el Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en 
armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el 
ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos 
bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y 
c) La debida integración del expediente.  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado2.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria realizada mediante asamblea de 14 y 15 de agosto de 2021, 
en el municipio de Santa Ana Yareni, Oaxaca, de la siguiente manera: 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio. 

 
2  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A. ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección, se realiza una Asamblea bajo las siguientes reglas:  

I. El Cabildo municipal, elige a 4 personas para integrar una Mesa de Casilla Electoral.  
II. Los integrantes de la Mesa de Casilla Electoral, se encarga de repartir las boletas electorales 

con varios días de anticipación a la fecha de la elección. Las boletas contienen un espacio para 
que la ciudadanía libremente anote el nombre de su candidato;  

III. La Autoridad municipal en función es quién convoca la Asamblea;  
IV. Se convoca a hombre y mujeres originarias y vecinas de la cabecera municipal;  
V. La Asamblea tiene como fin definir criterios para elegir posibles candidatas y candidatos para 

integrar el Ayuntamiento;  
 

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad municipal en función emite la convocatoria a la Asamblea de elección;  
II. La convocatoria se hace de dos formas: a través de una convocatoria y por micrófono;  
III. Para la Asamblea se convoca a hombres y mujeres, originarias del municipio y habitantes de 

la Cabecera municipal;  
IV. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal;  
V. La elección se celebra en el corredor municipal ubicado en la localidad de Santa Ana Yareni;  
VI. La Autoridad municipal y la Mesa de Casillas son quienes presiden la elección;  
VII. Las candidatas y candidatos se presentan de acuerdo a su escalafón de cargos, la ciudadanía 

emite su voto por medio de boletas;  
VIII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en 

la Cabecera municipal o vivan fuera; todos y todas con derecho a votar y ser votadas,  
IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, 

en el que firman las Autoridades y ciudadanía asistente; y  
X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
Ahora bien, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de 
la elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria particular 
de la elección y demás documentación que integra el expediente. 

Es así porque, conforme a su sistema normativo, la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal 
en funciones y se dio a conocer a la ciudadanía mediante voceo en el aparato de sonido del municipio 
a través del secretario municipal, especificándose el día, la hora y el lugar de realización de la Asamblea 
de elección; el día de la elección de los integrantes del ayuntamiento para el periodo que comprende 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia 
del quórum legal con la participación de un 75% de la ciudadanía, tal y como se desprende en el Acta 
de la Asamblea; no obstante, de una revisión minuciosa a las listas de asistencia que acompañaron al 
acta se desprende que en dicha asamblea participaron 209 asambleístas, de los cuales 167 fueron 
hombres y 42 mujeres, en consecuencia, el presidente municipal procedió a instalar legalmente la 
asamblea; acto seguido, la asamblea nombró de manera directa a los integrantes de la mesa de casilla 
electoral, la cual quedó integrado por un presidente, un secretario y seis escrutadores. 

Como se desprende en el Acta de la Asamblea, una vez instalada la mesa de la casilla electoral se 
procedió conforme a los usos y costumbres de la comunidad, las boletas que fueron entregadas a cada 
uno de los ciudadanos (as) con cinco días de anticipación, el 14 de agosto se procedió a recibir dichas 
boletas, la cuales ya iban requisitadas y entregadas a los miembros de las casilla electoral de acuerdo 
a la lista de asistencia; lo cual fue acorde a lo que establece el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-16/2018, 
por el cual se identificó el método de elección del municipio que se analiza; y siendo las doce horas 
con treinta minutos del ese mismo día se terminó de recibir todas las boletas, en consecuencia, los 
integrantes de la mesa de casilla electoral se reunieron para llevar a cabo el conteo de los votos. 

No se omite precisar que, a pesar de que la convocatoria menciona dos fechas, del acta de Asamblea 
Comunitaria de nombramiento de autoridades de Santa Ana Yareni, ejercicio fiscal 2022, se realizó en 
la segunda fecha, es decir, el 15 de agosto de 2021; bajo este tenor, se presume que la difusión de la 
convocatoria para la Asamblea General Comunitaria fue eficaz y efectiva, debido a que las y los 
asambleístas acudieron en mayor cantidad a la elección del proceso electoral 2020, la cual contó con 
una participación de 174 personas. 

Del resultado de las votaciones se desprende que, las personas que se desempeñarán en las 
concejalías del Ayuntamiento de Santa Ana Yareni durante el periodo de 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022; son los siguientes: 
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Propietarios 

Cargos Nombres Votos 

Presidencia municipal Eugenio Josefino Chávez Chávez 77 

Sindicatura municipal Alberto Chávez Pérez 59 

Regiduría de obras Eugenio Ramírez Ruíz 51 

Regiduría de hacienda Luis Pérez Ruíz 65 

Regiduría de educación Micaela Juárez Ruíz 29 

Regiduría de salud Paula Juana Francisca Pérez Ruíz 43 

Regiduría de higiene Paula Santiago Chávez 49 

 

Suplentes 

Cargos Nombres Votos 

Presidencia municipal Juan García Ruíz 64 

Sindicatura municipal Melitón Alberto Chávez Ruíz 56 

Regiduría de obras Guillermo Juárez Chávez 45 

Regiduría de hacienda Paulino Chávez Santiago 32 

Regiduría de educación Catarina Ruíz Cruz 28 

Regiduría de salud Carmen Vetriz Hernández Hernández 23 

Regiduría de higiene Francisca Rufina Juárez Santiago 30 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas del día 15 de agosto de 2021, 
sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de 
la Asamblea General Comunitaria de referencia. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas ejercerán sus 
funciones por un periodo de un año, es por ello que las concejalías se desempeñarán del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la forma siguiente: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EUGENIO JOSEFINO CHÁVEZ 
CHÁVEZ 

JUAN GARCÍA RUÍZ 

SINDICATURA MUNICIPAL ALBERTO CHÁVEZ PÉREZ 
*MELITÓN ALBERTO CHÁVEZ 
RUÍZ 

REGIDURÍA DE OBRAS EUGENIO RAMÍREZ RUÍZ GUILLERMO JUÁREZ CHÁVEZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA LUIS PÉREZ RUÍZ PAULINO CHÁVEZ SANTIAGO 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN MICAELA JUÁREZ RUÍZ CATARINA RUÍZ CRUZ 

REGIDURÍA DE SALUD 
PAULA JUANA FRANCISCA 
PÉREZ RUÍZ 

*CARMEN VETRIS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA DE HIGIENE 
PAULA SANTIAGO CHÁVEZ FRANCISCA RUFINA JUÁREZ 

SANTIAGO 

*Cabe precisar, que de la lectura del acta de Asamblea electiva se advierte que los nombres del 
suplente de la sindicatura municipal y de la suplente de la regiduría de salud se asentaron de la 
siguiente forma; Melitón Alberto Chávez Ruíz, lo cual cotejada con la copia del Acta de nacimiento sí 
concuerda, sin embargo, de la credencial de elector aparece como Melitón Chávez Ruíz; en cuanto a 
la ciudadana  Carmen Vetriz Hernández Hernández, al momento de cotejar con sus documentos de 
identificación, se advierte que lo correcto es Carmen Vetris Hernández Hernández; por lo que quedan 
establecidos de esta manera, al provenir de un documento oficial. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que las personas fueron electas por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 
resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado, porque obran los siguientes documentos: la convocatoria de la 
asamblea de elección; el acta de asamblea de fecha 14 y 15 de agosto del presente año, junto con la 
lista de asistencia; copias de los documentos de identificación, así como las constancias de origen y 
vecindad de cada una de las personas electas. 
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d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
de los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 
la misma forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e incompatibles con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista 
de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres, por lo que se tuvo una participación de 42 mujeres en la asamblea electiva y 
resultaron electas las ciudadanas Micaela Juárez Ruíz, en la Regiduría de Educación; Paula Juana 
Francisca Pérez Ruíz, en la Regiduría de Salud; y Paula Santiago Chávez, en la Regiduría de Higiene; 
asimismo, las ciudadanas Catarina Ruíz Cruz, Carmen Vetris Hernández Hernández, y Francisca Rufina 
Juárez Santiago, en la respectivas suplencias; es decir, de catorce cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, seis serán ocupados por mujeres, (tres propietarias y tres suplentes). 

Al respecto, es importante mencionar que en la asamblea de elección de 2020, se tuvo una 
participación de 52 mujeres y resultaron electas 4 ciudadanas (2 propietarias con sus respetivas 
suplencias) para integrar el Ayuntamiento de Santa Ana Yareni durante el periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2021; y en la asamblea de elección del presente año, participaron 42 mujeres y 
resultaron electas 6 mujeres (3 propietarias con sus respectivas suplencias) para desempeñarse en el 
referido ayuntamiento durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, tal como se 
muestra en el siguiente cuadro: 

 ORDINARIA 2020 ORDINARIA 2021 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 174 209 

MUJERES PARTICIPANTES 52 42 

TOTAL DE CARGOS 14 14 

MUJERES ELECTAS 4 6 

No obstante lo anterior, el Consejo General de este Instituto, reconoce que el municipio de Santa Ana 
Yareni, Oaxaca, según se desprende de su asamblea de elección, han adoptado medidas que garantizan 
a las mujeres ejercer su derecho de votar, así como de acceder a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad, haciendo tangible el principio de Paridad de Género al establecer que en su 
cabildo municipal la mitad de los cargos de elección popular sean ocupados por personas del género 
femenino con lo cual se da cumplimiento a lo establecido por las disposiciones constitucionales y 
convencionales que tutelan los derechos de las mujeres; así como a lo que dispone el TRANSITORIO 
TERCERO del Decreto 1511 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, mediante el cual se reforman y adicionan, entre otras cosas, diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca respecto al 
principio de paridad de género para los municipios que se rigen bajo sistemas normativos indígenas; a 
fin de que estos alcancen una integración paritaria, y teniendo como meta el año 2023. 

Debe establecerse que la elección de los integrantes del Ayuntamiento fue realizada por la Asamblea 
bajo su sistema normativo, entendiendo a este como la realización de actos concatenados y 
sistematizados llevados a cabo por las y los integrantes de la asamblea y sus autoridades e instituciones 
comunitarias, en la cual se promovió de forma real y material la integración y participación de las 
mujeres en la toma de decisiones relativas a la integración del ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas en las 
concejalías que integrarán el Ayuntamiento Municipal de Santa Ana Yareni, Oaxaca; cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
normas y las disposiciones legales estatales y federales 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, se estima procedente emitir 
el siguiente: 

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías del Ayuntamiento Municipal de 
Santa Ana Yareni, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de 15 de agosto de 
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2021; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo que comprende del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
EUGENIO JOSEFINO CHÁVEZ 
CHÁVEZ 

JUAN GARCÍA RUÍZ 

SINDICATURA MUNICIPAL ALBERTO CHÁVEZ PÉREZ 
MELITÓN ALBERTO CHÁVEZ 
RUÍZ 

REGIDURÍA DE OBRAS EUGENIO RAMÍREZ RUÍZ GUILLERMO JUÁREZ CHÁVEZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA LUIS PÉREZ RUÍZ PAULINO CHÁVEZ SANTIAGO 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN MICAELA JUÁREZ RUÍZ CATARINA RUÍZ CRUZ 

REGIDURÍA DE SALUD 
PAULA JUANA FRANCISCA 
PÉREZ RUÍZ 

CARMEN VETRIS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA DE HIGIENE 
PAULA SANTIAGO CHÁVEZ FRANCISCA RUFINA JUÁREZ 

SANTIAGO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se reconoce que el municipio de Santa Ana Yareni, Oaxaca, ha adoptado medidas que 
garantizan a las mujeres ejercer su derecho de votar, así como de acceder a cargos de elección popular 
en condiciones de igualdad, haciendo tangible el principio de Paridad de Género, no obstante, se 
vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad en general, para que, en la 
próxima elección de sus Autoridades, continúen garantizando la integración de las mujeres en el 
Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en 
la materia, así como lo dispuesto en el TRANSITORIO TERCERO del Decreto 1511 aprobado por la 
Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro Carrasco 
Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita Sibaja Ochoa, 
Consejera Presidenta Provisional; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.  
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐50/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE LAS 
REGIDURÍAS DE HACIENDA Y DE EDUCACIÓN (PROPIETARIAS) AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN BARTOLOMÉ YUCUAÑE, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS 
INDÍGENAS. 
 

A B R E V I A T U R A S: 

CONSEJO GENERAL: 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

LIPEEO: 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca. 
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A N T E C E D E N T E S: 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 

elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 

municipio de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca. 

II. Calificación de la elección ordinaria en el 2019. Mediante acuerdo número IEEPCO-CG-SNI‐

348/2019, aprobado por este Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria de fecha 

veinticuatro de diciembre del dos mil diecinueve, se calificó como jurídicamente válida la 

elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de San Bartolomé Yucuañe, 

Oaxaca, quienes debían fungir del 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022, integrado 

de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
GABRIEL MARTÍNEZ CRUZ ALEJANDRO ABEL PAZ BARRIOS 

SINDICATURA 

MUNICIPAL 
REYNALDO CRUZ AVENDAÑO OSCAR GRACIANO MARTÍNEZ AGUILAR 

REGIDURÍA DE 

HACIENDA 
FRANCISCA SECUNDINO CORTES MIRIAM BARRIOS SECUNDINO 

REGIDURÍA DE 

OBRAS 
MAURICIO MARTÍNEZ JUÁREZ VICTOR JORGE CRUZ JUÁREZ 

REGIDURÍA DE 

EDUCACIÓN 
ROSALINA CRUZ JUÁREZ VALERIO JUÁREZ JUÁREZ 

REGIDURÍA DE 

SALUD 
ALICIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ FRANCISCA CRUZ MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE 

DESARROLLO 

RURAL 

ROSA OLIVIA BARRIOS MARTÍNEZ EUSTOLIA MARTÍNEZ AVENDAÑO 

                   

III. Calificación de la elección extraordinaria. Mediante acuerdo número IEEPCO-CG-SNI‐03/2021, 

aprobado por este Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria de seis de marzo del 

dos mil veintiuno, se calificó como jurídicamente no válida la elección de concejalías y las 

suplencias al Ayuntamiento municipal de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca, determinada 

mediante asamblea general comunitaria de fecha seis de diciembre de dos mil veinte; en virtud 

de que, no se garantizó el mismo número de cargos obtenidos entre mujeres y hombres con 

respecto a la elección ordinaria del dos mil diecinueve, afectando la participación de las mujeres 

en su asamblea de elección, violando con ello el principio de progresividad e incumpliéndose con 

lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia.      

IV. Remisión de documentación. Mediante oficio PM/49/SBY/2021 recibido primeramente vía 

correo institucional y posteriormente de manera física en Oficialía de Partes de este Instituto el 

veintiséis de marzo del dos mil veintiuno, los integrantes del cabildo municipal; remitieron a esta 

autoridad electoral la documentación relativa a la elección extraordinaria de las personas que 

fungirán en los cargos propietarios de las Regidurías de Hacienda y de Educación al 

Ayuntamiento del municipio de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca, dicha documentación consta 

de lo siguiente: 

1. Original de la convocatoria a asamblea general comunitaria emitida por la autoridad 

municipal, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. 

2. Cedula de publicidad de fecha diecinueve de marzo del presente año, por el cual se hizo del 

conocimiento de la ciudadanía la convocatoria a asamblea general comunitaria, de la que 

se desprende que dicha convocatoria se fijó en los estrados del palacio municipal; 

asimismo, se dio a conocer a través de los topiles, quienes recorrieron casa por casa 

informando sobre la Asamblea. 
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3. Original de Acta de asamblea general comunitaria de fecha veintiuno de marzo de dos mil 

veintiuno, junto con la lista de asistencia respectiva. 

4. Copias de los documentos de identificación de las personas electas; así como las 

constancias de origen y vecindad, y de antecedentes no penales de las ciudadanas que 

refieren resultaron electas.  

5. Un sobre amarillo a media carta que refiere “video elección concejales propietarios”, que 

en su interior contiene un disco compacto. 

V. Documentación en alcance. Mediante oficio PM/57/SBY/2021, recibido en Oficialía de Partes de 

este Instituto el nueve de abril del presente año, los integrantes del Ayuntamiento de San 

Bartolomé Yucuañe, remitieron a esta autoridad electoral, dos escritos de fecha diecisiete de 

marzo de dos mil veintiuno, signados por los concejales suplentes de las Regidurías de Hacienda 

y de Educación del referido Ayuntamiento. 

VI. Auxilio de labores. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/769/2021 de fecha doce de abril del presente 

año, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, solicitó en auxilio de labores del 

presidente Municipal de San Bartolomé Yucuañe, para que se notificara el contenido de los 

oficios IEEPCO/DESNI/770/2021 e IEEPCO/DESNI/771/2021, a la ciudadana y ciudadano que 

fungen en las suplencias de las Regidurías de Hacienda y de Educación del Ayuntamiento del 

citado municipio. 

VII. Solicitud de ratificación de escritos. Mediante los oficios referidos en el apartado anterior, esta 

autoridad electoral solicitó a la y el suplente de las Regidurías de Hacienda, y de Educación del 

Ayuntamiento de San Bartolomé Yucuañe, para que acudieran a las instalaciones de este 

Instituto a ratificar los escritos presentados mediante oficio PM/57/SBY/2021. 

VIII. Se requiere. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/797/2021 la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas, solicitó al presidente Municipal del Ayuntamiento de San Bartolomé 

Yucuañe, informe del cumplimiento dado al oficio IEEPCO/DESNI/769/2021. 

IX. Remisión de constancias de notificación. Mediante oficio MSBY/76/PM/2021 recibido 

primeramente vía correo institucional el diez de mayo del presente año, y posteriormente de 

manera física en Oficialía de Partes de este Instituto el once del mismo mes y año referido, los 

integrantes del multicitado Ayuntamiento, remitieron a esta autoridad electoral las constancias 

con las que acreditaron los actos realizados respecto de la notificación de los oficios referidos en 

el apartado VI del presente acuerdo. 

X. Escrito de la suplente de la regiduría de hacienda. Mediante escrito sin firma autógrafa, 

identificado con el número de folio 066291 recibido vía correo institucional de Oficialía de Partes 

de este Instituto el trece de mayo de dos mil veintiuno, la ciudadana Miriam Barrios Secundino, 

realizó manifestaciones respecto del oficio IEEPCO/DESNI/1770/2021, que le fue notificado a 

través de un familiar. 

XI. Actas de comparecencia. El diecisiete de agosto del presente año, en atención a los oficios 

remitidos por esta autoridad electoral, comparecieron en las instalaciones que ocupa este 

Instituto los CC. Miriam Barrios Secundino y Valerio Juárez Juárez, ambos suplentes de las 

regidurías de hacienda y de educación, respectivamente, del Ayuntamiento de San Bartolomé 

Yucuañe, Oaxaca; con la finalidad de llevar a cabo la ratificación de los escritos remitidos por la 

autoridad municipal.  

La ciudadana Miriam Barrios Secundino, en su comparecencia realizó diversas manifestaciones 

al escrito que se le puso a la vista y, en consecuencia, no reconoció el contenido ni la firma 

plasmada en ella, al no coincidir con la firma que la referida ciudadana señaló tener en su 

credencial para votar. Asimismo, solicitó copia simple del Acta de Asamblea de elección 

extraordinaria y del escrito de referencia; mismas que le fueron obsequiadas en la misma fecha 

mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1713/2021. 

En su comparecencia, el ciudadano Valerio Juárez Juárez, ratificó en todas sus partes el escrito 

por el cual renunció a la titularidad de la regiduría de educación para seguir en el cargo de la 
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suplencia de dicho cargo; asimismo, reconoció la firma plasmada en el escrito, y solicitó la 

acreditación de las personas electas. 

XII. Escrito de petición. Mediante escrito identificado con el número de folio 070655 recibido en 

Oficialía de Partes de este Instituto el siete de septiembre del año en curso, la ciudadana Miriam 

Barrios Secundino, manifestó su voluntad de seguir en el cargo de la suplencia de la regiduría de 

hacienda del Ayuntamiento que se analiza, manifestando que por motivos personales le es 

imposible tomar el cargo de propietaria de la referida regiduría. A su escrito acompañó original 

de Acta de sesión de cabildo de fecha diecinueve de agosto del presente año, de la que se 

desprende que, se llevó a cabo con la finalidad de que dicha ciudadana manifestara su 

inconformidad respecto del escrito del cual no reconoció su firma, sin embargo, manifestó que 

no tiene ningún interés de asumir la titularidad de la regiduría de hacienda que los integrantes 

del cabildo municipal le pidieron asumir, señalando que lo único que exigía era la aclaración del 

contenido y firma del escrito remitido ante el IEEPCO. 

 

XIII. Acta de comparecencia de la suplente de la regiduría de hacienda. El siete de septiembre del 

año en curso, la ciudadana Miriam Barrios Secundino, compareció de forma voluntaria y sin 

haber sido requerida por esta autoridad electoral, para manifestar que en su primera 

comparecencia no ratificó el contenido del escrito y firma que se le puso a la vista al no estar de 

acuerdo con la misma, por lo que, en la presente comparecencia, se apersonó para entregar 

escrito signada por ella misma en la que manifiesta su voluntad de seguir en el cargo de la 

suplencia de la regiduría de hacienda, y renunciar el cargo de propietaria. 

 

XIV. Acta de comparecencia del presidente municipal. El siete de septiembre del año en curso, el 

presidente municipal del Ayuntamiento de San Bartolomé Yucuañe, compareció de forma 

voluntaria y sin haber sido requerido por esta autoridad electoral, para manifestar entre otros, 

que el motivo de su comparecencia es para darle solución a la problemática que tienen en el 

citado Ayuntamiento respecto de que no se ha podido acreditar a la persona que la Asamblea 

nombró para asumir el cargo de la regiduría de hacienda. 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S :  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 

y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 

locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 

pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia señalada en el párrafo que antecede, se surte una competencia específica 

relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, que se desprende de una 

interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación 

con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local, así como de los 

artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 

principio de pluriculturalidad sustentado en los pueblos indígenas, así como el derecho de elegir a sus 

autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas.  

Así mismo, se establece que este derecho no es absoluto, ya que debe observarse en armonía con 

otros derechos humanos a fin de que sea plenamente válido; en consecuencia, el principio y derecho 

referidos deben garantizarse y validarse a través de órganos deliberativos como este Consejo General, 

calificando el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral, de 

conformidad con su atribución conferida en el artículo 38, fracción XXXV de la LIPEEO. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 

General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 

revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 

contrarios a los Derechos Humanos;  
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 del artículo señalado.  

Cabe señalar, que lo establecido en el inciso a) referido anteriormente, resulta conforme con lo 

dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus 

atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, 

lo que obliga a verificar que dichas elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus 

integrantes. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 

como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación entre la normatividad y los sistemas normativos indígenas con el 

Estado3.  

TERCERA. Calificación de la elección extraordinaria. Conforme a lo expuesto en los apartados 

anteriores, relativos a los elementos que este órgano electoral debe verificar en las elecciones 

celebradas en los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, se procede a realizar el 

estudio de la elección extraordinaria de las regidurías de hacienda y de educación, celebrada el 

veintiuno de marzo del año en curso en el municipio de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca, de la siguiente 

manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio. 

Consideraciones previas. 

Como ya fue referido en el apartado III del presente acuerdo, mediante Asamblea general comunitaria 

celebrada el seis de diciembre de dos mil veinte la comunidad de San Bartolomé Yucuañe, llevó a cabo 

Asamblea comunitaria de la que se pudo observar que los asambleístas revocaron los cargos de las 

personas que fungían como regidoras de hacienda y de educación; y en consecuencia, eligieron a dos 

ciudadanos que ocuparían dichos cargos, además de que la referida Asamblea no fue apegada a las 

normas establecidas por la comunidad; vulnerándose también, el principio de progresividad, consiste 

en la obligación de avanzar y maximizar el ejercicio y disfrute de los derechos humanos; al no 

garantizarse el derecho de las mujeres de la comunidad, de votar y ser votadas en condiciones de 

igualdad, universalidad y libre de violencia. 

En tal sentido, por unanimidad de votos de las y los consejeros electorales integrantes del Consejo 

General de este Instituto, calificaron como no valida la elección celebrada de fecha seis de diciembre 

de dos mil veinte, dejándose a salvo los derechos del Ayuntamiento de San Bartolomé Yucuañe, 

Oaxaca, y de la Asamblea General Comunitaria del propio municipio para que, en caso de realizar el 

procedimiento de revocación de mandato y/o terminación anticipada de mandato de sus autoridades 

municipales, este se ajuste a los requisitos mínimos de salvaguarda de los derechos humanos de las 

personas sujetas a tal procedimiento. 

 
3  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ahora bien, de antecedentes electorales en el municipio y determinaciones anteriores de esta 

comunidad, resulta qué, conforme al Sistema Normativo de San Bartolomé Yucuañe, la Asamblea elige 

propietarios y suplentes que se desempeñarán en los cargos por un periodo de tres años. Por ello, el 

Consejo General validó a las y los concejales electos, mediante el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-348/2019, 

referido apartado II de los antecedentes del presente acuerdo.                                                                                                                                            

Ahora bien, en el párrafo quinto de la fracción primera del artículo 113 de la Constitución Local se 

estableció textualmente lo siguiente: “...si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare de 

desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente o se procederá según lo disponga la ley...”, de 

tal norma se puede interpretar que cuando se deje de desempeñar algún cargo en un municipio: 1) tal 

lugar puede ser ocupado por persona suplente, o 2) proceder como lo disponga la Ley.                                                               

Conforme al Sistema Normativo de la comunidad de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca, la Asamblea 

elige concejales propietarios y suplentes, en vista de la determinación adoptada por la Asamblea 

general respecto de la destitución de las regidoras propietarias de hacienda y de educación; y que, 

de la documentación remitida por la autoridad municipal respecto de las renuncias presentadas 

por las suplencias de dichas regidurías, consecuentemente no se podría proceder conforme a lo 

establecido en el párrafo quinto de la fracción primera del artículo 113 de la Constitución Local, en 

virtud de que no existe persona calificada por esta autoridad electoral mediante el acuerdo IEEPCO-

CG-SNI-348/2019 para asumir dicho cargo, situación que imposibilitó que el Ayuntamiento agotara 

algún otro procedimiento de los previstos por la Ley. 

En tal sentido, al existir los escritos por los cuales las respectivas suplencias renuncian asumir la 

titularidad de las regidurías de hacienda y de educación, quienes manifestaron que se tome en 

cuenta su voluntad de seguir en las respectivas suplencias  que se les ha conferido; en 

consecuencia, no se podría proceder conforme a lo establecido en el artículo 113 de la Constitución 

Local, al respecto cobra aplicabilidad que, la máxima autoridad de deliberación y toma de 

decisiones en el municipio de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca, la Asamblea General, conforme a 

sus prácticas tradicionales y libre determinación, elija a nuevas personas para integrar 

debidamente su Ayuntamiento, lo que se asienta como reconocimiento del derecho de elegir a sus 

autoridades y sin que exista la posibilidad de otro procedimiento legal que aplicar; argumento que 

también ha sido razonado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Tesis 

XXIX/2015, de rubro SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS COMUNIDADES PUEDEN REGULAR 

LA DESIGNACIÓN DE CONCEJALES SUSTITUTOS, UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO LEGAL 

PREVISTO PARA ELLO. 

Ante tal situación, este Consejo General considera oportuno señalar que, de lo señalado en los 

antecedentes del presente acuerdo, la autoridad municipal de San Bartolomé Yucuañe, remitió a 

este Instituto documentación relativa a la elección de las nuevas personas que fungirán en los 

cargos propietarios de las regidurías de hacienda y de educación, al decidirse por la misma 

Asamblea la ratificación de la destitución de las personas electas en dichas regidurías en el proceso 

comicial 2019. 

Al respecto, la Sala Superior ha señalado que, en términos de la Constitución y los tratados 

internacionales en la materia, el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre 

determinación constituye el principio que articula y engloba una serie de derechos específicos que 

constituyen manifestaciones concretas de autonomía, como son: autonomía para decidir sus 

formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural; autonomía 

para aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos; 

autonomía para elegir a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias 

de gobierno interno; y autonomía para acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. 

El reconocimiento y respeto a los vínculos de representatividad entre las autoridades indígenas con 

los integrantes de sus respectivas comunidades forma parte integrante del derecho a la 

autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas y, en específico, del derecho a aplicar 

sus propios sistemas normativos para designar a sus propias autoridades, lo que supone reconocer 

no sólo las reglas y principios aplicables, sino también el conjunto de valores que forman parte 

intrínseca del sentido de pertenencia a la comunidad de que se trate; es decir, privilegiando en 

todo momento las determinaciones que adopte la comunidad que sean producto del consenso 

legítimo de sus integrantes, de conformidad con la maximización del principio de autonomía. 
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Ello, en virtud de que, en los sistemas normativos indígenas, la asamblea general comunitaria es 

una manifestación directa del derecho a su autonomía y libre determinación y, constituye el órgano 

máximo donde se toman las decisiones que trascienden al entorno de la propia comunidad; criterio 

que se encuentra previsto en la Tesis Xlll/2016, de rubro y texto siguiente: ASAMBLEA GENERAL 

COMUNITARIA. LA DECISIÓN QUE ADOPTE RESPECTO DE LA RATIFICACIÓN DE CONCEJALES 

PROPIETARIOS O LA TOMA DE PROTESTA DE SUS SUPLENTES, SE DEBE PRIVILEGIAR, CUANDO SEA 

PRODUCTO DEL CONSENSO LEGÍTIMO DE SUS INTEGRANTES.- Del contenido de los artículos 2º, 

Apartado A, fracciones III y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 

apartado 2, inciso b), 4, apartado 1, 5, inciso b), y 8, del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

en Países Independientes; así como en los diversos 4, 5 y 20, de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, se desprende el derecho de las comunidades 

y pueblos indígenas para elegir a las autoridades o representantes mediante procedimientos y 

prácticas electorales propias; que la voluntad de la asamblea comunitaria, al ser, por regla general, 

el máximo órgano de autoridad y toma de decisiones, es la que debe prevalecer como característica 

principal de autogobierno, en armonía con los preceptos constitucionales y convencionales; por lo 

que las autoridades electorales administrativas o jurisdiccionales están obligadas a respetar el 

ejercicio del derecho de autodeterminación de los pueblos indígenas, pudiendo interactuar de 

forma respetuosa con los integrantes de la comunidad, en aras de garantizar la vigencia efectiva de 

su sistema normativo interno. De conformidad con lo anterior, se concluye que es la Asamblea 

General Comunitaria, como máxima autoridad en el municipio, la que determina quién o quiénes 

se desempeñan como representantes del ayuntamiento, por lo que, cuando se decida ratificar o no 

a los concejales propietarios, o tomar protesta a los suplentes en su caso, para que ejerzan el cargo, 

se debe privilegiar en todo momento la determinación adoptada por la comunidad cuando sea 

producto del consenso legítimo de sus integrantes, de conformidad con la maximización del 

principio de autodeterminación. 

En mérito de lo anterior, y toda vez que la elección que se analiza se puede advertir que, fue 

producto del consenso de los participantes en la asamblea electiva, y además, que del 21 de marzo 

del presente año y a la calificación del presente acuerdo; han transcurrido ya seis meses sin que se 

haya comunicado y/o informado a este Instituto inconformidad alguna respecto de la decisión 

adoptada por la Asamblea general comunitaria del municipio de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca; 

en tal sentido, se procede a realizar el estudio respecto de la validez de la elección extraordinaria 

celebrada en el municipio que nos ocupa. 

Ahora bien, del estudio integral de expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la 

elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria particular 

de la elección y demás documentación que integra el expediente. 

Es así porque, conforme a su sistema normativo, la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal 

en funciones y se publicó en los estrados del palacio municipal y se dio a conocer a través de los topiles, 

quienes informaron el día, la hora y el lugar de realización de la asamblea de elección extraordinaria; 

el día de la Asamblea de elección, una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia del quórum 

legal con la presencia de 123 asambleístas, de los cuales 71 fueron hombres y 52 mujeres; por lo que 

procedieron a nombrar a los integrantes de la mesa de los debates, la cual quedó integrada por un 

presidente, un secretario y dos escrutadores. 

Acto seguido, la mesa de los debates y la autoridad municipal expusieron la situación sobre la 

problemática suscitada con las titulares de las regidurías depuestas, lo cual consistía en la inestabilidad 

social y política en la comunidad tras la calificación de la Asamblea general comunitaria celebrada el 

seis de diciembre de dos mil veinte, por parte del Consejo General del IEEPCO, de tal determinación 

se hizo del conocimiento a los asambleístas que las ciudadanas Francisca Secundino Cortes, y Rosalina 

Cruz Juárez, se han negado a reinstalarse en sus cargos, lo que ha generado un vacío de poder e 

incertidumbre en el desarrollo de la vida política y social de la comunidad de San Bartolomé Yucuañe; 

en tal sentido, y por establecerse en el orden del día de la Asamblea en estudio, se otorgó el derecho 

de audiencia a las titulares de las regidurías de educación y de hacienda, quienes manifestaron lo que 

a continuación se transcribe: 

Por lo que hace a la C. Francisca Secundino Cortes, en su carácter de ciudadana y Regidora de 

Hacienda manifiesta: “…la revocación del cargo que se me hizo como Regidora en la asamblea de 6 

de diciembre de 2020, estoy conforme ya que entiendo y acato la determinación que la asamblea ha 
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tomado, que es mi deseo no continuar más en el cargo, también en enero de este año, firmé mi 

renuncia y la ratifico delante de todos los presentes…” 

Ahora bien, por lo que respecta a la C. Rosalina Cruz Juárez, en su carácter de ciudadana y regidora 

de Educación manifiesta: “…la asamblea en el mes de diciembre del año pasado tomó una decisión de 

revocarnos el cargo a la regidora de Hacienda y a mí como Regidora de Educación, y si el Instituto 

Electoral aprobó esa decisión no es mi problema yo no quiero ser más Regidora porque considero que 

ya la asamblea y los compañeros tomaron la mejor decisión para nuestro pueblo y como decía la 

compañera ya se presentaron renuncias en enero y éstas deben ser tomadas en cuenta es todo lo que 

tengo que decir…”. 

Finalizadas las intervenciones se procedió al siguiente punto en el orden del día, que consistió en que 

la Asamblea general comunitaria, analizara sobre la ratificación de dichas regidoras o por el contrario 

se nombraran a nuevas personas; por lo que, la mesa de los debates procedió a llevar a cabo la 

votación respecto de la ratificación o en su caso la revocación del cargo de las titulares de las regidurías 

de hacienda y de educación, la Asamblea aprobó por unanimidad de votos (123), sobre la revocación 

del cargo de las ciudadanas Francisca Secundino Cortes y Rosalina Cruz Juárez. 

Una vez determinada la destitución de las personas que ostentaban las regidurías de hacienda y de 
educación, en cumplimiento a los principios de paridad e igualdad de género, de deben designar a dos 
mujeres para que concluyan con los cargos; por lo que, el presidente municipal puso a consideración 
de las y los asambleístas que la designación de las nuevas personas sea mediante tenas y la votación 
a mano alzada; y por unanimidad de votos la elección de las nuevas personas se llevó a cabo mediante 
ternas y la votación a mano alzada, obteniéndose los siguientes resultados: 

 

Regiduría de Hacienda 

Nombres Votos 

Laura Vásquez Secundino 7 

María Isabel Secundino 104 

Margarita Vásquez Rojas 12 

 

Regiduría de Educación 

Nombres Votos 

Estela Juárez Martínez 20 

Gloria Juárez Cruz 80 

Adelina Martínez Avendaño 23 

*Cabe precisar, que de la lectura del acta de Asamblea electiva se advierte que el nombre de la 
regidora de hacienda se asentó de la siguiente forma; María Isabel Secundino, al momento de cotejar 
con sus documentos de identificación, se advierte que lo correcto es María Isabel Secundino Vásquez, 
por lo que queda establecido de esta manera, al provenir de un documento oficial. 

 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea General Comunitaria siendo las quince horas 

con veintisiete minutos del día de su inicio, sin que existiera alteración al orden o irregularidad alguna 

que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea se 

desprende que las personas electas en las Regidurías de Hacienda y de Educación obtuvieron la 

mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 

inconformidad respecto del resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en el 

apartado de antecedentes del presente acuerdo. 
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d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 

algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa; de la 

misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 

derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 

del ejercicio de su derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 

Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 

cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres 

y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de 

participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 

material de las mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades municipales, a la Asamblea 
General Comunitaria y a la comunidad de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca para que, en la próxima 
elección de sus Autoridades, garanticen el mismo número de cargos obtenidos, esto, a fin de que se 
fortalezca la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, es decir, que las mujeres 
accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en 
concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a 
fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de 
violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

Es importante mencionar que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprobó el Decreto 1511 mediante el cual se reforman y adiciones, entre otras 

cosas, diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca respecto al principio de paridad de género para los municipios que se rigen bajo sistemas 

normativos indígenas, esto con la finalidad de garantizar que los cabildos estén integrados con la mitad 

de mujeres y la mitad de hombres, lo cual implica que se hagan las adecuaciones correspondientes a 

fin de que las mujeres puedan ocupar cualquiera de los cargos dentro del ayuntamiento, lo cual podrá 

hacerse de manera gradual, pero en el año dos mil veintitrés será obligatorio cumplir con la paridad, 

conforme al TRANSITORIO TERCERO de dicho decreto. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas y que se 

integrarán al Ayuntamiento Municipal de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca, cumplen con los requisitos 

necesarios para ocupar los cargos para las que fueron electas, de acuerdo a sus normas y las 

disposiciones legales estatales y federales. 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y no ha sido 

notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto del resultado de la elección en el 

municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 1° y 2° de la Constitución 

Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, 

fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, se estima 

procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección extraordinaria de las Regidurías de Hacienda y de 

Educación del Ayuntamiento de San Bartolomé Yucuañe, realizada mediante asamblea general 

comunitaria de fecha veintiuno de marzo de dos mil veintiuno; en virtud de lo anterior, expídase la 

constancia respectiva a las ciudadanas que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 

ayuntamiento lo que resta del periodo hasta el 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 

Cargo Nombre 

Regiduría de Hacienda María Isabel Secundino Vásquez 

Regiduría de Educación Gloria Juárez Cruz 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las autoridades municipales, a la Asamblea General y a la 
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comunidad de San Bartolomé Yucuañe, Oaxaca, para que, previo a la próxima elección de sus 
autoridades fortalezcan la participación política de las mujeres en sus asambleas; tomen las medidas 
necesarias para que las mujeres participen, accedan y ejerzan un mayor número de cargos en su 
cabildo municipal hasta alcanzar la paridad en el año 2023, y con ello garantizar el derecho de votar y 
ser votadas, el derecho a ejercer el cargo y permanecer en él en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

   El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro 

Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita 

Sibaja Ochoa, Consejera Presidenta Provisional; en la sesión extraordinaria celebrada en la 

ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil veintiuno, ante el 

Secretario Ejecutivo, quien da fe.  

 

      CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL 
 

 

CARMELITA SIBAJA OCHOA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

Consejera Presidenta manifiesta: tiene el uso de la voz la Consejera Jessica Hernández. - - - - - 

Consejera Jessica Jazibe Hernández García, manifiesta: muchas gracias Consejera Presidenta, 

muy buenas noches Consejeras, Consejeros y representantes de partidos políticos, así como a la 

audiencia que está presente en la transmisión a través de redes sociales. Respecto del proyecto 

46, 47 y 49, en el mismo sentido, quiero hacer mención que el decreto número 1511, aprobado el 

28 de mayo de 2020, cuyo artículo transitorio tercero señala: “ que la paridad de sistemas 

normativos o indígenas será gradual logrando su cabal cumplimiento, en el año 2023”, tanto en 

estos casos, como en otros que hemos discutido en este órgano colegiado, no acompañare los 

Proyectos de Acuerdo por los que se califica como válidas las elecciones por Sistemas Normativos 

Indígenas de los municipios que corresponden a Santiago Nundiche, Santo Domingo Albarradas 

y Totontepec Villa de Morelos, y que corresponden ya a los expedientes que reservé, esto porque 

considero que no se cumplió en esas elecciones con el mandato constitucional de lograr una 

integración paritaria que permita que de forma gradual y progresiva se cuente con una mayor 

representación; en los 3 municipios que señaló el número de mujeres electas en la última elección 

es idéntica a la anterior, por lo que no considero que se esté cumpliendo con el objetivo de la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca estableció. En las dos últimas 

elecciones de Santiago Nundiche el 33% de los cargos fueron para mujeres, en Santo domingo 

de Albarrada solo el 17% y en Totontepec Villa de Morelos el 20% porcentajes idénticos a los de 

las elecciones anteriores en esos municipios, finalmente aprovechó para destacar como positivo 

que los municipios que ya hemos aprobado en el punto anterior, San Juan Yatzona y Santa Ana 

Yareni haya aumentado un cargo para mujeres respecto de la elección. Muchas gracias, 

Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consejera Presidenta manifiesta: muchas gracias Consejera Hernández, ¿alguien más que 

desee hacer uso de la voz respecto de estos proyectos de acuerdo puesto a consideración, que 

se refieren a número 46, 47 y 49? tiene el uso de la voz Consejera Hipólito. - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Zaira Alhelí Hipólito, manifiesta: Buenas noches a todos y quienes nos escuchan, yo 

solo quiero hacer un comentario respecto al Proyecto 49 que es el caso de Totontepec, creo que 

este Instituto ha caminado sistemáticamente entendiendo la no regresión y la progresividad , 

difiero con mi colega la Consejera respecto al resto, en el caso del 49 yo creo que al ser digamos 

un municipio que se compone de 10 espacios de concejalías es importante pues, dar un paso 

adicional en el avance hacia la progresividad, sin embargo esa progresividad consideró tiene que 

ser planteada desde la comunidad especifico desde Totontepec, y no desde nosotros como 
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Consejo General, dado el número y las condiciones que tiene la comunidad solo quería hacer 

énfasis. Gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -

Consejera Presidenta manifiesta: gracias Consejera Hipólito, ¿alguien más que desea hacer uso 

de la voz?, de no ser así por favor Secretario Ejecutivo tome la votación respecto de los proyectos 

de acuerdo número 46, 47 y 49. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario manifiesta: con todo gusto Consejera Presidenta, se ponen a consideración de las 

Consejeras y Consejeros los siguientes proyectos: IEEPCO-CG-SNI-46/2021 respecto de la 

elección del municipio de Santiago Nundiche,  IEEPCO-CG-SIN-47/2021 respecto de la elección 

de Santo Domingo Albarradas y el IEEPCO-CG-SNI-49/2021 respecto de la elección de 

Totontepec Villa de Morelos, los 3 municipios de Sistema Normativo Indígena, por favor sírvanse 

manifestarlo en el sentido de su voto. ¿Consejero Almaraz?, a favor; ¿Consejera Enríquez?, a 

favor; ¿Consejero Carrasco?, a favor; ¿Consejera Hernández?, en contra; ¿Consejera Hipólito?, 

a favor; ¿Consejera Presidenta Sibaja?, Gracias Secretario por considerar que como se ha hecho 

referencia al decreto, establece un plazo específico para que los sistemas normativos internos 

alcance paridad y esta fecha no ha llegado, estoy a favor de los proyectos gracias. Consejera 

Presidenta esta Secretaría le informa que los proyectos de Acuerdos 46, 47 y 49 han sido 

aprobados por mayoría de 5 votos a favor y un voto en contra. Se inserta íntegramente los 

Acuerdos de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐46/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA PARCIAL 
DE CONCEJALÍAS AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO NUNDICHE, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento del 
municipio de Santiago Nundiche, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, 
celebrada el 01 de agosto de 2021, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del 
Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 
jurídico mexicano.     

A B R E V I A T U R A S: 

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o 
INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, 
el del municipio de Santiago Nundiche, Oaxaca. 

II. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/111/2021, 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de Santiago Nundiche, informara por escrito, cuando menos 
con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general 
comunitaria de elección; en tal sentido, se le exhortó para que garantizara el respeto a 
los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las 
mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar 
los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

Asimismo, se le exhortó a la Asamblea General Comunitaria del municipio a fin de que, si su 
sistema normativo interno permite la elección consecutiva o reelección para un mismo cargo 
adopten las medidas y mecanismos para el funcionamiento de la misma, en cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia de la Sala Regional Xalapa, dictada en el expediente SX-JDC-23/2020. 
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Finalmente, esta autoridad electoral, extendió la recomendación a las autoridades municipales 
para que en el ámbito de sus atribuciones tomaran las medidas de sanidad durante la 
celebración de sus asambleas comunitarias, a fin de salvaguardar la salud de la población, 
derivado de la pandemia ocasionada por el virus Covid-19. 

 

III. Informe de elección. Mediante oficio número PMSN/129/2021 recibido vía correo 
institucional de Oficialía de Partes de este Instituto el 31 de mayo de 2021, el 
presidente municipal de Santiago Nundiche, informó a esta autoridad electoral la 
fecha, hora y lugar de Asamblea de elección de sus autoridades municipales.  

IV. Remisión de documentación de la elección. Mediante oficio número PMSN/199/2021 
recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 03 de septiembre del año en curso, 
el presidente municipal de Santiago Nundiche, remitió a esta autoridad administrativa 
electoral la documentación correspondiente a la elección ordinaria de las autoridades 
municipales de dicho municipio que fungirán durante el ejercicio 2022, consistente en: 

1. Original de acuse de citatorio de fecha 19 de julio de 
2021. 

2. Original de Acta de asamblea general comunitaria de elección de fecha 01 de 
agosto de 2021, y lista de asistencia que le acompaña. 

3. Original de oficio PMSN/198/2021, por el cual el presidente municipal hizo 
aclaración de una omisión en el Acta de la Asamblea de elección, y que tiene que 
ver con la integración de las ternas de candidatos. 

4. Copias certificadas de credenciales para votar de cada una de las personas electas. 

5. Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos. 

De dicha documentación se desprende que el 01 de agosto del año actual, se celebró la elección 
ordinaria de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día: 

1. Registro de asistencia. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Instalación legal de la Asamblea. 

4. Nombramiento de la mesa de debates: presidente, secretario y 2 escrutadores. 

5. Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 

6. Nombramiento de los regidores. 

a) Regidora de Desarrollo. 

b) Regidora de Obras. 

c) Regidora de Educación. 

d) Regidora de Salud. 

e) Regidor de Salud. 

f) Regidor de Cultura. 

g) Regidora de Panteón. 

7. Asuntos generales. 

8. Clausura de la Asamblea general. 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 

 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, el Consejo 
General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección 
realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma 
que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en 
el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la 
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Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, 
ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos 
indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través 
de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene 
como único objeto revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y 

c) La debida integración del expediente.  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 
a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado4.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección realizada mediante asamblea general comunitaria 
de fecha 01 de agosto de 2021, en el municipio de Santiago Nundiche, Oaxaca, de la siguiente 
manera: 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio. 

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS  

En este municipio no se realizan actos previos.  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se hace de manera escrita y se difunde a través de los 
representantes de cada localidad;  

III. Se convoca para que participen en la Asamblea de elección hombres y mujeres 
originarias que vivan en la cabecera municipal y en los Núcleos Rurales, así como a 
personas avecindadas y radicadas fuera de la comunidad;  

 
4  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  



37 
 

IV. La Asamblea se lleva a cabo en el auditorio municipal que se encuentra en la 
cabecera del municipio, es instalada por la Autoridad Municipal en funciones y tiene 
como finalidad elegir a las y los concejales del Ayuntamiento;  

V. Se nombra una Mesa de los Debates que se encarga de conducir la Asamblea de 
elección;  

VI. Las candidatas y candidatos se presentan mediante ternas, las y los asambleístas 
emiten su voto a mano alzada;  

VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la cabecera municipal y en los Núcleos Rurales, así como las personas 
avecindadas y radicadas fuera de la comunidad. Todas las personas participan con 
derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo, firmando la Autoridad Municipal en funciones, la Mesa de los Debates y la 
ciudadanía asistente; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

Antes de entrar al estudio de la elección que nos ocupa, es conveniente mencionar que las 
personas que fungirán en el año 2022, fueron electas en dos momentos distintos. Tal y como 
se desprende en el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-106/2019, en Asamblea de elección celebrada el 
14 de julio de 2019, se nombró a la Presidencia Municipal, Sindicatura y Regiduría de Hacienda, 
y en la Asamblea de elección de 01 de agosto del presente año a las personas que fungirán en 
las Regidurías de Desarrollo, de Obras, de Educación, de Salud, de Cultura y de Panteón. 

Como ya fue referido, en la asamblea del 2019 resultaron electas las personas que fungirán en 
la Presidencia Municipal, Sindicatura y Regiduría de Hacienda durante el periodo 2020-2022 en 
el Ayuntamiento Municipal de Santiago Nundiche, misma asamblea que fue materia de estudio 
de este Consejo General en el acuerdo referido en el párrafo anterior, en la que se declaró 
como jurídicamente válida la elección de esos cargos, conforme al siguiente cuadro: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022 

CARGOS PROPIETARIOS 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CONSTANCIO SANJUAN 
SANJUAN 

SINDICATURA 
MUNICIPAL 

MARCO LÓPEZ ANTONIO 

REGIDURÍA 
DE HACIENDA 

CLEOTILDE HERNÁNDEZ 
CRUZ 

 

Ante tal situación, si la Presidencia Municipal, Sindicatura y Regiduría de Hacienda que fungirán 
en el periodo 2022 fueron electas en la Asamblea de referencia, es procedente hacer extensivas 
las razones jurídicas expuestas en aquella oportunidad para estimar válidas las elecciones de 
estos cargos, máxime que no se expresó ninguna inconformidad con tal decisión, por lo que, 
las consideraciones que se expusieron en el Acuerdo de referencia, se tienen por reproducidas 
en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias. 

Ahora bien, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las 
reglas de la elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la 
convocatoria particular de la elección y demás documentación que integra el expediente. 

Es así porque, la convocatoria se difundió conforme a los usos y costumbres de la comunidad; 
el día de la elección de los integrantes del ayuntamiento para el periodo que comprende del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, una vez realizado el pase de lista, y como se desprende 
en el Acta de Asamblea se declaró la existencia del quórum legal con un 50% de la población 
total que corresponde a 198 ciudadanos y ciudadanas; no obstante, y de una revisión a las listas 
de asistencia se pudo constatar que a dicha Asamblea participaron 193 asambleístas; de los 
cuales 157 fueron hombres y 36 mujeres; en consecuencia, el presidente municipal procedió a 
instalar legalmente la asamblea. 
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Acto seguido, se integró la mesa de los debates, la cual estuvo encabezada por el ciudadano 
presidente municipal, un secretario y dos escrutadores; en seguida, se dio lectura la lista de las 
personas desocupadas para ocupar cargos de las 11 comunidades que fueron entregados a la 
mesa por lo Tetitlacos, y conforme a los usos y costumbres de la comunidad se procedió al 
nombramiento de las personas que ocuparan las regidurías y que se integraran al 
Ayuntamiento del municipio que nos ocupa, el cual se llevó a cabo por ternas; concluida la 
votación a mano alzada, resultaron electas las siguientes personas en los cargos que a 
continuación se señalan: 

 

CARGO NOMBRE V
O
T
O
S 

REGIDURÍA DE 
DESARROLLO 
RURAL 

MARIANA SANJUAN REYES 51 

SILVIA REYES CHÁVEZ 12
5 

PETRA REYES REYES 17 

REGIDURÍA DE 
OBRAS 

MARCOS LÓPEZ MARTÍNEZ 12
3 

JUSTINO REYES LÓPEZ 46 

PANFILO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 15 

REGIDURÍA DE 
EDUCACIÓN 

JABEL MARTÍNEZ CRUZ 22 

OSCAR CHÁVEZ CRUZ 11
3 

LUIS SANTIAGO CHÁVEZ 18 

REGIDURÍA DE 
SALUD 

JESÚS SANJUAN ORTIZ 37 

GUSTAVO HERNÁNDEZ ORTIZ 10
9 

RUBEN REYES SANTIAGO 25 

REGIDURÍA DE 
CULTURA 

PAULINO SANTIAGO SANTIAGO 68 

FILOMENO HERNÁNDEZ ORTIZ 10
3 

DAVID SANJUAN ORTIZ 3 

REGIDURÍA DE 
PANTEÓN 

ISIDORA REYES CRUZ 39 

CLAUDIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 12
7 

MARÍA HERNÁNDEZ ANTONIO 19 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas del día de su inicio, 
sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el 
Acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas ejercerán 
sus funciones por un periodo de un año, es por ello que las concejalías se desempeñarán del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado de la forma siguiente: 
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PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS PARA EL 
PERIODO 2022 

CARGO PROPIETARIOS/A 

REGIDURÍA DE 
DESARROLLO RURAL 

SILVIA REYES CHÁVEZ 

REGIDURÍA DE OBRAS 
MARCOS LÓPEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE 
EDUCACIÓN 

OSCAR CHÁVEZ CRUZ 

REGIDURÍA DE SALUD 
GUSTAVO 
HERNÁNDEZ ORTIZ 

REGIDURÍA DE 
CULTURA 

FILOMENO 
HERNÁNDEZ ORTIZ 

REGIDURÍA DE 
PANTEÓN 

CLAUDIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que las personas fueron electas por haber obtenido la mayoría de 
votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado, porque obran los siguientes documentos: original de Acta 
de asamblea general comunitaria de elección de fecha 01 de agosto de 2021, y listas de 
asistencia que le acompañan; copias certificadas de los documentos de identificación de las 
personas electas, así como constancias de origen y vecindad. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación de los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e 
incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo 
a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, por lo que se tuvo una 
participación de 36 mujeres en la asamblea electiva y resultaron electas las ciudadanas Silvia 
Reyes Chávez, en la Regiduría de Desarrollo Rural; y Claudia Martínez Martínez, en la Regiduría 
de Panteón; es decir, de nueve cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos más 
será ocupados por mujeres. Cabe precisar que dentro del cabildo municipal ya se encuentra 
en funciones una ciudadana en la Regiduría de Hacienda.  

Al respecto, es importante mencionar que en la asamblea de elección de 2020, se tuvo una 
participación de 34 mujeres y resultaron electas 3 ciudadanas para integrar el Ayuntamiento 
de Santiago Nundiche, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021; y en la 
asamblea de elección del presente año, participaron 36 mujeres y resultaron electas 3 
ciudadanas para desempeñarse en el referido ayuntamiento durante el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 ORDIN
ARIA 
2020 

ORDINA
RIA 
2021 



40 
 

TOTAL DE 
ASAMBLEÍSTA
S 

157 193 

MUJERES 
PARTICIPANTE
S 

34 36 

TOTAL DE 
CARGOS 

9 9 

MUJERES 
ELECTAS 

3 3 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General Comunitaria y a la comunidad de Santiago Nundiche, Oaxaca para que, en la próxima 
elección de sus Autoridades, garanticen el mismo número de cargos obtenidos, esto, a fin de 
que se fortalezca la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, es decir, que las 
mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la 
paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de 
organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones 
de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

Es importante mencionar que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, aprobó el Decreto 1511 mediante el cual se reforman y adiciones, entre 
otras cosas, diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca respecto al principio de paridad de género para los municipios que se rigen 
bajo sistemas normativos indígenas, esto con la finalidad de garantizar que los cabildos estén 
integrados con la mitad de mujeres y la mitad de hombres, lo cual implica que se hagan las 
adecuaciones correspondientes a fin de que las mujeres puedan ocupar cualquiera de los 
cargos dentro del ayuntamiento, lo cual podrá hacerse de manera gradual, pero en el año 2023 
será obligatorio cumplir con la paridad, conforme al TRANSITORIO TERCERO de dicho decreto.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas 
en las concejalías que integrarán el Ayuntamiento Municipal de Santiago Nundiche, Oaxaca; 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y 
electas, de acuerdo a sus normas y las disposiciones legales estatales y federales 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, 
se estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías del 
Ayuntamiento Municipal de Santiago Nundiche, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General 
Comunitaria de 01 de agosto de 2021; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 
respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán 
el ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 
de la siguiente forma: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS PARA EL 
PERIODO 2022 

CARGO PROPIETARIOS/A 

REGIDURÍA DE 
DESARROLLO RURAL 

SILVIA REYES CHÁVEZ 
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REGIDURÍA DE OBRAS 
MARCOS LÓPEZ 
MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE 
EDUCACIÓN 

OSCAR CHÁVEZ CRUZ 

REGIDURÍA DE SALUD 
GUSTAVO 
HERNÁNDEZ ORTIZ 

REGIDURÍA DE 
CULTURA 

FILOMENO 
HERNÁNDEZ ORTIZ 

REGIDURÍA DE 
PANTEÓN 

CLAUDIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ            

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santiago Nundiche, Oaxaca, para que, previo a la próxima elección de sus 
autoridades fortalezcan la participación política de las mujeres en sus asambleas; tomen las 
medidas necesarias para que las mujeres participen, accedan y ejerzan un mayor número de 
cargos en su cabildo municipal hasta alcanzar la paridad en el año 2023, y con ello garantizar el 
derecho de votar y ser votadas, el derecho a ejercer el cargo y permanecer en él en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 
siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro Carrasco Sampedro, Zaira 
Alhelí Hipólito López y Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Presidenta Provisional; con el voto en contra de 
la Consejera Jessica Jazibe Hernández García, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.  

 

CONSEJERA PRESIDENTA 
PROVISIONAL 

 

CARMELITA SIBAJA OCHOA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐47/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALÍAS AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ALBARRADAS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el 18 de julio de 2021, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema 
Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.     

 
A B R E V I A T U R A S: 

 
CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 
IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca. 
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A N T E C E D E N T E S: 
 

V. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de elección de los 
municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de Santo 
Domingo Albarradas, Oaxaca. 
 

VI. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/108/2021, la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad del municipio 
de Santo Domingo Albarradas, informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, 
la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; en tal 
sentido, se le exhortó para que garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 
Asimismo, se le exhortó a la Asamblea General Comunitaria del municipio a fin de que, si su 
sistema normativo interno permite la elección consecutiva o reelección para un mismo cargo 
adopten las medidas y mecanismos para el funcionamiento de la misma, en cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia de la Sala Regional Xalapa, dictada en el expediente SX-JDC-23/2020. 
Finalmente, esta autoridad electoral, extendió la recomendación a las autoridades municipales 
para que en el ámbito de sus atribuciones tomaran las medidas de sanidad durante la celebración 
de sus asambleas comunitarias, a fin de salvaguardar la salud de la población, derivado de la 
pandemia ocasionada por el virus Covid-19. 
 

VII. Remisión de documentación de la elección. Mediante escrito identificado con el número de folio 
070609 recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 02 de septiembre del año en curso, el 
presidente municipal de Santo Domingo Albarradas, remitió a esta autoridad administrativa 
electoral la documentación correspondiente a la elección ordinaria de las autoridades 
municipales de dicho municipio que fungirán durante el periodo 2022, consistente en: 
1. Escrito de fecha 14 de julio del año en curso, referente a la difusión realizada mediante 

aparato de sonido a la convocatoria de Asamblea ordinaria para la elección de la nueva 
autoridad para el ejercicio 2021. 

6. Copia certificada de Acta de asamblea general comunitaria de elección de fecha 18 de julio 
de 2021, y lista de asistencia que le acompaña. 

7. Copias simples de credenciales para votar de cada una de las personas electas. 
8. Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos. 

De dicha documentación se desprende que el 18 de julio del año actual, se celebró la elección ordinaria 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día: 

9. Pase de lista. 
10. Declaratoria del quorum. 
11. Instalación legal de la Asamblea. 
12. Nombramiento de los concejales que fungirán para el ejercicio 2022. 
13. Asuntos generales. 
14. Clausura y cierre de la Asamblea general. 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 
 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, el Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 
de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen 
el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en 
armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el 
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ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos 
bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

d) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

e) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y 
f) La debida integración del expediente.  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado5.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 18 de 
julio de 2021, en el municipio de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, de la siguiente manera: 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio. 

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS  

No se realiza actos previos a la asamblea de elección.  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La autoridad municipal en turno, convoca a la Asamblea de elección, dándolo a conocer por 
medio de altavoz; además los topiles y los mayores recorren las calles del municipio dando a 
conocer la fecha de la elección;  

II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarios que viven en el municipio, así como vecinos. 
Los radicados fuera del municipio acuden de manera personal;  

III. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento, así como, los demás cargos 
comprendidos dentro de su Sistema Normativo Indígena y se realiza en el corredor del Palacio 
Municipal de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca;  

IV. En la Asamblea de elección se pasa lista de asistencia para verificar el cuórum legal, se instala 
la Asamblea, enseguida el Presidente Municipal da a conocer a los asambleístas el 
procedimiento de elección conforme a sus Sistema Normativo Indígena e inicia el 
nombramiento de las Autoridades municipales de manera directa, es decir, el presidente 
municipal, el Síndico Municipal y cada uno de los Regidores trasfiere el bastón de mando a la 
persona que lo va a suceder en el cargo, mencionando su nombre, salvo que alguno de los 
mencionados no se encuentre presente, designan a otro que tenga el mismo nivel, la 
Asamblea, al no objeta el nombramiento avala la designación;  

 
5  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. Tiene derecho a formar parte del Ayuntamiento hombres y mujeres originarios que vivan en 
el municipio, así como avecindados y los radicados fuera del municipio que acudan a la 
Asamblea;  

VI. Las personas radicadas tienen derecho a votar y formar parte del Ayuntamiento, siempre y 
cuando estén registrados en el padrón de ciudadanos activos y hayan cumplido con los 
servicios menores y los cargos escalafonarios;  

VII. Al término de la Asamblea, levantan el acta correspondiente, en la que consta la integración y 
duración en el cargo del Ayuntamiento electo; firma la autoridad en funciones, los ciudadanos 
y ciudadanas electas y la ciudadanía que asistió a la Asamblea;  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de 
la elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria particular 
de la elección y demás documentación que integra el expediente. 

Es así porque, conforme a su sistema normativo, la convocatoria se realizó conforme a los usos y 
costumbres de la comunidad; el día de la elección de los integrantes del ayuntamiento para el periodo 
que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia del quórum legal con la participación de 299 asambleístas; no obstante, de una 
revisión a las listas de asistencia que acompañaron al acta se pudo constatar que el número de 
participantes fue de 297 de los cuales 153 fueron hombres y 144 mujeres; en consecuencia, el 
presidente municipal procedió a instalar legalmente la asamblea. 

Acto seguido, los integrantes del Honorable Ayuntamiento dieron a conocer una propuesta de cómo 
quedaría la planilla de las y los concejales, por lo que una vez analizada y discutida por los asistentes, 
la Asamblea General aprueba por unanimidad dicha proposición quedando el nombramiento de las 
Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 2021 como se muestra enseguida: 

Nombre Cargo 

Juan Flores Martínez Presidencia Municipal 

Juan Luis Martínez Sindicatura Municipal 

Luis García Martínez Regiduría de Hacienda 

José Martínez Cruz Regiduría de Obras 

Juan Luis Martínez Regiduría de Educación 

Estela Martínez Pacheco Regiduría de Salud 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las quince horas con cuatro minutos del día de 
su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el 
acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas ejercerán sus 
funciones por un periodo de un año, es por ello que las concejalías se desempeñarán del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la forma siguiente: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS/A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAN FLORES MARTÍNEZ 

SINDICATURA MUNICIPAL JUAN LUIS MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA LUIS GARCÍA MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE OBRAS *JOSÉ CRUZ MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN JUAN LUIS MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE SALUD ESTELA MARTÍNEZ PACHECO 

*Cabe precisar, que de la lectura del acta de Asamblea electiva se advierte que el nombre del regidor 
de obras se asentó de la siguiente forma; José Martínez Cruz, al momento de cotejar con sus 
documentos de identificación, se advierte que lo correcto es José Cruz Martínez, por lo que queda 
establecido de esta manera, al provenir de un documento oficial. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que las personas fueron electas por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 
resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado, porque obran los siguientes documentos: copia certificada de Acta 
de asamblea general comunitaria de elección de fecha 18 de julio de 2021, y listas de asistencia que 
le acompañan; así como copias simples de los documentos de identificación de las personas electas. 
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d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
de los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 
la misma forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e incompatibles con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista 
de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres, por lo que se tuvo una participación de 144 mujeres en la asamblea electiva 
y resultó electa la ciudadana Estela Martínez Pacheco, en la Regiduría de Salud; es decir, de seis cargos 
que integran la totalidad del ayuntamiento, uno será ocupado por mujer. 

Al respecto, es importante mencionar que en la asamblea de elección de 2020, se tuvo una 
participación de 115 mujeres y resultó electa 1 ciudadana para integrar el Ayuntamiento de Santo 
Domingo Albarradas, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021; y en la asamblea 
de elección del presente año, participaron 144 mujeres y nuevamente resultó electa 1 mujer para 
desempeñarse en el referido ayuntamiento durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 ORDINARIA 2020 ORDINARIA 2021 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 233 297 

MUJERES PARTICIPANTES 115 144 

TOTAL DE CARGOS 6 6 

MUJERES ELECTAS 1 1 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General 
Comunitaria y a la comunidad de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca para que, en la próxima elección 
de sus Autoridades, garanticen el mismo número de cargos obtenidos, esto, a fin de que se fortalezca 
la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, es decir, que las mujeres accedan a un 
mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con 
sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el 
derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 
en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

Es importante mencionar que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, aprobó el Decreto 1511 mediante el cual se reforman y adiciones, entre otras 
cosas, diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca respecto al principio de paridad de género para los municipios que se rigen bajo sistemas 
normativos indígenas, esto con la finalidad de garantizar que los cabildos estén integrados con la mitad 
de mujeres y la mitad de hombres, lo cual implica que se hagan las adecuaciones correspondientes a 
fin de que las mujeres puedan ocupar cualquiera de los cargos dentro del ayuntamiento, lo cual podrá 
hacerse de manera gradual, pero en el año 2023 será obligatorio cumplir con la paridad, conforme al 
TRANSITORIO TERCERO de dicho decreto.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas en las 
concejalías que integrarán el Ayuntamiento Municipal de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca; cumplen 
con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo 
a sus normas y las disposiciones legales estatales y federales 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, se estima procedente emitir 
el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías del Ayuntamiento Municipal de 
Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de 18 de julio 
de 2021; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a la ciudadana y ciudadanos que 
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obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo que comprende del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS/A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAN FLORES MARTÍNEZ 

SINDICATURA MUNICIPAL JUAN LUIS MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA LUIS GARCÍA MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE OBRAS *JOSÉ CRUZ MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN JUAN LUIS MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE SALUD ESTELA MARTÍNEZ PACHECO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, para que, previo a la próxima elección de sus 
autoridades fortalezcan la participación política de las mujeres en sus asambleas; tomen las medidas 
necesarias para que las mujeres participen, accedan y ejerzan un mayor número de cargos en su 
cabildo municipal hasta alcanzar la paridad en el año 2023, y con ello garantizar el derecho de votar y 
ser votadas, el derecho a ejercer el cargo y permanecer en él en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro 
Carrasco Sampedro, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera 
Presidenta Provisional; con el voto en contra de la Consejera Jessica Jazibe Hernández García, 
en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día ocho de 
octubre del dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.  

 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL 

 

 

          CARMELITA SIBAJA OCHOA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐49/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALÍAS AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 

POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca que electoralmente se rige 
por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el 05 de septiembre de 2021, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.     

 
A B R E V I A T U R A S: 

 
CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 
IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca. 
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A N T E C E D E N T E S: 

 
VIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 

el Consejo General aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de elección de los 
municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de 
Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca. 
 

IX. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/107/2021, la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
del municipio de Totontepec Villa de Morelos, informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria 
de elección; en tal sentido, se le exhortó para que garantizara el respeto a los derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 
Asimismo, se le exhortó a la Asamblea General Comunitaria del municipio a fin de que, si su 
sistema normativo interno permite la elección consecutiva o reelección para un mismo cargo 
adopten las medidas y mecanismos para el funcionamiento de la misma, en cumplimiento a 
lo ordenado en la sentencia de la Sala Regional Xalapa, dictada en el expediente SX-JDC-
23/2020. 
Finalmente, esta autoridad electoral, extendió la recomendación a las autoridades 
municipales para que en el ámbito de sus atribuciones tomaran las medidas de sanidad 
durante la celebración de sus asambleas comunitarias, a fin de salvaguardar la salud de la 
población, derivado de la pandemia ocasionada por el virus Covid-19.  
 

X. Informe de fecha de elección. Mediante oficio 458/MTVM/554/2021, recibido el 26 de 
agosto del presente año, el presidente municipal de Totontepec Villa de Morelos, informó a 
esta autoridad electoral la fecha, hora y lugar de la celebración de Asamblea de elección de 
sus autoridades municipales para el año 2022. 
 

XI. Remisión de documentación de la elección. Mediante oficio 464/MTVM/554/2021, recibido 
en este Instituto el 13 de septiembre del presente año, el Presidente Municipal de 
Totontepec Villa de Morelos, remitió a esta autoridad administrativa electoral la 
documentación correspondiente a la elección ordinaria de las autoridades municipales de 
dicho municipio que fungirán para el año 2022, consistente en: 
1. Cuadernillo de copia certificada que contiene la convocatoria emitida por la autoridad 

municipal; y el citatorio a Asamblea de elección, ambos de fecha 25 de agosto de 2021. 
9. Cuadernillo de copia certificada de Acta de asamblea general comunitaria de elección 

de fecha 05 de septiembre de 2021, y lista de asistencia que le acompaña. 
10. Copias simples de los documentos de identificación; de residencia y de las constancias 

de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos. 
De dicha documentación se desprende que el 05 de septiembre del año actual, se celebró la 
elección ordinaria de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día: 

15. Registro y pase de lista de asistencia. 
16. Verificación del quorum e instalación legal de la asamblea. 
17. Nombramiento de la mesa de los debates. 
18. Elección de las autoridades municipales para el año 2022. 
19. Asuntos generales; y 
20. Clausura de la asamblea. 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 
 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, el Consejo 
General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección 
realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, ya que tales 
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disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, 
también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus 
normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 
absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos 
deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como 
es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

g) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

h) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y 
i) La debida integración del expediente.  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 

elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 
este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado6.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección realizada mediante asamblea general comunitaria de 
fecha 05 de septiembre del 2021, en el municipio de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca, de la 
siguiente manera: 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio. 

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS  
Por información proporcionada por la autoridad municipal, no realizan actos previos a la 
Asamblea de elección.  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La autoridad municipal y Alcalde Único Constitucional, convocan a la Asamblea de 
elección de autoridades municipales mediante citatorios y se da a conocer por medio de 
los topiles, quienes recorren el municipio;  

II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarios(as) que vivan en la cabecera municipal, 
así como a radicados fuera de la comunidad, quienes tienen derecho a votar y ser 
votados(as);  

III. La Asamblea de elección se realiza en la Explanada de la Cabecera Municipal de 
Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca;  

IV. Se elige una Mesa de los Debates es la responsable de la conducción de la Asamblea de 
elección;  

 
6  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal, así como los 
cargos comprendidos dentro de su Sistema Normativo Interno;  

VI. Los candidatos son presentados por ternas y la ciudadanía emite su voto a levantando la 
mano a favor del candidato(a) de su preferencia;  

VII. Podrán ser candidatos o candidatas, quienes hayan desempeñado cargos en la 
comunidad y hayan observado buena conducta;  

VIII. Los votos se contabilizan por los escrutadores, se levanta el acta de Asamblea de elección 
en el que firman los integrantes de la Mesa de los Debates y la Autoridad Municipal, así 
como la ciudadanía que asiste a la Asamblea; 

Ahora bien, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas 
de la elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria 
particular de la elección y demás documentación que integra el expediente. 

Es así porque, conforme a su sistema normativo, la convocatoria fue emitida por la autoridad 
municipal en funciones y se dio a conocer a la ciudadanía mediante altavoz; asimismo se dio a 
conocer mediante citatorios que repartieron los topiles dentro del municipio, tal y como se 
desprende de la documentación remitida por la autoridad municipal. 

El día de la elección de los integrantes del ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022, una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia 
del quórum legal con la participación de 414 asambleístas; de los cuales 275 fueron hombres y 
139 mujeres, tal y como se desprende de las listas de asistencia; en consecuencia, el presidente 
municipal procedió a instalar legalmente la asamblea; acto seguido, la asamblea nombró de 
manera directa a los integrantes de la mesa de los debates, la cual quedó integrado por un 
presidente, un secretario y cuatro escrutadores. 

Conforme al punto cuatro del orden del día, se nombraron mediante ternas a las autoridades 
municipales para el periodo 2022, y conforme a sus usos y costumbres dichos nombramientos 
fueron por ternas y apegados a los servicios escalafonarios reconocidos por la comunidad, 
quedando integrado de la siguiente manera: 

Propietarios 

Cargos Nombres Votos 

Presidencia 
municipal 

José Gómez Alcántara 269 

Adriel Vasconcelos 49 

Arcángel Villegas Alcántara 66 

Abstenciones 30 

Sindicatura 
municipal 

Otilio Rivera Gómez 101 

Benito Pérez Núñez 181 

Gumaro Guzmán Alcántara 107 

Abstenciones 25 

Regiduría de 
hacienda 

Gamaliel Rivera Reyes 161 

Juan Rodríguez 105 

Elihu Gamaliel Agustín 
Hernández 

101 

Abstenciones 47 

Regiduría de obras 

Justino Villegas Tomas 132 

Luis Guzman López 126 

Abdías López Ojeda 102 

Abstenciones 54 

Regiduría de 
educación 

Verónica Vásquez Cano 153 

Herlinda Rivera 57 

Guadalupe Guzmán Rivera 145 

Abstenciones 59 

Regiduría de salud 

Yuridia Rivera Vásquez 133 

Guadalupe Guzmán Rivera 143 

Maximina Villegas Bernal 79 

Abstenciones 59 

Regiduría de 
seguridad 

Adán Enoch Gómez Cortes 153 

Juan Rodríguez Bravo 130 

Luis Guzmán López 65 

Abstenciones 66 

Regiduría de cultura 

Iván Alcántara Bautista 137 

Juan Rodríguez Bravo 128 

Cesar Flores Reyes 93 

Abstenciones 56 
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Regiduría de 
deporte 

Cesar Flores Reyes 166 

Esaú Ortega Reyes 80 

Juan Rodríguez Bravo 101 

Abstenciones 67 

Regiduría de 
ecología 

Elihu Gamaliel Agustín 
Hernández 

105 

Esaú Ortega Onofre 93 

Ricardo Rodríguez Guzmán 146 

Abstenciones 70 

Cabe señalar que, en el Acta de la Asamblea respectiva, no se estableció la hora en que se 
clausuró la asamblea, tampoco se asentó que hubiera existido alteración del orden o 
irregularidad alguna. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas ejercerán sus 
funciones por un periodo de un año, es por ello que las concejalías se desempeñarán del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la forma siguiente: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JOSÉ GÓMEZ ALCANTARA 

SINDICATURA MUNICIPAL BENITO PÉREZ NÚÑEZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA GAMALIEL RIVERA REYES 

REGIDURÍA DE OBRAS JUSTINO VILLEGAS TOMAS 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN VERÓNICA VÁSQUEZ CANO 

REGIDURÍA DE SALUD GUADALUPE GUZMÁN RIVERA 

REGIDURÍA DE SEGURIDAD ADÁN ENOCH GÓMEZ CORTES 

REGIDURÍA DE CULTURA IVÁN ALCANTARA BAUTISTA 

REGIDURÍA DE DEPORTE CESAR FLORES REYES 

REGIDURÍA DE ECOLOGÍA RICARDO RODRÍGUEZ GUZMÁN 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que las personas fueron electas por haber obtenido la mayoría de votos, 
por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado, porque obran los siguientes documentos: cuadernillo de 
copias certificadas de la convocatoria emitida por la autoridad municipal y de citatorio a 
Asamblea de elección; del Acta de asamblea general comunitaria de elección de fecha 05 de 
septiembre de 2021, y lista de asistencia que le acompaña; copias simples de los documentos de 
identificación; y de constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación de los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e 
incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo 
al acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres, por lo que se tuvo una participación de 
139 mujeres en la asamblea electiva y resultaron electas las ciudadanas Verónica Vásquez Cano, 
en la Regiduría de Educación; y Guadalupe Guzmán Rivera, en la Regiduría de Salud; es decir, de 
diez cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos serán ocupados por mujeres. 

Al respecto, es importante mencionar que en la asamblea de elección de 2020, se tuvo una 
participación de 110 mujeres y resultaron electas 2 ciudadanas para integrar el Ayuntamiento de 
Totontepec Villa de Morelos, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021; y 
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en la asamblea de elección del presente año, participaron 139 mujeres y resultaron electas 2 
mujeres para desempeñarse en el referido ayuntamiento durante el periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2022, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 ORDINARIA 
2020 

ORDINARIA 
2021 

TOTAL DE 
ASAMBLEÍSTAS 

455 414 

MUJERES 
PARTICIPANTES 

110 139 

TOTAL DE CARGOS 10 10 

MUJERES ELECTAS 2 2 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General Comunitaria y a la comunidad de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca, para que, en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen el mismo número de cargos obtenidos, esto, a 
fin de que se fortalezca la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, es decir, 
que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la 
paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de 
organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de 
igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

Es importante mencionar que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, aprobó el Decreto 1511 mediante el cual se reforman y adiciones, entre 
otras cosas, diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca respecto al principio de paridad de género para los municipios que se rigen 
bajo sistemas normativos indígenas, esto con la finalidad de garantizar que los cabildos estén 
integrados con la mitad de mujeres y la mitad de hombres, lo cual implica que se hagan las 
adecuaciones correspondientes a fin de que las mujeres puedan ocupar cualquiera de los cargos 
dentro del ayuntamiento, lo cual podrá hacerse de manera gradual, pero en el año 2023 será 
obligatorio cumplir con la paridad, conforme al TRANSITORIO TERCERO de dicho decreto.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas en 
las concejalías que integrarán el Ayuntamiento Municipal de Totontepec Villa de Morelos, 
Oaxaca; cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos 
y electas, de acuerdo a sus normas y las disposiciones legales estatales y federales 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, se estima 
procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías del 
Ayuntamiento Municipal de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca, realizada mediante Asamblea 
General Comunitaria de 05 de septiembre de 2021; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2022, de la siguiente forma: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JOSÉ GÓMEZ ALCANTARA 

SINDICATURA MUNICIPAL BENITO PÉREZ NÚÑEZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA GAMALIEL RIVERA REYES 

REGIDURÍA DE OBRAS JUSTINO VILLEGAS TOMAS 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN VERÓNICA VÁSQUEZ CANO 

REGIDURÍA DE SALUD GUADALUPE GUZMÁN RIVERA 
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REGIDURÍA DE SEGURIDAD ADÁN ENOCH GÓMEZ CORTES 

REGIDURÍA DE CULTURA IVÁN ALCANTARA BAUTISTA 

REGIDURÍA DE DEPORTE CESAR FLORES REYES 

REGIDURÍA DE ECOLOGÍA RICARDO RODRÍGUEZ GUZMÁN 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca, para que, previo a la próxima elección de 
sus autoridades fortalezcan la participación política de las mujeres en sus asambleas; tomen las 
medidas necesarias para que las mujeres participen, accedan y ejerzan un mayor número de 
cargos en su cabildo municipal hasta alcanzar la paridad en el año 2023, y con ello garantizar el 
derecho de votar y ser votadas, el derecho a ejercer el cargo y permanecer en él en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro 
Carrasco Sampedro, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera 
Presidenta Provisional; con el voto en contra de la Consejera Jessica Jazibe Hernández García, 
en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día ocho de 
octubre del dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.  

 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL 

 

 

CARMELITA SIBAJA OCHOA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

Consejera Presidenta manifiesta: Está a consideración de la mesa, el proyecto de Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-51/2021 respecto de la terminación anticipada de mandato de las concejalías 
electas en 2019 del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, si alguien desea hacer uso de la voz, este es el momento para 
ello, tiene el uso de la voz la Consejera Hernández García adelante por favor. - - - - - - - - - - - - - 
Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García, manifiesta: muchas gracias Consejera 
Presidenta, nuevamente muy buenas noches a todas y todos, respecto de la construcción del 
proyecto 51/2021 quiero hacer referencia a la construcción de este proyecto y específicamente 
en la razón jurídica tercera del Proyecto que señala: que la terminación anticipada de mandato 
del Ayuntamiento de San Mateo del Mar es inválida porque no cumple con uno de los tres 
requisitos de validez que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-REC- 55/2018 establece el criterio. El proyecto de acuerdo 
válida y estoy de acuerdo en que, se cumple con emitir una convocatoria a la Asamblea General 
comunitaria para decidir la terminación anticipada del mandato y que también se cumple con 
garantizar el derecho de audiencia a las autoridades que pudieran revocarse, es decir de 3, se 
señala en el proyecto que se cumplen con estos dos requisitos. Ahora bien, respecto del tercero 
que de que la terminación anticipada se decida por una mayoría calificada de asambleístas, el 
proyecto señala que no se cumple, y hace una argumentación de la suma de las 15 actas de las 
asambleas comunitarias, donde se coteja y se resume que se tuvo 2648 votos a favor, 2 votos 
en contra y 29 abstenciones, de tal suerte que se hace referencia a la participación registrada en 
el proceso electivo anterior, no en el proceso electivo o proceso de la asamblea del que se trata, 
es decir de la terminación anticipada, señala que se tuvo en el proceso electivo anterior, una 
participación de 3642 ciudadanos y ciudadanas, y se estima que la mayoría calificada exigida 
por el artículo 113 de la Constitución local es equivalente a las dos terceras partes de dichos 
asistentes, lo que requiere la aprobación del requisito de 2731 ciudadanos y ciudadanas, por lo 
cual el proyecto señala que no se cumple con el tercer requisito exigido. ¿qué dice la Constitución 
Local en su artículo 113 fracción I, párrafo 8 ?, señala que la Asamblea General o la institución 
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encargada de elegir a las autoridades indígenas, podrá decidir por mayoría calificada la 
terminación anticipada del período para el que fueron electas, de conformidad con sus sistemas 
normativos en la Ley Orgánica municipal, y esta Ley Orgánica municipal en su artículo 65 Bis, 
fracción IV, establece que para que la decisión determinación anticipada sea válida, deberá 
aprobarse por la mayoría calificada que en ningún caso podrá ser menor a las dos terceras partes 
de los presentes, en la asamblea general comunitaria. Por otro lado, la sentencia SUP-REC-
55/2018, señala que los derechos mencionados de autonomía y autogobierno implica su carácter 
previsto, es decir elegir a sus autoridades pero también un carácter contrario, es decir que las 
comunidades indígenas puedan crear o idear en su sistema normativo figuras de participación 
democrática directa, que den lugar a la terminación anticipada o revocación de mandato y las 
autoridades municipales y del Estado deben respetar o debemos respetar esta decisión como 
parte del ejercicio de ese derecho fundamental y se refuerza con lo que la propia Constitución 
Local señala en el artículo 113 de la Asamblea General o la institución encargada de elegir a sus 
autoridades indígena,  podrá decidir por mayoría calificada la terminación anticipada. Que los 
requisitos para el ejercicio de ese derecho no deben ser impuestos de manera desproporcionada 
ni exógena a sus culturas y tradiciones, sino como un mecanismo comunitario que busca la 
terminación pacífica y de común acuerdo de las autoridades municipales. Luego entonces, si 
analizamos los argumentos del proyecto que nos ocupa, así como la suma de la participación 
ciudadana de los votos que se requieren para la mayoría calificada, tenemos lo siguiente: la 
participación ciudadana del proceso electivo anterior, no de esta asamblea fue de 3642 
ciudadanas y ciudadanos, la supuesta vocación equivalente a las dos terceras partes señala el 
acuerdo que consiste en 2731 votos, y vamos a ver que los votos a favor de la terminación 
anticipada en 2021 correspondería a 2648, sin embargo, agradeceré si mis colegas pudieran 
ayudarme a hacer este ejercicio porque elaborando el ejercicio de extraer cuánto son dos tercios, 
que debería ser la mayoría calificada, resulta otra cifra y no resulta lo de 2731, si no resulta 1786 
de votos que corresponden a dos terceras partes, que corresponde a la mayoría calificada, no 
así a tres cuartas partes que es la cantidad que está manejando el proyecto de acuerdo, es decir 
que nos eleva a un 75% de la elección anterior a esta asamblea comunitaria nos está requiriendo 
tres cuartos, más no dos tercios de la votación, por lo cual haciendo esta revisión el proyecto que 
afirma que dos terceras partes de la participación ciudadana del proceso electivo anterior, ni 
siquiera de la asamblea de terminación anticipada, equivale a 2731 y no es así, porque se está 
haciendo un cálculo de tres cuartos y la mayoría calificada son dos tercios, que luego entonces 
quisiera si ustedes me pudieran ayudar a ratificar o a verificar esta cifra, porque me parece que 
estamos tomando un elemento exógeno que es la elección anterior la del 2019 donde hubo una 
participación ciudadana de 3642 votantes o ciudadanos y ciudadanos, y dónde estamos no 
estamos haciendo mención en el proyecto de la participación del 2021 para la asamblea de 
terminación anticipada fue de 2679 y no de 3642, lo cual por supuesto que nos va a dar el 66.66% 
de la mayoría calificada nos arroja una votación de 1786 votos a favor con lo cual la votación 
actual en la asamblea de terminación anticipada estaría rebasando incluso por mucho la mayoría 
calificada, esto la verdad me causa extrañeza, si alguno de ustedes me corrigiera en su caso, 
que no corresponde a esa cantidad lo agradecería, porque si no, de otra forma no estaríamos 
revisando correctamente la mayoría calificada respecto de las dos terceras partes de la votación 
de la población que se reunió en asamblea comunitaria, y que además ya cumplió con los dos 
requisitos que señalé y que estaría cumpliendo en este caso, con este tercer requisito. Muchas 
gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejera Presidenta manifiesta: ¿Alguien más que desee hacer uso de la voz?. - - - - - - - - - - 
Consejera Zaira Alhelí Hipólito López, manifiesta: Muchas gracias Consejera Presidenta yo 
voy a emitir un voto en este caso y me voy a permitir leer solo la parte correspondiente al disenso 
o el motivo de mi disenso con el tercer criterio del acuerdo que corresponde a la mayoría 
calificada, considero importante en el caso de los sistemas normativos tener un comparativo 
histórico para entender los cambios pues que ha sufrido el sistema normativo del municipio de 
San Mateo del Mar, para la elección del 2016 a solicitud de representantes de la Unión de 
comunidades indígenas Ikoots, del municipio San Mateo del Mar la DESNI acompañó a la 
Comunidad de San Mateo del Mar en la elección, esta asamblea cabe resaltar fue impugnada y 
en su resolución la Sala Superior del Poder Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, resolvió en los expedientes SUP-REC-1151/2017, SUP-REC-1151/20217 y 
acumulado, ordenar al Instituto organizar la elección de este año a partir de la convocatoria 
consensuada por la ciudadanía del municipio para la elección extraordinaria previa realizada en 
2014, en la resolución de 2014 anterior, se advierte que se estipularon una serie de normas 
electorales dentro de éstas, llama la atención el inciso f) que señala: podrán registrarse para 
votar todas y todos los ciudadanos del municipio mayores de 18 años originarios y vecinos 
quienes se identificarán con la credencial de elector, acta de nacimiento, CURP, en caso de no 
contar con estos documentos su participación se garantizará con el reconocimiento de la 
autoridad auxiliar, lo que se observa en este inciso es la aplicación del principio de universalidad 
del voto y no necesariamente rescata las formas para reconocer y ejercer la ciudadanía en que 
las comunidades, colonias y secciones que integran el municipio otro aspecto a destacar de la 
Comunidad de San Mateo del Mar para 2014 es que en esta elección no se registra el número 
total de asistentes a las asambleas pero se asienta sistemáticamente las votaciones obtenidas 
por las y los candidatos electos, las cifras más altas la obtuvo el regidor de deportes en 2014, 
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con 1888 votos, por lo que a partir de ese dato para las y los participantes de las asambleas, 
seria inexacto considerarla, posteriormente para 2016 afortunadamente se cuenta con las cifras 
globales para hacer un comparativo, en la elección del 2016 se registra un total de 867 
participantes, en la asamblea en la elección del 2017 se registran 5105 asistentes a la asamblea, 
en la elección del 2019 se registran 3642 asistentes a la asamblea, en la asamblea de la                                                               
terminación anticipada de mandato del 2021, se registran 2676 asistentes. En este sentido se 
advierte pues que en la alta asistencia se registra en 2017 y en las cifras posteriores la lección 
podemos observar cómo descienden sistemática, consideró en un segundo momento después 
de estos datos realizar una acotación respecto a la asistencia a las historias y sus 
particularidades numerales. La asamblea electiva configura un tipo de asamblea 
muy específica se encuentran normadas, reguladas, con claros criterios, espaciales y 
temporales, por ello generalmente es la asamblea con más asistencia, ya que muchas incluyen 
a la población flotante y a la población migrante, las asambleas ordinarias por su parte a pesar 
de estar normadas y reguladas tienen la peculiaridad de una tendencia a la disminución y 
oscilación en su concurrencia, las asambleas extraordinarias realiza emergente atención a 
situaciones que exigen fluencia acelerada o resolución a un conflicto, la afluencia se caracteriza 
por el tipo de problemáticas a atender, por la disponibilidad pautada por los ciclos de la vida 
comunitaria y por un mayor abstencionismo caracterizado por la voluntad y la decisión de asistir, 
participar y emitir su voto o simplemente no presentarse más; recuerden es una asamblea 
conflictiva, una vez expuesto como la elección asamblea impacta en la numeraria de la asistencia 
en las asambleas comunitarias considero importante analizar la terminación anticipada de 
mandato, el artículo 113 ( no lo lee, porque mencionada que ya lo leyó la Consejera Jessica), en 
este artículo la mayoría calificada si bien se refiere a la terminación anticipada de mandato no 
establece una asamblea de referencia con la que habrá de contrastarse, como remite la Ley 
Orgánica municipal a pesar de su inconstitucionalidad debe considerarse lo dispuesto en la 
fracción cuarta del artículo 65 Bis,  que exigen que para su validez el que sea la terminación 
anticipada para de mandato sea aprobada por la mayoría calificada que en ningún caso podrá ser 
mi nota las dos terceras partes de las de los presentes en la Asamblea General comunitaria, por 
ello cuestiono a qué tipo de asamblea corresponde una asamblea de terminación anticipada, 
problematizar si corresponde a una asamblea de particularidades selectivas, de peculiaridades 
ordinarias o extraordinarias o bien, se presenta en una nueva figura de asamblea especial, lo 
cual puede contribuir a dar luz para entender este procedimiento cada vez más recorrido por las 
comunidades por ello me permitió elaborar las siguientes consideraciones, uno: la asamblea de 
terminación anticipada de mandato de San Mateo del Mar reciba el tratamiento de asamblea 
electiva como en el presente acuerdo la numeraria además de estar muy cerca de alcanzar la 
mayoría calificada establecida en 2731 asistentes, no es suficiente por lo que se declara no válida 
este supuesto es el que se desarrolla en el presente Acuerdo, las dos: que tenga un tratamiento 
de asamblea ordinaria, es de los supuestos más difíciles de construir porque no tiene 
absolutamente nada de ordinario una terminación de mandato a menos que se trate de una 
comunidad que por su propio sistema normativo indígena realice la evaluación de sus concejales 
y por lo tanto los ratifique,  tres: que la asamblea de terminación anticipada de mandato de San 
Mateo del Mar reciba el tratamiento de asamblea extraordinaria, desde mi punto de 
vista esta podría ser una vía más cercana para analizar la terminación anticipada, este supuesto 
modificaría por completo el sentido del acuerdo ya que la merma de asistencia es explicada por 
la decisión voluntaria de la o el ciudadano de asistir o no a la asamblea para remover a sus 
Autoridades, además permitiría considerar la variable conflictividad a partir de los últimos 
sucesos violentos puestos a que está inhibe la participación ciudadana además de excluir a la 
población neutra e indecisa que no se encuentra incorporada en el estudio del expediente, de la 
misma forma según el artículo 113 únicamente se señala el criterio de la mayoría calificada esta 
podría responder a la misma asamblea en que se decide la terminación anticipada, es decir que 
el cálculo numérico de la mayoría calificada se efectúe sobre la totalidad de asistentes a la 
asamblea extraordinaria, recibiendo un tratamiento un tratamiento y el cuarto: la asamblea de 
terminación anticipada de mandato de San Mateo del Mar reciba el tratamiento de asamblea en 
específico como una nueva figura de asamblea. Primeramente en el estudio del expediente, se 
denota que las asambleas para la terminación anticipada de mandato del municipio San Mateo 
del Mar estableció un procedimiento al interior de la comunidad presentó el documento de 
solicitud de terminación, socializó el procedimiento sus asambleas, realizó convocatoria con la 
máxima publicidad, refiriéndose a está únicamente como asamblea de terminación anticipada de 
mandato, realizó dichas asambleas, entregó las actas de las mismas, integró el expediente y el 
seguimiento correspondiente no se advierte que se refiera a dichas asambleas como electiva, 
ordinaria o extraordinaria, es decir tiene un tratamiento de asamblea determinación. Por su parte 
la Dirección, la reseña activo todos los mecanismos para garantizar el derecho de audiencia para 
las autoridades potenciales de ser constituidas e implementó las formalidades de actuación para 
estos casos. Por lo anterior, a mi punto de vista estas asambleas tienen una 
caracterización particular que no debería ser comparada con una asamblea con otra tipología, 
en este sentido, ¿que podría ser la autoridad? desde mi punto de vista esta autoridad podría 
causar hacia la figura de destitución planteada en el SUP-REC-6/2016 y acumulado, respecto a 
las destituciones de autoridades en Tlalixtac de Cabrera, el cual en mi siguiente intervención 
completaré gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Consejera Presidenta manifiesta: muchas gracias Consejera Hipólito López, ¿alguien más 
que desee hacer uso de la voz en esta primera ronda?, bueno si me permiten hacer muy 
brevemente uso de la voz en esta primera ronda, únicamente para comentar que de que trata 
este proyecto, en este proyecto de acuerdo relativo a la terminación anticipada de mandato de 
los concejales del Ayuntamiento de municipio de San Mateo del mar como bien se ha hecho 
referencia en la mesa, se toma como parámetro de referencia la votación de la asistencia de los 
asambleístas de la elección anterior, porque se entiende que esa elección es en la cual se eligió 
a las personas que en este momento están  se pretende sea revocado su mandato en ese sentido 
éste es el parámetro de referencia que tenemos para determinar si estas 2/3 partes 
de esta ciudadanía, de estos asambleístas que eligieron a estas personas de esta comunidad 
como autoridades municipales, es el mismo de que quienes o alcanza el número necesario para 
la terminación anticipada de mandato no podríamos tomar como referencia las la asistencia a los 
asambleístas de la asamblea de en la cual se está haciendo la terminación anticipada de 
mandato, por qué este número puede variar o puede ser diferente del número de personas que 
eligieron, en este sentido como bien han hecho referencia nuestros colegas Consejeras y 
Consejeros en la mesa, conforme a los criterios establecidos por la Sala del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en los asuntos de terminación anticipada de mandato, pues 
establecen requisitos específicos, estos requisitos tienen que ver por qué el supuesto de la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, fijando parámetros 
racionales, que permitan que estas asambleas no vulneren derechos de personas en este caso 
de las autoridades que han sido electas, por eso es que se solicita que se advierta el desarrollo de 
la asamblea en la cual se determina la terminación de mandato, que está garantice el derecho 
de audiencia de las personas a las cuales se les están dando por terminado este mandato, que 
sean expresamente convocados para el caso de que no sean sorprendidas al momento de llevar 
a cabo la asamblea que se trate de alguna otra cuestión y en el momento en que se 
les termine por anticipado su mandato, este supuesto de que tengan la posibilidad de hacer valer 
su garantía de audiencia, sus derechos en ese sentido, además este como ya referí, que sea un 
determinado número de personas quienes en su momento determinen esta terminación 
anticipada de mandato y en este caso no se pide una mayoría calificada sigue dando al número 
de personas que eligieron a estas personas de las cuales se pretende la terminación disipada 
demanda en ese sentido pues en el proyecto, puesto a nuestra consideración se advierte 
cumplimiento de 2 de los 3 requisitos y por lo tanto el proyecto del mismo, es en el sentido de 
considerar no procedente dicha terminación anticipada. No sé si alguien quiera hacer uso de la 
voz al respecto de este asunto en primera ronda. Advierto en la comunicación interna de mis 
colegas, que hay dudas respecto de este acuerdo, por lo que, en términos del articulo 6 inciso f) 
del Reglamento de Sesiones de Consejo General me permito declarar un receso de media hora. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Receso decretado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario, manifiesta: buenas noches a todos y todas, le informo Presidenta que de acuerdo a 
sus indicaciones esta sesión concluye el receso decretado, además la Secretaría le informa que 
se encuentran presentes la totalidad de Consejeras y Consejeros electorales, así como la 
representación de cinco partidos políticos, por lo que puede llevar a cabo esta sesión. - - - - - - - 
Consejera Presidenta manifiesta: muchas gracias señor Secretario, damos por concluida este 
receso que decretamos hace unos momentos, continuamos con el desahogo de este punto del 
orden del día, estábamos analizando el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-51/2021, respecto 
de la terminación anticipada de mandato de las concejalías electas del Ayuntamiento de San 
Mateo del Mar, estábamos por concluir la primera ronda, entonces yo le preguntaría a mis 
colegas Consejeras y Consejeros electorales, ¿Si es que alguien desea hacer uso de la voz en 
esta primera ronda?, tiene el uso de la voz la Consejera Enríquez Estrada. - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejera Electoral Nayma Enríquez Estrada, manifiesta: gracias Presidenta, para señalar 
que en el marco del estudio, análisis y discusión que se realizó durante el proceso de receso, se 
advierte que el procedimiento para la terminación anticipada del mandato, cumple con los 3 
requisitos, por lo cual propongo a esta Presidencia y al Consejo General mis colegas, consideran 
modificar el sentido del proyecto. Es cuanto Presidente. Gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Consejera Presidenta, manifiesta: Gracias Consejera, ¿alguien más que desea hacer uso de la 
voz en esta primera ronda?, en segunda ronda tiene el uso de la voz la Consejera Hernández 
García. - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejera Jessica Jazibe Hernández García, manifiesta: muchas gracias, Consejera 
Presidenta, muy buenas noches nuevamente a las y los Consejeros y Representación de 
Partidos Políticos, así como la audiencia que nos siguen a través de la transmisión en vivo. Para 
agradecerles a Usted Consejera Presidenta, así como a mis colegas, la apertura para la 
discusión de los datos que señale en la primera ronda y por el acompañamiento en el sentido de 
modificar la Resolución del proyecto. Acompañar por supuesto, la propuesta que hace la 
Consejera Nayma Enríquez, derivado de que efectivamente se ha revisado concienzudamente 
que se cumple con los tres requisitos que establece la normativa electoral, la Constitución local, 
para que sea validada la elección, la terminación anticipada de San Mateo del Mar, así como la 
validación de sus nuevas autoridades, que integrarán de ser aprobada en su caso por este 
Consejo, el Consejo Municipal que emitieron y votaron a favor de ellos en la pasada asamblea 
del dieciocho de abril de este año, por supuesto, reconocer la voluntad popular de la población 
de San Mateo del Mar en donde únicamente se obtuvieron dos votos en contra y veintinueve 
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abstenciones. Me gustaría si me lo permite y si es posible, posterior a la publicación de este 
Acuerdo en lo previo, por supuesto en su caso, si así lo determina la mayoría del Consejo, en su 
aprobación que se pudiera hacer la traducción en lengua originaria de la Resolución posterior a 
la publicación en su caso de este proyecto de Acuerdo, ya siendo aprobado en su caso. Muchas 
gracias. - - - - - - - -  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Consejera Presidenta manifiesta: muchas gracias, Consejera Hernández García, ¿Alguien más 
que desee hacer uso de la voz?, en segunda ronda me parece que en la primera intervención la 
Consejera Hipólito López, se había referido que haría uso de la voz en una segunda ronda ¿Es 
así Maestra Hipólito? tiene usted el uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Consejera Zaira Alhelí Hipólito López manifiesta: si muchas gracias, justo como dice la 
Consejera Nayma, mi voto iba en el sentido de modificar el sentido del proyecto, los ánimos de 
protagonismo no son los míos, entonces, solo quiero exponer aquí en la mesa que es una 
discusión necesaria y que además no es una iniciativa solo de este Consejo General hay que 
recordar que existe la jurisprudencia Interamericana generada en el caso de la comunidad 
indígena Yakye Axa Vs. Paraguay frente a Paraguay que donde nos impone la siguiente 
obligación, en lo que respecta a pueblos indígenas es indispensable que los Estados otorguen 
una protección efectiva, que tome en cuenta sus particularidades propias, sus características 
económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho 
consuetudinario, valores, usos y costumbres, entonces me parece que esta decisión que 
estamos tomando en este Consejo, es importante, es un colegiado. En este sentido hemos 
reflexionado, haciendo los ajustes como colegiado me parece que son las cosas que hay que 
destacar y por supuesto me sumo a la petición que hace la Consejera Enríquez, si es que la 
mayoría acompaña este este cambio de sentido al proyecto que se nos circuló previamente, 
entonces con eso resumo el largo voto que había escrito. Muchas gracias, es cuanto. - - - - - - -
Consejera Presidenta manifiesta:  Gracias Consejera Hipólito López, ¿alguien más que desea 
hacer uso de la voz en esta segunda ronda? de no ser así, Secretario Ejecutivo le solicito por 
favor, ponga a consideración de la mesa las propuestas que se han vertido, para efecto de hacer 
un posterior planteamiento del Proyecto en su caso, muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -
Secretario manifiesta: Consejera Presidenta, se pone a consideración la propuesta que hace la 
Consejera Nayma Enríquez Estrada, quien además preside la Comisión de Sistemas 
Normativos, en el sentido de modificar el proyecto de Acuerdo que se discute por este cumplir 
efectivamente y ya se ha verificado, que se cumple con los tres requisitos que establece la 
normativa electoral, para la validación de la terminación anticipada de mandato de concejalías 
electas en este caso al año 2019 en la Comunidad de San Mateo del Mar, en este sentido les 
pregunto a las consejeras y consejeros electorales que estén en favor de realizar esta 
modificación del sentido del proyecto de acuerdo, les solicitó me lo hagan saber levantando la 
mano. ( las consejeras y consejeros electorales, levantan la mano), Consejera Presidenta, esta 
secretaría le informa que la propuesta que ha llevado a cabo la Consejera Nayma Enríquez 
Estrada, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejera Presidenta, manifiesta: proceda entonces, perdón, ¿con que objeto consejera 
Almaraz Santibáñez? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 
Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez, manifiesta: únicamente para precisar los 
efectos de la petición que hace la Consejera Nayma Enríquez, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejera Presidenta, manifiesta: ¡ Claro que sí !, tiene usted el uso de la voz. - - -  - - - - - - - - 
Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez, manifiesta: gracias Presidenta, si mal no 
entiendo la Consejera Nayma Enríquez al solicitar se varíe el sentido del proyecto, está desde 
luego incluyendo dos cuestiones, primero: que se declare procedente la revocación de mandato 
y segundo: que se valide la asamblea de nuevas autoridades; desde luego en el engrose 
correspondiente, con el correspondiente también estudio de los requisitos de elegibilidad, rogaría 
que esto también se incluyera para la votación final. Gracias Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consejera Presidenta manifiesta: claro que sí Consejero, muchísimas gracias, efectivamente 
estos serían los efectos de esta esta votación que hemos realizado previamente y una vez que 
han quedado debidamente puntualizados, le solicitó al Secretario Ejecutivo proceda a la votación 
del Proyecto de Acuerdo engrosado. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario manifiesta: con gusto Consejera Presidenta, Consejeras y Consejeros electorales, se 
consulta si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-51/2021, donde se valida 
la determinación anticipada de mandato de las concejalías electas en 2019 por Ayuntamiento de 
San Mateo del Mar y que se califica efectivamente como válida la elección de estas nuevas 
autoridades, por favor sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Almaraz? A favor; 
¿Consejera Enríquez? A favor con el engrose, ¿Consejero Carrasco? A favor, ¿Consejera 
Hernández?  A favor en el sentido de validar la elección y la integración de la nueva autoridad ; 
¿Consejera Hipólito?, a favor;  ¿Consejera Presidenta Sibaja?, a favor. Consejera Presidenta 
esta Secretaría le informa que el ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐51/2021, respecto de la 
terminación anticipada de mandato de las concejalías electas en el 2019 del ayuntamiento de 
San Mateo del Mar, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas; ha sido 
aprobado por unanimidad de votos. Se integra íntegramente el Acuerdo de referencia. - - - - - - -  
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐51/2021, RESPECTO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE 

MANDATO DE LAS CONCEJALÍAS ELECTAS EN EL 2019 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO DEL 

MAR, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

A B R E V I A T U R A : 

CONSEJO GENERAL: 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

LIPEEO: 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca. 

SALA SUPERIOR: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

A N T E C E D E N T E S : 

I. Método de elección. El 7 de mayo de 2019, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-19/2019, 

el Consejo General de este Instituto, aprobó el dictamen que identificó el método de 

elección del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

sistemas normativos indígenas; en cumplimiento al acuerdo dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca en el expediente JNI/02/2019. 

II. Calificación de la elección ordinaria. Mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-95/2019, el 

Consejo General de este Instituto en sesión extraordinaria celebrada el treinta de 

octubre de dos mil diecinueve, calificó como jurídicamente válida la elección ordinaria 

de concejalías del Ayuntamiento del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, realizada 

mediante Asambleas Generales Comunitarias simultaneas de fecha trece de octubre de 

dos mil diecinueve, en el que resultaron electas y electos para el periodo comprendido 

del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, las y los siguientes ciudadanos:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL BERNARDINO PONCE HINOJOSA APOLINAR PLATAS CUELLAR 

SINDICATURA MUNICIPAL ILENO PALAFOX VICTORIA AQUILINO GIJÓN ABASOLO 

REGIDURÍA DE HACIENDA LUVENCIA CANALES CUELLAR ZORAIDA SILVA AVENDAÑO 

REGIDURÍA DE OBRAS ALFREDO PEREZ HERRAN 
MÁXIMO VILLASANA 

HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN CORNELIO SALMERÓN TORRES MARTÍN TORRES ROLDAN 

REGIDURÍA DE SALUD REINA MENDOZA OSORIO SILVIA HIDALGO BUENROSTRO 

REGIDURÍA DE CULTURA FILEMÓN VICTORIA OCHOA 
SALVADOR TERRAZAS 

LARRINZAR 

REGIDURÍA DE ECOLOGÍA 
JORGE OCTAVIO EDISÓN 

OLIVARES 

ANASTASIO CARRASCO 

SUASNAVAR 

REGIDURÍA DE VIALIDAD Y 

TRANSPORTE 
ABRAHAM SALOMÓN CANALES 

JOSÉ LUIS PRADILLO 

HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA DE MERCADOS NEREIDA RANGEL FIGUEROA ELVIA NOEMI EDISON RANGEL 

REGIDURÍA DE DEPORTES JESSICA INFANTE CUELLAR AUREA ABASOLO MORA 
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III. Solicitud de Terminación Anticipada de Mandato y remisión de documentales. 

Mediante escrito identificado con el número de folio interno 064573 recibido en Oficialía 

de Partes de este Instituto el 22 de abril de 2021, ciudadano y ciudadana con el carácter 

de presidente y secretaria del consejo municipal para la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; solicitaron 

la convalidación de revocación de mandato de los concejales del referido Ayuntamiento 

electos para el trienio 2020-2022; en consecuencia, solicitaron la convalidación de la 

elección y nombramiento de la y los concejales para la integración del consejo Ikoots de 

administración municipal 2021-2022, para ello remitieron documentales relativas al 

proceso de Terminación Anticipada de Mandato de los concejales integrantes del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, consistentes en: 

1. Original de Acta de sesión de toma de protesta e instalación del consejo 

municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, de fecha 17 de marzo de 2021. 

2. Treinta (30) copias simples de credenciales para votar de ciudadanos y 

ciudadanas pertenecientes al municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

3. Original de Acta de la primera sesión del consejo municipal para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del 

Mar, Oaxaca, de fecha 17 de marzo de 2021; de la que se desprende que, el 

nombramiento de los cargos de presidente, vicepresidente, secretaria y tesorera 

del referido consejo. Asimismo, se acordó diseñar una convocatoria de asamblea 

para la terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento 

de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

4. Original de Acta de la segunda sesión del consejo municipal para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del 

Mar, Oaxaca, de fecha 22 de marzo de 2021; de la que se desprende que, se llevó 

a cabo el análisis del contenido de propuesta de convocatoria para la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San 

Mateo del Mar, Oaxaca. 

5. Original de Acta de la tercera sesión del consejo municipal para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del 

Mar, Oaxaca, de fecha 31 de marzo de 2021; de la que se desprende que, entre 

otros la aprobación de la convocatoria de Asamblea para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del 

Mar, Oaxaca. 

6. Original de convocatoria de Asamblea para la terminación anticipada de 

mandato de fecha 31 de marzo de 2021, emitida por el consejo municipal para 

la terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de 

San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca. 

7. Original de acuse de escrito de fecha 12 de abril de 2021, signado por el alcalde 

municipal primero y segundo del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; por 

el cual solicitaron protección y seguridad de la Guardia Nacional en las 

Asambleas para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, a celebrarse el día 18 de abril de 

2021. 

8. Original de acuse de escrito de fecha 12 de abril de 2021, signado por el alcalde 

municipal primero y segundo del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; por 

el cual solicitaron protección y seguridad de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Oaxaca, en las Asambleas para la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, a 

celebrarse el día 18 de abril de 2021. 



59 
 

9. Original de acuse de escrito de fecha 14 de abril de 2021, signado por el Alcalde 

municipal primero y segundo, y el consejero presidente del multicitado consejo 

municipal para la terminación anticipada de mandato; por el cual solicitaron a la 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, a fin de evitar actos 

de violencia, dictara medidas cautelares vinculando a las instituciones de 

seguridad pública del gobierno federal y estatal para que brinden protección y 

seguridad a las y los ciudadanos que acudirían a las distintas Asambleas para la 

terminación anticipada de mandato de los actuales concejales del Ayuntamiento 

de San Mateo del Mar, Oaxaca, a celebrarse el día 18 de abril de 2021, en las 

localidades del citado municipio. 

10. Copia simple de impresión de correo electrónico de fecha 13 de abril de 2021, 

que refiere solicitud de colaboración, remitida a la Defensoría de Derechos 

Indígenas 

11. Original de acuse de escrito de fecha 14 de abril de 2021, signado por el alcalde 

municipal primero y segundo del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; por 

el cual solicitaron al Secretario de Seguridad Pública de Oaxaca, a fin de evitar 

cualquier acto de violencia, girará instrucciones para que se brindara protección 

y seguridad a las y los ciudadanos que acudirían a las distintas asambleas para la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San 

Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca, a celebrarse el 18 de abril de 2021. 

12. Original de acuse de escrito de fecha 14 de abril de 2021, signado por el alcalde 

municipal primero y segundo, y el consejero presidente del consejo municipal 

para la terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento 

de San Mateo del Mar, Oaxaca; por el cual solicitaron al Secretario General de 

Gobierno del Estado de Oaxaca, en vía de colaboración, notificara a los 

integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, que el día 18 de 

abril de 2021, se celebrarían Asambleas simultaneas en todo el municipio para 

la terminación anticipada de mandato de los concejales del citado 

Ayuntamiento. 

13. Copia de acuse de recibido de escrito de queja de folio 2021/27495 de fecha 15 

de abril de 2021, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos México. 

14. Original de 15 (quince) Actas de Asambleas comunitarias para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento, y listas de asistencia 

correspondientes a las comunidades Ikoots denominadas Primera Sección, 

Segunda Sección, Tercera Sección, Barrio Espinal, Barrio Nuevo, Barrio 

Deportivo, Huazantlán del Río, Colonia San Martín, Colonia Villahermosa, 

Colonia Cuauhtémoc, Colonia Juárez, Colonia Costa Rica, Colonia San Pablo, El 

Pacifico y Laguna Santa Cruz, pertenecientes al municipio de San Mateo del 

Mar, Oaxaca; todas de fecha 18 de abril de 2021. 

15. Original de Acta de la cuarta sesión del consejo municipal para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del 

Mar, Oaxaca, de fecha 19 de abril de 2021; en la que se desprende que, se llevó 

a cabo el computo de la jornada realizada en las localidades, barrios y secciones 

pertenecientes al municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; en la que se asentó 

el número de participantes en cada una de las Asambleas, como sigue: 

COMUNIDADES ASAMBLEÍSTAS 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

1) PRIMERA SECCIÓN 119 80 199 

2) SEGUNDA SECCIÓN 91 51 142 

3) TERCERA SECCIÓN 152 120 272 

4) BARRIO ESPINAL 71 13 84 

5) BARRIO NUEVO 74 25 99 

6) BARRIO DEPORTIVO 59 30 89 

7) HUAZANTLÁN DEL RÍO 236 54 290 
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8) SAN MARTÍN 61 19 80 

9) VILLAHERMOSA 124 33 157 

10) COLONIA CUAUHTEMOC 92 46 138 

11) COLONIA JUÁREZ 308 234 542 

12) COLONIA COSTA RICA 101 89 190 

13) COLONIA SAN PABLO 134 74 208 

14) EL PACIFICO 60 44 104 

15) LAGUNA SANTA CRUZ 72 11 83 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 1754 923 2677 

Asimismo, se asentó la votación emitida por cada localidad: 

COMUNIDADES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES 

1) PRIMERA SECCIÓN 199 0 0 

2) SEGUNDA SECCIÓN 142 0 0 

3) TERCERA SECCIÓN 272 0 0 

4) BARRIO ESPINAL 84 0 0 

5) BARRIO NUEVO 99 0 0 

6) BARRIO DEPORTIVO 89 0 0 

7) HUAZANTLÁN DEL RÍO 289 0 1 

8) SAN MARTÍN 80 0 0 

9) VILLAHERMOSA 157 0 0 

10) COLONIA CUAUHTEMOC 138 0 0 

11) COLONIA JUÁREZ 542 0 0 

12) COLONIA COSTA RICA 190 0 0 

13) COLONIA SAN PABLO 205 2 1 

14) EL PACIFICO 104 0 0 

15) LAGUNA SANTA CRUZ 83 0 0 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 2673 2 2 

 

Del resultado inmediato anterior, los integrantes del citado consejo municipal 

declararon valida la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca del trienio 2020-2022.  

16. Copia simple de 29 (veintinueve) credenciales para votar de ciudadanas y ciudadanos de 

San Mateo del Mar, Oaxaca. 

IV. Escrito de petición de ciudadanos y ciudadanas electas. Mediante escrito identificado 

con el número de folio interno 065598 recibido en Oficialía de Partes de este Instituto 

el 06 de mayo de 2021, ciudadanos y ciudadana con el carácter de integrantes del 

consejo Ikoots de Administración Municipal 2021-2022, todos pertenecientes al 

municipio de San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca, solicitaron al Consejo General 

de este Instituto convalidar la legalidad de la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, electos para el trienio 

2020-2022; consecuentemente, convaliden el nombramiento de los concejales del 

consejo Ikoots de Administración Municipal electos, que fungirán hasta el 31 de 

diciembre de 2022; asimismo, se expidiera la constancia de mayoría respectiva. 

Anexaron a su escrito copia simple de escrito identificado con el número de folio interno 

064573 de este instituto [referido en el apartado anterior]; y del acta de la cuarta sesión 

del consejo municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, de fecha 19 de abril de 2021. 

V. Se da vista. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/813/2021 de fecha 06 de mayo de 2021, la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas dio vista a los integrantes del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, con la copia simple de toda la 

documentación presentada relativa a la solicitud de calificación de la terminación 

anticipada de mandato de dichas autoridades, ello, con la finalidad de salvaguardar su 
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derecho de audiencia, debido proceso y de defensa. La notificación legal se logró llevar 

a cabo hasta el 28 del mismo mes y año. 

VI. Se remite documentación en alcance. Mediante escrito identificado con el número de 

folio interno 067271 recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 27 de mayo de 

2021, signado por Martín Mases Silva y Ana Yesenia Hinojosa Quintanar, con el carácter 

de presidente y secretaria del consejo municipal para la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; remitieron 

en alcance a la documentación presentada de fecha 22 de abril de 2021, registrado con 

el folio 064573, las siguientes documentaciones: 

• Original de escrito de fecha 20 de abril de 2021, signado por Martín Mases Silva 

y Ana Yesenia Hinojosa Quintanar, presidente y secretaria del consejo municipal 

para la terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento 

de San Mateo del Mar, Oaxaca; dirigido al alcalde único constitucional del 

referido municipio. 

• Original del oficio AM/SMM/0120/2021 de fecha 21 de mayo de 2021, signado 

por la alcaldía municipal de San Mateo del Mar, Oaxaca; por el cual dieron 

respuesta al oficio descrito con antelación. 

• Original y copia de escrito de fecha 05 de febrero de 2021, signado por 

ciudadanos del municipio de San Mateo del Mar, por el cual solicitaron al alcalde 

único municipal del referido municipio, convocara a todas las autoridades 

comunitarias del municipio para analizar la situación que acontece en el 

municipio. 

• Original del oficio AM/SMM/61/2021 de fecha 11 de febrero de 2021, signado 

por la alcaldía municipal de San Mateo del Mar, Oaxaca; por el cual solicitaron al 

presidente municipal del citado municipio convocara a Asamblea general 

comunitaria, a fin de que la ciudadanía pudiera analizar, debatir y proponer vías 

alternas de solución de conflicto político y social que afecta en el municipio. 

• Original de escrito de fecha 11 de febrero 2021, que refiere Acta circunstanciada 

de la que se desprende que, los alcaldes primero y segundo se constituyeron en 

el domicilio del presidente municipal para llevar a cabo la notificación de un 

escrito, y al no encontrarlo asentaron razón de espera. 

• Original de citatorio de espera de fecha once de febrero del actual. 

• Original de escrito de fecha doce de febrero del actual que refiere Acta 

circunstanciada de la que se desprende que, los alcaldes primero y segundo se 

constituyeron en el domicilio del presidente municipal para llevar a cabo la 

notificación de un escrito, y al no encontrarlo asentaron razón de espera. 

VII. Solicitud de copias. Mediante escrito identificado con el número de folio interno 06741, 

recibido en Oficialía de Partes el 31 de mayo de 2021, ciudadano y ciudadana con el 

carácter de presidente y secretaria del multicitado consejo municipal; solicitaron copias 

simples de las notificaciones realizadas al ciudadano Bernardino Ponce Hinojosa o a los 

integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. Dicha petición se dio 

atención mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1214/2021, de fecha 03 de junio de 2021. 

VIII. Solicitud de ampliación de plazo. Mediante escrito identificado con el número de folio 

interno 067916 recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 04 de junio de 2021, 

el presidente y síndico municipal del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; 

solicitaron ampliación del plazo otorgado mediante el oficio IEEPCO/DESNI/813/2021. 

(Referido en el apartado V). A la cual se le dio respuesta mediante el oficio 

IEEPCO/DESNI/1220/2021, enviada a la siguiente dirección de correo electrónico 

secretariamunicipal2020@hotmail.com, recibiéndose el acuse correspondiente de 

fecha 08 de junio del año en curso. 

mailto:secretariamunicipal2020@hotmail.com
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IX. Se remiten manifestaciones. Mediante escrito identificado con el número de folio 

interno 068458 recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 09 de junio del 

presente año, los integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; dieron 

contestación al oficio IEEPCO/DESNI/813/2021, en la cual realizaron diversas 

manifestaciones respecto al método de elección del municipio que nos ocupa, que 

guarda relación a las documentales con las cuales se les dio vista; en consecuencia, 

solicitaron se declare la improcedencia y se deseche la solicitud presentada por los 

ciudadanos que se ostentan en los cargos de presidencia y secretaría del consejo 

municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; así mismo solicitaron se dejen a salvo sus 

derechos para aportar elementos supervenientes o en su defecto elementos para mejor 

proveer. Al escrito acompañaron las siguientes constancias: 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el representante de la colonia “La Reforma”, San Mateo del Mar, 

Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la colonia “La Reforma” de fecha 14 de marzo 

de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el representante e integrantes del consejo ciudadano de la colonia 

“La Reforma”; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: 

“Discusión y en su caso aprobación de la terminación anticipada de mandato de 

los concejales del ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea de la colonia “La Reforma” de fecha 25 de abril de 

2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el representante de la localidad de Laguna Santa Cruz, San Mateo del 

Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la localidad de Laguna Santa Cruz de fecha 14 

de marzo de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el representante e integrantes del consejo ciudadano de la localidad 

de Laguna Santa Cruz; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: 

“Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del ayuntamiento de San Mateo del Mar, 

Tehuantepec, Oaxaca.” 

• Original de Acta de Asamblea de la localidad de Laguna Santa Cruz, de fecha 25 

de abril de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el representante de Barrio Nuevo, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de Barrio Nuevo de fecha 14 de marzo de 2021; y 

lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el representante e integrantes del consejo ciudadano para la 

terminación anticipada de mandato de la Agencia de Policía de Barrio Nuevo; en 

la que se estableció entre los puntos del orden del día: “Discusión y en su caso 

aprobación de la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea de Barrio Nuevo, de fecha 25 de abril de 2021; y 

lista de asistencia que le acompaña. 
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• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el representante de la ranchería El Pacifico, San Mateo del Mar, 

Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la ranchería El Pacifico, de fecha 14 de marzo de 

2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el representante e integrantes del consejo ciudadano de la ranchería 

El Pacifico; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: “Análisis 

sobre el desempeño de las actuales autoridades municipales con la finalidad de 

ratificar su nombramiento por el periodo para el que fueron electas, o en caso 

contrario la aprobación de la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea de la ranchería El Pacifico, de fecha 25 de abril de 

2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el Agente de Policía de Costa Rica, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la Agencia de Policía de Costa Rica, de fecha 14 

de marzo de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el representante e integrantes del consejo ciudadano de la Agencia 

de Policía de Costa Rica; en la que se estableció entre los puntos del orden del 

día: “Análisis del desempeño de las actuales autoridades municipales con la 

finalidad de ratificación su nombramiento(sic) por el periodo para el cual fueron 

electos, o en su caso contrario la aprobación de la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea de la Agencia de Policía de Costa Rica, de fecha 25 

de abril de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el representante de San Martín, Huazantlán del Río, San Mateo del 

Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la colonia San Martín, Huazantlán del Río, de 

fecha 14 de marzo de 2021; no acompañó lista de asistencia. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria emitida por el representante e 

integrantes del consejo ciudadano de San Martín; en la que se estableció entre 

los puntos del orden del día: “Análisis sobre el desempeño de las actuales 

autoridades municipales con la finalidad de ratificar su nombramiento por el 

periodo para el que fueron electas, o en caso contrario la aprobación de la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del ayuntamiento de San 

Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea de la colonia San Martín, de fecha 25 de abril de 

2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el jefe de la Tercera Sección, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la Tercera Sección, de fecha 14 de marzo de 

2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el jefe e integrantes del consejo ciudadano de la Tercera Sección; en 

la que se estableció entre los puntos del orden del día: “Discusión y en su caso 

aprobación de la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 
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• Original de Acta de Asamblea de Tercera Sección, de fecha 25 de abril de 2021; y 

lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por la jefa de la Primera Sección, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la localidad Primera Sección, de fecha 14 de 

marzo de 2021; no acompañó lista de asistencia. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por la jefa e integrantes del consejo ciudadano de la Primera Sección; en 

la que se estableció entre los puntos del orden del día: “Análisis, discusión y en 

su caso, aprobación de la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del ayuntamiento de San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca.” 

• Original de Acta de Asamblea de la localidad de Primera Sección, de fecha 25 de 

abril de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por la jefa de la Segunda Sección, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la Segunda Sección, de fecha 14 de marzo de 

2021; no acompañó lista de asistencia. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por la jefa e integrantes del consejo ciudadano de la Segunda Sección; 

en la que se estableció entre los puntos del orden del día: “Análisis sobre el 

desempeño de las actuales autoridades municipales con la finalidad de votar a 

favor o en contra de la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea de la Segunda Sección, de fecha 25 de abril de 2021; 

y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el representante del Barrio Espinal, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea del Barrio Espinal, de fecha 14 de marzo de 2021; 

y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el representante e integrantes del consejo ciudadano del Barrio 

Espinal; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: “Discusión y 

en su caso, aprobación de la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea del Barrio Espinal, de fecha 25 de abril de 2021; y 

lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el Agente de policía de San Pablo, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la Agencia de policía de San Pablo, de fecha 14 

de marzo de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el Agente de policía e integrantes del consejo ciudadano de la 

localidad de San Pablo; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: 

“Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, 

Tehuantepec, Oaxaca.” 

• Original de Acta de Asamblea de la Agencia de policía de San Pablo, de fecha 25 

de abril de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria, de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el representante del Barrio Deportivo, San Mateo del Mar, Oaxaca. 
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• Original de Acta de Asamblea del Barrio Deportivo, de fecha 14 de marzo de 

2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el representante e integrantes del consejo ciudadano del Barrio 

Deportivo; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: “Análisis 

del desempeño de las actuales autoridades municipales con la finalidad de votar 

a favor o en contra de la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea del Barrio Deportivo, de fecha 25 de abril de 2021; 

y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria emitida por el Agente 

municipal de Huazantlán del Río, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la Agencia municipal de Huazantlán del Río, de 

fecha 14 de marzo de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el Agente municipal e integrantes del consejo ciudadano de 

Huazantlán del Río; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: 

“Aprobación, en su caso, de la terminación anticipada de mandato de los 

integrantes del honorable Ayuntamiento en funciones.” 

• Original de Acta de Asamblea de la Agencia de Huazantlán del Río, de fecha 25 

de abril de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el representante de la localidad de Villa Hermosa, San Mateo del 

Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la localidad de Villahermosa, de fecha 14 de 

marzo de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el representante e integrantes del consejo ciudadano de la localidad 

de Villahermosa; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: 

“Análisis sobre el desempeño de las actuales autoridades municipales con la 

finalidad de ratificar su nombramiento por el periodo para el que fueron electas, 

o en caso contrario la aprobación de la terminación anticipada del mandato de 

los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar.” 

• Original de Acta de Asamblea de la localidad de Villahermosa, de fecha 25 de abril 

de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 6 de marzo de 2021, 

emitida por el Agente municipal de la colonia Juárez, San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de Acta de Asamblea de la Agencia municipal de la colonia Juárez, de 

fecha 14 de marzo de 2021; y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de convocatoria a Asamblea comunitaria de fecha 31 de marzo de 2021, 

emitida por el Agente municipal e integrantes del consejo ciudadano de la 

colonia Juárez; en la que se estableció entre los puntos del orden del día: 

“Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, 

Tehuantepec, Oaxaca.” 

• Original de Acta de Asamblea de la colonia Juárez, de fecha 25 de abril de 2021; 

y lista de asistencia que le acompaña. 

• Original de Acta de sesión ordinaria del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, de 

fecha tres de febrero de dos mil veinte; en la que, se analizó establecer como 

sede alterna del Ayuntamiento la Agencia de la colonia Reforma, basado en 
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antecedentes del municipio y toma del palacio municipal por grupo de personas; 

misma que fue aprobada por unanimidad de votos de los concejales presentes.  

• Original de Acta de sesión ordinaria del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, de 

fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte; en la que, se analizó la asignación 

de participaciones mensuales del ramo 28, a las Agencias municipales, de policía 

y representaciones del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Copia simple de Acta de priorización de obras, acciones y proyectos del consejo 

de desarrollo social municipal, ejercicio fiscal 2020, de fecha veintiséis de febrero 

de dos mil veinte, del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de convocatoria de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, 

emitida por los integrantes del Ayuntamiento municipal de San Mateo del Mar, 

Oaxaca; de la que se desprende que, convocaron a todas las y los ciudadanos 

mayores de 18 años de edad, originarios y vecinos del referido municipio, a 

participar en las asambleas para decidir acerca de la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar o bien a la 

ratificación del nombramiento de la actual autoridad municipal hasta la 

conclusión de su periodo de gobierno 2021-2022. De lo anterior, se estableció en 

dicha convocatoria que las asambleas debían llevarse a cabo dentro de un plazo 

que comprendería del domingo 25 de abril de 2021 al domingo 02 de mayo de 

2021. 

• Copia simple de tres minutas de trabajo, todas de fecha 23 de diciembre de 2020, 

celebradas en el municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; en las que 

participaron integrantes del Ayuntamiento del referido municipio y las 

representaciones de las localidades de La Reforma, Barrio Nuevo y Santa Cruz, 

pertenecientes al citado municipio; de las que se desprende que se tomaron 

acuerdos respecto al finiquito de las participaciones del ramo 28 de las 

localidades referidas para el ejercicio fiscal 2020. 

X. Solicitud de copias simples. Mediante escrito identificado con el número de folio interno 

068770, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 15 de junio de 2021, persona 

autorizada por los promoventes de la terminación anticipada de mandato, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas copia simple de lo actuado en el 

expediente en cuestión, en particular las notificaciones y contestaciones realizadas por 

los integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. Dicha petición se dio 

atención mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1260/2021. 

XI. Convocatoria a reunión. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/1263/2021 e 

IEEPCO/DESNI/1264/2021, de fechas 24 de junio del presente año, la Dirección Ejecutiva 

de Sistemas Normativos Indígenas, convocó a los integrantes del Ayuntamiento de San 

Mateo del Mar, así como a los integrantes del consejo municipal para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del citado ayuntamiento; con la finalidad de 

dar atención a la solicitud presentada ante esta autoridad municipal respecto de la 

terminación anticipada de mandato de dichos concejales. 

XII. Manifestaciones de los integrantes del consejo municipal de terminación anticipada 

de mandato. Mediante escrito identificado con el número de folio interno 069147, 

recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 25 de junio del año actual, los 

integrantes del consejo municipal, manifestaron respecto de la difusión dada a la 

convocatoria a Asambleas de terminación anticipada de mandato celebradas el 18 de 

abril de 2021, así como de la cobertura en medios de comunicación respecto del 

desarrollo de las referidas Asambleas. Asimismo, hicieron varios señalamientos en el 

sentido de controvertir el escrito de contestación, y a las documentales remitidas por la 

autoridad municipal, mismas que fueron relacionadas en el apartado IX del presente 

acuerdo; en consecuencia solicitaron al Consejo General de este Instituto, se procediera 
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a convalidar la declaratoria de terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, así como la expedición de la constancia 

de mayoría a las y los concejales electos para la integración de consejo Ikoots de 

administración municipal. Acompañaron al escrito de referencia las siguientes 

constancias: 

• Anexo 1. Al cual refirieron “Notas sobre la terminación anticipada de mandato 

de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca, 

realizado 18 de abril de 2021.” Consistente en veintinueve (29) impresiones. 

• Anexo 2. Que refiere “Del ataque armado del 02 de mayo de 2020.” Consistente 

en veintidós (22) impresiones. 

• Anexo 3. “De la emboscada y la posterior masacre del 21 de junio de 2020.” En 

veintiséis (26) impresiones. 

• Original de escrito de fecha 05 de febrero de 2021, por el cual ciudadanos del 

municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, solicitaron al alcalde único municipal 

del multicitado municipio, convocar a todas las autoridades comunitarias del 

municipio para que analizar la situación municipal. 

• Original de Acta de acuerdos de fecha 05 de marzo de 2021, en la que se 

desprende que, se llevó a cabo con la finalidad de analizar la situación política, 

económica y social del municipio de San Mateo del Mar, a fin de establecer 

acuerdos para la terminación anticipada del periodo para el que fueron electos 

las autoridades municipales del Ayuntamiento del referido municipio; derivado 

de lo anterior, se establecieron entre otros acuerdos, proceder con la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San 

Mateo del Mar, electos para el trienio 2020-2022. 

• Original de quince (15) acuses de escritos todas de fecha 15 de marzo de 2021, 

signadas por el alcalde primero y segundo del municipio de San Mateo del Mar, 

Oaxaca; por el cual citaron a las autoridades auxiliares de 15 de las 16 localidades 

que integran el referido municipio, con la finalidad de instalar el consejo 

municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar. 

• Original de quince (15) acuses de escritos todas de fecha 15 de marzo de 2021, 

signadas cada una por la autoridad auxiliar de las siguientes localidades: Primera 

Sección, Segunda Sección, Tercera Sección, Barrio Espinal, Barrio Deportivo, 

Barrio Nuevo, Huazantlán del Río, San Martín, Villahermosa, Cuauhtémoc, 

Juárez, Costa Rica, El Pacifico, San Pablo, y Laguna Santa Cruz; en las que, cada 

una de las autoridades auxiliares refirieron remitir copia de Actas de Asamblea 

correspondientes a cada localidad, respecto del nombramiento de las personas 

que integrarían el consejo para la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de quince (15) Actas de Asamblea y sus respectivas listas de asistencia 

de las localidades siguientes: Primera Sección, Segunda Sección, Tercera Sección, 

Barrio Espinal, Barrio Nuevo, Barrio Deportivo, Huazantlán del Río, San Martín, 

Villahermosa, Cuauhtémoc, Juárez, Costa Rica, San Pablo, Laguna Santa Cruz y El 

Pacifico. En todas y cada una de las referidas Actas se desprende que se llevó a 

cabo para la elección y nombramiento de consejeros propietarios y suplentes 

municipales para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

XIII. Reunión mediante plataforma de video conferencia. El 29 de junio de 2021, mediante 

plataforma de videoconferencia, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas de este Instituto, llevó a cabo reunión virtual con las y los ciudadanos 

promovente de la terminación anticipada de mandato de los concejales del 
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Ayuntamiento de San Mateo del Mar; con la finalidad de dar atención a la solicitud 

presentada a esta autoridad electoral; en la cual no estuvieron presentes los integrantes 

del Ayuntamiento del citado municipio, no obstante, haber sido notificados. 

XIV. Escrito de petición Huazantlán del Río. Mediante escrito identificado con el número de 

folio 069224 recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 29 de junio de 2021, 

ciudadano con el carácter de Agente municipal de la comunidad de Huazantlán del Río, 

San Mateo del Mar, Oaxaca; realizó entre otras manifestaciones, que, Bernardino Ponce 

Hinojosa, nunca ha convocado a Asamblea de terminación anticipada de mandato, por 

lo que solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto, considerar las 

manifestaciones realizadas por el signante al momento de resolver el asunto en 

cuestión; para acreditar sus manifestaciones anexó a su escrito copias simples de 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral Local al resolver el expediente JDCI/26/2021 

y JDCI/40/2021; de Acta de Asamblea General Extraordinaria de elección de la 

comunidad de Huazantlán del Río, San Mateo del Mar, de fecha 27 de junio de 2021 y 

listas de asistencia que le acompañan. 

XV. Escrito de petición Primera Sección. Mediante escrito identificado con el número de 

folio 069226 recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 29 de junio de 2021, 

ciudadano con el carácter de jefe de la Primera Sección, San Mateo del Mar, Oaxaca; 

remitió a este Instituto diversas documentales con las que acredita la contestación al 

escrito identificado con el número de folio 069147 presentado por las autoridades 

municipales depuestas; que consta de las siguientes: 

• Original de escrito signado por Tomás Samaniego Salazar, ciudadano indígena 

Ikoots de la comunidad Agencia Municipal Colonia Juárez, San Mateo del Mar, 

Tehuantepec, Oaxaca; quien señaló haberse enterado en Asamblea informativa 

de 27 de junio de 2021 convocada por la autoridad de su comunidad que, había 

encabezado dos Asambleas en la Agencia Municipal Colonia Juárez; lo cual afirmó 

que es falsa, y que las Actas de Asamblea de fechas 14 de marzo y 25 de abril, 

ambos del 2021 son falsas e inexistentes; en consecuencia, manifestó que las 

firma y sellos que aparecen en dichas Actas no las reconocía como propias. 

Además, reconoció que se realizó una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, 

en la que se eligieron a los consejeros de la Colonia Juárez, y que, el 17 de marzo 

de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los consejeros electorales por 

comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la terminación anticipada de 

mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; 

asimismo, reconoció participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, 

en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

citado Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por Lázaro Hurtado Rosales, ciudadano indígena 

Ikoots de la Colonia Juárez, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; por el cual 

señaló haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, había sido electo como 

consejero ciudadano en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, y que 

posteriormente convocó y dirigió una Asamblea de fecha 25 de abril de 2021; por 

lo que manifestó que nunca fue electo como consejero ciudadano para ningún 

fin, y que en las supuestas Actas de Asambleas de fecha 14 de marzo y 25 de 

abril, ambos del 2021, presentadas por Bernardino Ponce Hinojosa, su firma fue 

falsificada ya que nunca se realizaron dichas Asambleas en su comunidad; en 

consecuencia, solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 
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• Original de escrito signado por ciudadanas y ciudadanos indígenas Ikoots de la 

comunidad Colonia Juárez, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa, por lo que manifestaron que las Actas 

de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, porque 

nunca se realizaron tales Asambleas. Además, manifestaron reconocer que se 

realizó una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los 

consejeros de la Colonia Juárez, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento; 

en consecuencia, solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto 

considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por Jesús Mejía Irrizari y Elías Irrizari Villaseñor, 

ciudadanos indígenas Ikoots de la comunidad de Huazantlán del Río, San Mateo 

del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; señalaron haberse enterado en Asamblea 

informativa de 27 de junio de 2021 convocada por la autoridad de su comunidad 

que, habían sido electos como consejeros ciudadanos en Asamblea de fecha 14 

de marzo de 2021, y que posteriormente convocaron y dirigieron una Asamblea 

de fecha 25 de abril de 2021. En ese sentido manifestaron que nunca fueron 

electos como consejeros ciudadanos para ningún fin, y que las Actas de las 

referidas Asambleas son falsas, y que sus firmas fueron falsificadas, porque 

nunca se realizaron tales Asambleas; por lo que, solicitaron a las consejeras y 

consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto 

de referencia. 

• Original de escrito signado por ciudadanas y ciudadanos indígenas Ikoots de la 

comunidad de Huazantlán del Río, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 22 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que, solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Copia simple de escrito de ciudadanas y ciudadanos indígenas Ikoots de la 

comunidad de San Pablo, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 



70 
 

convocada por la autoridad de su comunidad que habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad, y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que, solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Copia simple de escrito de ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad colonia Costa Rica, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; 

quienes señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 

2021 convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en 

dos supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron dichas Asambleas. Manifestaron también reconocer 

la realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se 

eligieron a los consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 2021, se les 

tomó protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló 

el Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, 

reconocieron participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que 

se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales del citado 

Ayuntamiento, por lo que, solicitaron a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Copia simple de nombramiento de Agente de policía de la colonia Cuauhtémoc, 

San Mateo del Mar, de fecha 28 de noviembre de 2020. 

• Copia simple de cedula de notificación personal de fecha veinticuatro de marzo 

de dos mil veintiuno, por el cual se notificó acuerdo dictado en expediente 

JDCI/27/2021. 

• Copia simple de Acta de Asamblea Ordinaria de elección de nuevas autoridades 

locales de la colonia Cuauhtémoc, San Mateo del Mar, Oaxaca; de fecha 22 de 

noviembre de 2020. 

• Copia simple de escrito de ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad Barrio Espinal, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 
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a los consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que, solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Tres copias simples de actas de defunción expedidas con fecha uno de julio de 

dos mil dieciocho; de veintiocho de febrero y de veinticinco de septiembre, 

ambos de dos mil veinte. 

• Original de escrito signado por ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad Primera Sección, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que, solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Cuatro copias simples de actas de defunción expedidas con fecha diecinueve de 

febrero de dos mil veintiuno, veinticuatro de agosto de dos mil veinte, ocho de 

agosto de dos mil veinte y quince de mayo de dos mil dieciocho. 

• Copia simple de escrito de ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad Barrio Nuevo, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 
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• Original de escrito signado por Policarpo Arrasola Silba y Fernando Arrazola 

Espinosa, ciudadanos indígena Ikoots de la Segunda Sección, San Mateo del Mar, 

Tehuantepec, Oaxaca; en el cual manifestaron haberse enterado en Asamblea 

informativa de 27 de junio de 2021 convocada por la autoridad de su comunidad 

que, habían sido electos como consejeros ciudadanos en Asamblea de fecha 14 

de marzo de 2021, y que posteriormente convocaron y dirigieron una Asamblea 

de fecha 25 de abril de 2021; en tal sentido, manifestaron que nunca fueron 

electos como consejeros ciudadanos para ningún fin, y que en las supuestas 

Actas de Asambleas de fecha 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

presentadas por Bernardino Ponce Hinojosa, sus firmas fueron falsificadas ya que 

nunca se realizaron dichas Asambleas en su comunidad, por lo que solicitaron a 

las consejeras y consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora de 

resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad Segunda Sección, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros de la Segunda Sección, y que, el 17 de marzo de 2021, se les 

tomó protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló 

el Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, 

reconocieron participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que 

se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales del citado 

Ayuntamiento, por lo que solicitaron a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Copia simple de escrito de Cristian Figueroa Zaragoza, ciudadano indígena Ikoots 

de la comunidad de Barrio Deportivo, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; 

quien señaló haberse enterado en Asamblea informativa de 25 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, había sido electo como 

consejero ciudadano en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, y que 

posteriormente convocó y dirigió una Asamblea de fecha 25 de abril de 2021; por 

lo que manifestó que es falso lo que informó Bernardino Ponce Hinojosa, y para 

deslindar responsabilidades manifestó que nunca fue electo como consejero 

ciudadano para ningún fin, que en las supuestas Actas de Asambleas de fecha 14 

de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, presentadas en este Instituto, su firma 

fue falsificada ya que nunca se realizaron dichas Asambleas en su comunidad, en 

consecuencia, solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por Elisa Leyva Gómez, Ernesto Infante Victoria y 

Bernardo José Buenavista, ciudadana y ciudadanos indígenas Ikoots de la 

comunidad de Barrio Deportivo, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; 

quienes señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 

2021 convocada por la autoridad de su comunidad que, habían sido electos como 

consejeros ciudadanos en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, y que 

posteriormente convocaron y dirigieron una Asamblea de fecha 25 de abril de 
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2021. En ese sentido manifestaron que, para deslindar responsabilidades nunca 

fueron electos como consejeros ciudadanos para ningún fin, y que las Actas de 

las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, porque 

nunca se realizaron tales Asambleas; por lo que, solicitaron a las consejeras y 

consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto 

de referencia. 

• Copia simple de escrito de ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad Barrio Deportivo, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros del Barrio Deportivo, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por Sergio Hidalgo Ávila, ciudadano indígena Ikoots 

de la comunidad Barrio Deportivo, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; 

quien señaló haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, Bernardino Ponce Hinojosa, 

mediante oficio de 09 de junio de 2021 informó a este Instituto que lo reconocía 

como representante del Barrio Deportivo, manifestó que es falso, ya que nunca 

ha sido electo para ningún cargo en el presente año. Señaló también que es falso 

que se haya reunido con integrantes del Ayuntamiento el 24 de febrero de 2021, 

en la que supuestamente con el carácter de representantes del referido barrio 

había solicitado una consulta o asamblea para terminación anticipada de 

mandato de concejales, ya que no ostenta ningún cargo de representación 

popular; respecto de la convocatoria de fecha 06 de marzo de 2021, negó haberla 

emitido y firmado, y manifestó no reconocer la firma, ya que fue falsificada; 

respecto del Acta de Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, negó haber 

realizado los actos plasmados en la misma, y no reconocer la firma que aparece 

en ella, ya que dicha Asamblea es inexistente. De la misma manera señaló que la 

convocatoria de fecha 31 de marzo, y Acta de Asamblea de fecha 25 de abril, 

ambos del presente año, son falsas, ya que no las emitió ni encabezó ninguna 

Asamblea, y que su firma fue falsificada, porque no las reconoce como propias; 

en consecuencia, solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto 

considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por Elías Lobo Esesarte, ciudadano indígena Ikoots de 

la comunidad Tercera Sección, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quien 

señaló haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, había sido electo como 

consejero ciudadano en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, y que 

posteriormente convocó y dirigió una Asamblea de fecha 25 de abril de 2021; por 
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lo que manifestó que es falso lo que informó Bernardino Ponce Hinojosa, y para 

deslindar responsabilidades manifestó que nunca fue electo como consejero 

ciudadano para ningún fin, que en las supuestas Actas de Asambleas de fecha 14 

de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, presentadas en este Instituto, su firma 

fue falsificada ya que nunca se realizaron dichas Asambleas en su comunidad, en 

consecuencia, solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por Bernardino Corono Gómez, ciudadano indígena 

Ikoots de la comunidad Tercera Sección, San Mateo del Mar, Tehuantepec, 

Oaxaca; quien señaló haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio 

de 2021 convocada por la autoridad de su comunidad que, había sido electo 

como consejero ciudadano en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, y que 

posteriormente convocó y dirigió una Asamblea de fecha 25 de abril de 2021; por 

lo que manifestó que es falso lo que informó Bernardino Ponce Hinojosa, y para 

deslindar responsabilidades manifestó que nunca fue electo como consejero 

ciudadano para ningún fin, que en las supuestas Actas de Asambleas de fecha 14 

de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, presentadas en este Instituto, su firma 

fue falsificada ya que nunca se realizaron dichas Asambleas en su comunidad, en 

consecuencia, solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por Epifania Zaragoza Camacho, ciudadana indígena 

Ikoots de la comunidad Tercera, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quien 

señaló haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, había sido electa como 

consejero ciudadano en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, y que 

posteriormente convocó y dirigió una Asamblea de fecha 25 de abril de 2021; por 

lo que manifestó que es falso lo que informó Bernardino Ponce Hinojosa, y para 

deslindar responsabilidades manifestó que nunca fue electo como consejero 

ciudadano para ningún fin, que en las supuestas Actas de Asambleas de fecha 14 

de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, presentadas en este Instituto, su firma 

fue falsificada ya que nunca se realizaron dichas Asambleas en su comunidad, en 

consecuencia, solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por ciudadanos indígena Ikoots de la comunidad 

Tercera Sección, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes señalaron 

haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 convocada 

por la autoridad de su comunidad que, Bernardino Ponce Hinojosa, mediante 

oficio de 09 de junio de 2021 informó a este Instituto que participaron en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021; en tal 

sentido, manifestaron que las Actas de las referidas Asambleas son falsas y que 

sus firmas fueron falsificadas, ya que nunca se realizaron dichas Asambleas. 

Manifestaron también, reconocer la realización de una asamblea de fecha 14 de 

marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros de su comunidad, y que, 

el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los consejeros 

electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del 

Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron participar en la Asamblea realizada el 18 

de abril de 2021, en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de 

los concejales del citado Ayuntamiento, por lo que solicitaron a las consejeras y 

consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto 

de referencia. 
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• Copia simple de acta de defunción expedida de fecha veinte de septiembre de 

dos mil diecinueve. 

•  Copia simple de escrito de Javier Villalobos Sumano, Gerardo Oronoz Higarede y 

Santiago Pinzon Verdugo, ciudadanos indígenas Ikoots de la comunidad colonia 

San Martín, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes señalaron 

haberse enterado en Asamblea informativa de 22 de junio de 2021 convocada 

por la autoridad de su comunidad que, habían sido electos como consejeros 

ciudadanos en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, y que posteriormente 

convocaron y dirigieron una Asamblea de fecha 25 de abril de 2021. En ese 

sentido manifestaron que, para deslindar responsabilidades nunca fueron 

electos como consejeros ciudadanos para ningún fin, y que las Actas de las 

referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, porque nunca 

se realizaron tales Asambleas; por lo que, solicitaron a las consejeras y consejeros 

de este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de 

referencia. 

• Copia simple de escrito de ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad Colonia San Martín, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; 

quienes señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 22 de junio de 

2021 convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en 

dos supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros de la colonia San Martín, y que, el 17 de marzo de 2021, se les 

tomó protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló 

el Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, 

reconocieron participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que 

se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales del citado 

Ayuntamiento, por lo que solicitaron a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por Roselia Rangel Montero, Lorenzo González 

Villasana e Isauro Villasana Fonseca, ciudadanos indígenas Ikoots de la 

comunidad Ranchería El Pacifico, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; 

quienes señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 

2021 convocada por la autoridad de su comunidad que, habían sido electos como 

consejeros ciudadanos en Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, y que 

posteriormente convocaron y dirigieron una Asamblea de fecha 25 de abril de 

2021. En ese sentido manifestaron que, para deslindar responsabilidades nunca 

fueron electos como consejeros ciudadanos para ningún fin, y que las Actas de 

las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, porque 

nunca se realizaron tales Asambleas; por lo que, solicitaron a las consejeras y 

consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto 

de referencia. 

• Original de escrito signado por ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad Ranchería El Pacifico, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; 

quienes señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 

2021 convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en 

dos supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 
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convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por María de Lourdes Olmedo Vásquez, ciudadana 

indígena Ikoots de la comunidad Villahermosa, Huazantlán del Río, San Mateo 

del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quien señaló haberse enterado en Asamblea 

informativa de 25 de junio de 2021 convocada por la autoridad de su comunidad 

que, había sido electa como consejero ciudadano en Asamblea de fecha 14 de 

marzo de 2021, y que posteriormente convocó y dirigió una Asamblea de fecha 

25 de abril de 2021; por lo que manifestó que es falso lo que informó Bernardino 

Ponce Hinojosa, y para deslindar responsabilidades manifestó que nunca fue 

electa como consejero ciudadano para ningún fin, que en las supuestas Actas de 

Asambleas de fecha 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, presentadas en 

este Instituto, su firma fue falsificada ya que nunca se realizaron dichas 

Asambleas en su comunidad, en consecuencia, solicitó a las consejeras y 

consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto 

de referencia. 

• Original de escrito signado por Domitila Pinzón Roldan, ciudadana indígena 

Ikoots de la comunidad Villahermosa, Huazantlán del Río, San Mateo del Mar, 

Tehuantepec, Oaxaca; quien señaló haberse enterado en Asamblea informativa 

de 25 de junio de 2021 convocada por la autoridad de su comunidad que, había 

sido electa como consejero ciudadano en Asamblea de fecha 14 de marzo de 

2021, y que posteriormente convocó y dirigió una Asamblea de fecha 25 de abril 

de 2021; por lo que manifestó que es falso lo que informó Bernardino Ponce 

Hinojosa, y para deslindar responsabilidades manifestó que nunca fue electa 

como consejero ciudadano para ningún fin, que en las supuestas Actas de 

Asambleas de fecha 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, presentadas en 

este Instituto, su firma fue falsificada ya que nunca se realizaron dichas 

Asambleas en su comunidad, en consecuencia, solicitó a las consejeras y 

consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto 

de referencia. 

• Original de escrito signado por ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad colonia Villahermosa, Huazantlán del Río, San Mateo del Mar, 

Tehuantepec, Oaxaca; quienes señalaron haberse enterado en Asamblea 

informativa de 25 de junio de 2021 convocada por la autoridad de su comunidad 

que, habían participado en dos supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 

de abril, ambos del 2021, convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas 

autoridades auxiliares impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, 

manifestaron que las Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas 

fueron falsificadas, porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron 

también reconocer la realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, 
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en la que se eligieron a los consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 

2021, se les tomó protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad 

y se instaló el Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de 

los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, 

reconocieron participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que 

se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales del citado 

Ayuntamiento, por lo que solicitaron a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Original de escrito signado por ciudadanos indígenas Ikoots de la comunidad 

Laguna Santa Cruz, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes señalaron 

haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 convocada 

por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos supuestas 

Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, convocadas por 

el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares impuestas por 

Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las Actas de las 

referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, porque nunca 

se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la realización de 

una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los 

consejeros de su comunidad, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta 

de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el Consejo 

Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron participar 

en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Copia simple de acta de defunción expedida el veinte de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

• Original de escrito signado por ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots de la 

comunidad Barrio Deportivo, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quienes 

señalaron haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, habían participado en dos 

supuestas Asambleas de fechas 14 de marzo y 25 de abril, ambos del 2021, 

convocadas por el Ayuntamiento y otras supuestas autoridades auxiliares 

impuestas por Bernardino Ponce Hinojosa. En tal sentido, manifestaron que las 

Actas de las referidas Asambleas son falsas y que sus firmas fueron falsificadas, 

porque nunca se realizaron tales Asambleas. Manifestaron también reconocer la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron 

a los consejeros del Barrio Deportivo, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el 

Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; asimismo, reconocieron 

participar en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, 

por lo que solicitaron a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar 

su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

• Copia simple de escrito de Sergio Hidalgo Ávila, ciudadano indígena Ikoots de la 

comunidad Barrio Deportivo, San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; quien 

señaló haberse enterado en Asamblea informativa de 27 de junio de 2021 

convocada por la autoridad de su comunidad que, Bernardino Ponce Hinojosa, 

mediante oficio de 09 de junio de 2021 informó a este Instituto que lo reconocía 
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como representante del Barrio Deportivo, manifestó que es falso, ya que nunca 

ha sido electo para ningún cargo en el presente año. Señaló también que es falso 

que se haya reunido con integrantes del Ayuntamiento el 24 de febrero de 2021, 

en la que supuestamente con el carácter de representantes del referido barrio 

había solicitado una consulta o asamblea para terminación anticipada de 

mandato de concejales, ya que no ostenta ningún cargo de representación 

popular; respecto de la convocatoria de fecha 06 de marzo de 2021, negó haberla 

emitido y firmado, y manifestó no reconocer la firma, ya que fue falsificada; 

respecto del Acta de Asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, negó haber 

realizado los actos plasmados en la misma, y no reconocer la firma que aparece 

en ella, ya que dicha Asamblea es inexistente. De la misma manera señaló que la 

convocatoria de fecha 31 de marzo, y Acta de Asamblea de fecha 25 de abril, 

ambos del presente año, son falsas, ya que no las emitió ni encabezó ninguna 

Asamblea, y que su firma fue falsificada, porque no las reconoce como propias; 

en consecuencia, solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto 

considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. 

XVI. Escrito de autoridad comunitaria de la Primera Sección. Mediante escrito identificado 

con el número de folio interno 069233, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto 

el 29 de junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria de la 

comunidad Ikoots denominada Primera Sección, realizó entre otras manifestaciones 

que, mediante Asamblea general comunitaria de 29 de noviembre de 2020 fue electo 

como autoridad comunitaria de la localidad de referencia, por lo que en cuanto a lo 

informado por el presidente municipal de San Mateo del Mar, respecto que reconoce a 

la ciudadana Leticia Escandón Beltrán, como autoridad comunitaria de la Primera 

Sección, señaló que la referida ciudadana no ha sido nombrada por la Asamblea para 

ningún cargo; de la misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento 

desde el año 2020 no despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los 

consejeros de la Primera Sección, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta 

de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal 

para la terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San 

Mateo del Mar, Oaxaca; además de haber participado en la Asamblea realizada el 18 de 

abril de 2021, en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del citado Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de 

este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. Para 

acreditar sus manifestaciones acompañó a su escrito, copia simple de acuerdo dictado 

en el expediente JDI/14/2021 por la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, de fecha quince de marzo de dos mil 

veintiuno; copia certificada de Acta de Asamblea General de ciudadanos de fecha 29 de 

noviembre de 2020; y copia simple de listas de asistencia de fecha 29 de noviembre de 

2020. 

XVII. Escrito de autoridad comunitaria de la Tercera Sección. Mediante escrito identificado 

con el número de folio interno 069234, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto 

el 29 de junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria de la 

comunidad Ikoots denominada Tercera Sección, realizó entre otras manifestaciones que, 

mediante Asamblea general comunitaria de 29 de diciembre de 2020 fue electo como 

autoridad comunitaria de la localidad de referencia, por lo que en cuanto a lo informado 

por el presidente municipal de San Mateo del Mar, respecto que reconoce al ciudadano 

Francisco Corona Gijón, como autoridad comunitaria de la Tercera Sección, señaló que 

el referido ciudadano no ha sido nombrado por la Asamblea para ningún cargo; de la 

misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento desde el año 2020 no 



79 
 

despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la realización de una 

asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros de la 

Tercera Sección, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los 

consejeros electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo 

del Mar, Oaxaca; además de haber participado en la Asamblea realizada el 18 de abril 

de 2021, en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del citado Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. Para 

acreditar sus manifestaciones acompañó a su escrito, copia simple de acuerdo dictado 

en el expediente JDI/19/2021 por la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, de fecha veinte de abril de dos mil 

veintiuno; si bien, el suscrito manifestó que fue electo el 29 de diciembre de 2020, lo 

cierto es que remitió copia simple de Acta de Asamblea General de ciudadanos de fecha 

29 de noviembre de 2020 y listas de asistencia que le acompañan. 

XVIII. Escrito de autoridad comunitaria de la Colonia Juárez. Mediante escrito identificado 

con el número de folio interno 069235, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto 

el 29 de junio de 2021, ciudadano con el carácter de Agente municipal de la comunidad 

Ikoots denominada Colonia Juárez, realizó entre otras manifestaciones que, mediante 

sentencia JDCI/25/2021 y su acumulado JDCI/39/2021, de fecha veintiocho de mayo de 

dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, revocó el acta de asamblea 

apócrifa de Panuncio Villasana Torres, ciudadano que el presidente municipal de San 

Mateo del Mar, informó reconocer como autoridad comunitaria; de la misma manera 

manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento desde el año 2020 no despachan en el 

territorio municipal; asimismo, reconoció la realización de una asamblea de fecha 14 de 

marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros de la Colonia Juárez, y que, el 17 

de marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los consejeros electorales por 

comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato 

de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; además de haber 

participado en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, por lo 

que solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora 

de resolver el asunto de referencia. Para acreditar sus manifestaciones acompañó a su 

escrito, copia simple de la credencial que lo acredita como agente municipal de la colonia 

Juárez; copia simple de cedula de notificación de sentencia dictada en el expediente 

JDCI/25/2021 y su acumulado JDCI/39/2021 por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, de fecha veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 

XIX. Escrito de autoridad comunitaria de la Segunda Sección. Mediante escrito identificado 

con el número de folio interno 069236, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto 

el 29 de junio de 2021, ciudadana con el carácter de autoridad comunitaria de la 

comunidad Ikoots denominada Segunda Sección, realizó entre otras manifestaciones 

que, mediante Asamblea general comunitaria de 29 de noviembre de 2020 fue electa 

como autoridad comunitaria de la localidad de referencia, por lo que en cuanto a lo 

informado por el presidente municipal de San Mateo del Mar, respecto que reconoce a 

la ciudadana Juana Cosijoeza Escandón, como autoridad comunitaria de la Segunda 

Sección, señaló que la referida ciudadana no ha sido nombrada por la Asamblea para 

ningún cargo; de la misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento 

desde el año 2020 no despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los 

consejeros de la Segunda Sección, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta 

de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal 



80 
 

para la terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San 

Mateo del Mar, Oaxaca; además de haber participado en la Asamblea realizada el 18 de 

abril de 2021, en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del citado Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de 

este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. Para 

acreditar sus manifestaciones acompañó a su escrito, copia simple de Acta de Asamblea 

General de ciudadanos de fecha 29 de noviembre de 2020 y listas de asistencia que le 

acompañan; así como, copia simple de acuerdo dictado en el expediente JDI/25/2021 

por la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Oaxaca, de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno. 

XX. Escrito de autoridad comunitaria del Barrio Espinal. Mediante escrito identificado con 

el número de folio interno 069237, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 29 

de junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria de la comunidad 

Ikoots denominada Barrio Espinal, realizó entre otras manifestaciones que, mediante 

Asamblea general comunitaria de 29 de noviembre de 2020 fue electo como autoridad 

comunitaria de la localidad de referencia, por lo que en cuanto a lo informado por el 

presidente municipal de San Mateo del Mar, respecto que reconoce al ciudadano 

Eusebio Liña Cuellar, como autoridad comunitaria del Barrio Espinal, señaló que el 

referido ciudadano no ha sido nombrado por la Asamblea para ningún cargo; de la 

misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento desde el año 2020 no 

despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la realización de una 

asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros del Barrio 

Espinal, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los consejeros 

electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, 

Oaxaca; además de haber participado en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, 

en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales del citado 

Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto 

considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. Para acreditar sus 

manifestaciones acompañó a su escrito, copia simple de Acta de Asamblea General de 

ciudadanos de fecha 29 de noviembre de 2020, de la que se desprende que se llevó a 

cabo con carácter informativo y no de elección de autoridad alguna; copia simple de 

relación de nombres y firmas sin referencia alguna; y copia simple de acuerdo dictado 

en el expediente JDI/18/2021 por la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, de fecha quince de marzo de dos mil 

veintiuno. 

XXI. Escrito de autoridad comunitaria de Laguna Santa Cruz. Mediante escrito identificado 

con el número de folio interno 069238, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto 

el 29 de junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria de la 

comunidad Ikoots denominada Laguna Santa Cruz, realizó entre otras manifestaciones 

que, mediante Asamblea general comunitaria de 11 de noviembre de 2020 fue electo 

como autoridad comunitaria de la localidad de referencia, por lo que en cuanto a lo 

informado por el presidente municipal de San Mateo del Mar, respecto que reconoce al 

ciudadano Alfredo Baloes Hinojosa, como autoridad comunitaria de Laguna Santa Cruz, 

señaló que el referido ciudadano no ha sido nombrado por la Asamblea para ningún 

cargo; de la misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento desde el 

año 2020 no despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la realización de 

una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros de 

Laguna Santa Cruz, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los 

consejeros electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo 
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del Mar, Oaxaca; además de haber participado en la Asamblea realizada el 18 de abril 

de 2021, en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del citado Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. Para 

acreditar sus manifestaciones acompañó a su escrito, copia simple de Acta de Asamblea 

General de ciudadanos de fecha 11 de noviembre de 2020 y listas de asistencia que le 

acompañan; y copia simple de acuerdo dictado en el expediente JDI/21/2021 por la Sala 

de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Oaxaca, de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno. 

XXII. Escrito de autoridad comunitaria de Villahermosa. Mediante escrito identificado con el 

número de folio interno 069239, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 29 de 

junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria de la comunidad 

Ikoots denominada Villahermosa, realizó entre otras manifestaciones que, mediante 

Asamblea general comunitaria de 15 de noviembre de 2020 fue electo como autoridad 

comunitaria de la localidad de referencia, por lo que en cuanto a lo informado por el 

presidente municipal de San Mateo del Mar, respecto que reconoce al ciudadano Moisés 

Lobo Oviedo, como autoridad comunitaria de Villahermosa, señaló que el referido 

ciudadano no ha sido nombrado por la Asamblea para ningún cargo; de la misma manera 

manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento desde el año 2020 no despachan en el 

territorio municipal; asimismo, reconoció la realización de una asamblea de fecha 14 de 

marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros de Villahermosa, y que, el 17 de 

marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los consejeros electorales por 

comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato 

de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; además de haber 

participado en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, por lo 

que solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora 

de resolver el asunto de referencia. Para acreditar sus manifestaciones acompañó a su 

escrito, copia simple de Acta de Asamblea General de ciudadanos de fecha 15 de 

noviembre de 2020 y listas de asistencia que le acompañan. 

XXIII. Escrito de autoridad comunitaria de San Martín. Mediante escrito identificado con el 

número de folio interno 069240, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 29 de 

junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria de la comunidad 

Ikoots denominada San Martín, realizó entre otras manifestaciones que, mediante 

Asamblea general comunitaria de 15 de noviembre de 2020 fue electo como autoridad 

comunitaria de la localidad de referencia, por lo que en cuanto a lo informado por el 

presidente municipal de San Mateo del Mar, respecto que reconoce al ciudadano 

Francisco Enrique Verdugo Solís, como autoridad comunitaria de San Martín, señaló que 

el referido ciudadano no ha sido nombrado por la Asamblea para ningún cargo; de la 

misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento desde el año 2020 no 

despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la realización de una 

asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros de San 

Martín, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los consejeros 

electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, 

Oaxaca; además de haber participado en la Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, 

en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales del citado 

Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de este Instituto 

considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. Para acreditar sus 

manifestaciones acompañó a su escrito, copia simple de Acta de Asamblea General de 

ciudadanos de fecha 15 de noviembre de 2020 y listas de asistencia que le acompañan. 
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XXIV. Escrito de autoridad comunitaria de Colonia Costa Rica. Mediante escrito identificado 

con el número de folio interno 069241, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto 

el 29 de junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria de la 

comunidad Ikoots denominada Colonia Costa Rica, realizó entre otras manifestaciones 

que, mediante sentencia JDCI/30/2021 y su acumulado JDCI/38/2021, de fecha siete de 

mayo de dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, revocó el acta de 

asamblea apócrifa de Julio Cesar Gutemberg Terrazas, ciudadano que el presidente 

municipal de San Mateo del Mar, informó reconocer como autoridad comunitaria; de la 

misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento desde el año 2020 no 

despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la realización de una 

asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros de la 

Colonia Costa Rica, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los 

consejeros electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo 

del Mar, Oaxaca; además de haber participado en la Asamblea realizada el 18 de abril 

de 2021, en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del citado Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. Para 

acreditar sus manifestaciones acompañó a su escrito, copia simple de la credencial que 

lo acredita como agente municipal de Costa Rica; copia simple de cedula de notificación 

de sentencia dictada en el expediente JDCI/24/2021 y su acumulado JDCI/38/2021 por 

el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, de fecha siete de mayo de dos mil veintiuno; 

copia simple de Acta de Asamblea de elección de fecha 29 de noviembre de 2020, y listas 

de asistencia que le acompañan. 

XXV. Escrito de autoridad comunitaria de Ranchería El Pacifico. Mediante escrito 

identificado con el número de folio interno 069242, recibido en Oficialía de Partes de 

este Instituto el 29 de junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria 

de la comunidad Ikoots denominada Ranchería El Pacifico, realizó entre otras 

manifestaciones que, mediante Asamblea general comunitaria de 01 de diciembre de 

2020 fue electo como autoridad comunitaria de la localidad de referencia, por lo que en 

cuanto a lo informado por el presidente municipal de San Mateo del Mar, respecto que 

reconoce al ciudadano Eligio Villasana Irraestro, como autoridad comunitaria de El 

Pacifico, señaló que el referido ciudadano no ha sido nombrado por la Asamblea para 

ningún cargo; de la misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento 

desde el año 2020 no despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la 

realización de una asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los 

consejeros de la Ranchería El Pacifico, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó 

protesta de ley a las y los consejeros electorales por comunidad y se instaló el Consejo 

Municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; además de haber participado en la 

Asamblea realizada el 18 de abril de 2021, en la que se declaró la terminación anticipada 

de mandato de los concejales del citado Ayuntamiento, por lo que solicitó a las 

consejeras y consejeros de este Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el 

asunto de referencia. Para acreditar sus manifestaciones acompañó a su escrito, copia 

simple de Acta de Asamblea General de ciudadanos de fecha 01 de diciembre de 2020 y 

listas de asistencia que le acompañan; y copia simple de acuerdo dictado en el 

expediente JDI/22/2021 por la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

veintiuno. 

XXVI. Escrito de autoridad comunitaria de Colonia San Pablo. Mediante escrito identificado 

con el número de folio interno 069243, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto 
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el 29 de junio de 2021, ciudadano con el carácter de autoridad comunitaria de la 

comunidad Ikoots denominada Colonia San Pablo, realizó entre otras manifestaciones 

que, mediante sentencia JDCI/33/2021 y su acumulado JDCI/41/2021, de fecha once de 

junio de dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, revocó el acta de 

asamblea apócrifa de Bonifacio Esesarte Gallardo, ciudadano que el presidente 

municipal de San Mateo del Mar, informó reconocer como autoridad comunitaria; de la 

misma manera manifestó que, los integrantes del Ayuntamiento desde el año 2020 no 

despachan en el territorio municipal; asimismo, reconoció la realización de una 

asamblea de fecha 14 de marzo de 2021, en la que se eligieron a los consejeros de la 

Colonia San Pablo, y que, el 17 de marzo de 2021, se les tomó protesta de ley a las y los 

consejeros electorales por comunidad y se instaló el Consejo Municipal para la 

terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo 

del Mar, Oaxaca; además de haber participado en la Asamblea realizada el 18 de abril 

de 2021, en la que se declaró la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del citado Ayuntamiento, por lo que solicitó a las consejeras y consejeros de este 

Instituto considerar su escrito a la hora de resolver el asunto de referencia. Para 

acreditar sus manifestaciones acompañó a su escrito, copia simple de la credencial que 

lo acredita como agente municipal de la Colonia San Pablo; copia simple de 

nombramiento expedida el 01 de diciembre de 2019, copia simple de Acta de Asamblea 

de elección de autoridades municipales de fecha 01 de diciembre de 2019 y listas de 

asistencia que le acompañan; copia simple de acuerdo dictado en el expediente 

JDI/16/2021 por la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Oaxaca, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno; copia 

simple de cedula de notificación de sentencia dictada en el expediente JDCI/33/2021 y 

su acumulado JDCI/41/2021 por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, de fecha 

once de junio de dos mil veintiuno; y dos copias simples de cedula de notificación de 

acuerdo dictadas en el expediente JDCI/41/2021 por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, de fechas ocho de junio de dos mil veintiuno. 

XXVII. Escrito de petición Primera Sección. Mediante escrito identificado con el número de 

folio 069244 recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 29 de junio de 2021, 

ciudadano con el carácter de jefe de la Primera Sección, San Mateo del Mar, Oaxaca; 

remitió a este Instituto las siguientes documentaciones: 

• Copia simple de Acta de Asamblea General ordinaria del Barrio Deportivo, San 

Mateo del Mar, Oaxaca; de fecha 29 de diciembre de 2019. 

• Copia simple de acuerdo dictado por la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca en el expediente 

JDI/23/2021, de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno. 

XXVIII. Escritos del presidente municipal de San Mateo del Mar. Mediante escritos 

identificados con los números de folios interno 069336 y 069337, recibidos en Oficialía 

de Partes de este Instituto el 02 de julio de 2021, el presidente municipal del municipio 

que nos ocupa, en atención al oficio IEEPCO/DESNI/1263/2021, relativa a la 

convocatoria a reunión virtual programada para el 29 de junio del presente año, 

manifestó que, en razón a la difícil cobertura de comunicación que impera en su 

municipio, razón por la cual le fue imposible atender a dicha convocatoria; y de ser 

posible, solicitó la reprogramación de dicha reunión. Así mismo, solicitó copias simples 

o archivo electrónico correspondiente a todas las documentales y anexos que 

conforman el expediente promovido por los ciudadanos Martín Mases Silva y Ana 

Yesenia Hinojosa Quintanar.  

XXIX. Documentación en alcance. Mediante escrito identificado con el número de folio 

069343, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 02 de julio de 2021, 

integrantes del multicitado consejo municipal, remitieron en alcance a la solicitud de 
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terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo 

del Mar, Oaxaca; las siguientes constancias: 

• Original de convenio celebrada con la radio comunitaria Nendok, de fecha 05 de 

abril de 2021, con el objeto de que se difundiera audio de convocatoria para la 

celebración de la Asamblea de terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Original de recibo de pago de fecha 02 de abril de 2021, a través del cual, hicieron 

constar el pago de servicio de perifoneo de la convocatoria para la celebración 

de la Asamblea de terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

• Dispositivo de memoria USB, que archivos digitales, 4 en formato tipo MPEG, 5 

en formato MP4 y 1 en archivo Word. 

• Folleto que refiere “evidencias de la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca 

2021”, de la que se puede constatar que, contiene entre otros, 81 (ochenta y una 

impresiones fotográficas). 

XXX. Convocatorias a reunión. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/1286/2021 e 

IEEPCO/DESNI/1287/2021, ambos de fecha 09 de julio de 2021, la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas, convocó a los integrantes del consejo municipal, así 

como, a los integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; a reunión 

mediante plataforma de videoconferencia programada para el 13 de julio del año en 

curso. 

XXXI. Oficio CMTAM/04/2021. Mediante escrito identificado con el número de folio 069550, 

recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 12 de julio de 2021, el presidente y 

secretaria del consejo municipal para la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; realizaron diversas 

manifestaciones relativas a los actos tendientes a la terminación anticipada de mandato 

de las autoridades del citado Ayuntamiento; asimismo, remitieron los siguientes 

documentales: 

• Copia simple de escrito signado por el alcalde primero, segundo y presidente del 

consejo municipal, todos pertenecientes al municipio de San Mateo del Mar; 

dirigido al Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca (SEGEGO), por 

el cual solicitaron al titular de dicha dependencia, la colaboración, para que se 

notificara a los integrantes del Ayuntamiento del municipio en estudio, que el 18 

de abril del presente año, se llevaría a cabo Asambleas simultaneas para la 

terminación anticipada de mandato de concejales del Ayuntamiento; asimismo, 

solicitaron seguridad pública para la fecha anteriormente señalada. 

• Copia simple de convocatoria emitida de fecha 31 de marzo de 2021. 

• Copia simple de oficio número SGG/SJAR/CEI/UT/0768/2021 de fecha 01 de julio 

de 2021, por el cual la Coordinadora de Enlace Institucional y Titular de la Unidad 

de Transparencia, dio atención a la solicitud presentada a través de Plataforma 

Nacional de Transparencia de la SEGEGO. 

• Copia simple de acuse de oficio número SGG/SFM/OSS/0620/2021 de fecha 01 

de julio de 2021, por el cual se informó que, atendiendo a la solicitud de 

colaboración presentada ante la SEGEGO, se notificó el oficio número 

SSG/SFM/OSS/0359/202, mediante plataforma de correspondencia WhatsApp al 

C. Bernardino Ponce Hinojosa, toda vez que no se encontraba despachando en la 

cabecera municipal y dicha dependencia no cuenta con el domicilio oficial del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. En el mismo sentido se informó 

que mediante oficio SSG/SFM/OSS/0359/2021, se solicitó al Secretario de 
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Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, brindara atención a la petición del 

Alcalde primero del municipio en estudio. 

• Copia simple de oficio SSG/SFM/OSS/0359/2021 de fecha 14 de abril de 2021, 

por el cual, el Director de Fortalecimiento y Concentración Municipal de la 

Subsecretaría de Fortalecimiento Municipal de la SEGEGO, convocó al presidente 

municipal de San Mateo del Mar, a reunión programada para el 16 de abril de 

2021. 

• Dos impresiones en blanco y negro de captura de pantalla de aplicación de 

mensajería de móvil. 

• Copia simple de oficio número SSG/SFM/OSS/0371/2021 de fecha 16 de abril de 

2021, por el cual la SEGEGO solicitó colaboración al Secretario de Seguridad 

Pública del Estado de Oaxaca, para que brindara atención a la petición realizada 

por el del Alcalde primero de San Mateo del Mar, Oaxaca; misma que se pudo 

constatar fue enviado a través de dirección de correo electrónico. 

• Copia simple de certificación de fecha 30 de junio de 2021, signada por el 

Subsecretario de Fortalecimiento Municipal de la SEGEGO. 

XXXII. Reunión de trabajo. De fecha 13 de julio de 2021, se llevó a cabo reunión mediante 

plataforma de videoconferencia, en la que participaron la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas, integrantes del consejo municipal, así como ciudadanos 

y ciudadanas del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; y ante la inasistencia de los 

integrantes del Ayuntamiento, los peticionario de la terminación anticipada de mandato 

realizaron manifestaciones respecto a las documentales remitidas por la autoridad 

municipal respecto de la contestación a la vista otorgada por esta autoridad electoral. 

XXXIII. Solicitud de audiencia. Mediante escrito identificado con el número de folio 069682 

recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 15 de julio de 2021; el consejero 

presidente y secretaria del consejo municipal para la terminación anticipada de mandato 

de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, así como el Secretario 

General de las comunidades del citado municipio, solicitaron al Consejero Presidente del 

Consejo General de este Instituto, audiencia a fin de exponer sus manifestaciones de 

viva voz, para lo cual se señalara hora, fecha y lugar o modalidad de la misma. Dicha 

petición se dio atención mediante el oficio IEEPCO/DESNI/1304/2021. 

XXXIV. Escrito del presidente municipal. El 23 de julio del año en curso, mediante escrito 

identificado con el número de folio 069897 presentado en Oficialía de Partes de este 

Instituto, el presidente municipal informó a esta autoridad administrativa electoral que 

no le es posible atender a los diversos asuntos de su municipio, en virtud de que 

presentaba afectaciones a su salud relacionadas con el virus SARS-CoV-2, manifestando 

que las mismas serían atendidas en cuanto a sus condiciones de salud se lo permitieran. 

Acompañó a su escrito, copia simple de resultado de prueba de antígenos COVID 19. 

XXXV. Se atiende petición y se da vista. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1288/2021 de fecha 09 

de julio de 2021, se le entregó al regidor de educación disco compacto que contenía 

archivo digital de todas las constancias que integran el expediente de terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, 

Oaxaca; en el mismo sentido se dio vista al presidente municipal con los demás 

documentales integradas al expediente. 

XXXVI. Se informa. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1328/2021 de fecha 27 de julio de 2021, la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, informó a los integrantes del 

consejo municipal, respecto de la información presentada por el presidente municipal 

relativa a su estado de salud. 

XXXVII. Se realiza consulta mediante correo electrónico. El 27 de julio de 2021 a través de 

correo institucional de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, el 

consejero presidente y secretaria del consejo municipal, solicitaron a esta autoridad 
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electoral convocara a una tercera audiencia, o en su caso, informara la situación o 

impedimento legal o de hecho que tuviera para convocar a las partes. 

XXXVIII. Manifestaciones realizadas por los integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del 

Mar. Mediante escrito identificado con el número de folio 070038 de este Instituto, 

recibido el 30 de julio de 2021, los integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, 

presentaron sus manifestaciones respecto de las documentaciones con las cuales esta 

autoridad electoral les dio vista; en consecuencia, solicitaron se califique como 

jurídicamente no valida la decisión de terminación anticipada de mandato de los 

integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

XXXIX. Se da vista al consejo municipal. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1690/2021 de fecha 02 

de agosto de 2021, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, dio vista a 

los integrantes del multicitado consejo municipal con la copia simple de escrito 

presentado por los integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

XL. Solicitud de estudio y convalidación de la terminación anticipada de mandato. 

Mediante escrito identificado con el número de folio interno 070117 recibido en 

Oficialía de Partes de este Instituto el 05 de agosto de 2021, el presidente y secretaria 

del consejo municipal para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, realizaron manifestaciones respecto del actuar de 

la autoridad municipal al no atender a las reuniones convocadas por la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas; en consecuencia, solicitaron a esta 

autoridad administrativa electoral entre al estudio de fondo y que el Consejo General 

de este Instituto, acuerde la convalidación de la terminación anticipada de mandato de 

los concejales de citado Ayuntamiento. 

XLI. Convocatorias a reunión. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/1701/2021 e 

IEEPCO/DESNI/1702/2021, ambos de fecha 06 de agosto de 2021, la Dirección Ejecutiva 

de Sistemas Normativos Indígenas, convocó a los integrantes del consejo municipal, así 

como, a los integrantes del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; a reunión 

mediante plataforma de videoconferencia programada para el 11 de agosto del año en 

curso. 

XLII. Reunión de trabajo. De fecha 11 de agosto de 2021, siendo las doce horas con 

diecinueve minutos se hizo constar que los integrantes del Ayuntamiento municipal 

como del comité municipal para la terminación anticipada de mandato, ambas partes 

del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; no ingresaron a la reunión convocada para 

las doce del día. No obstante, y siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos del 

mismo día 11 de agosto, se reanudó dicha reunión en la que participó la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas y la parte promovente de la terminación 

anticipada de mandato, durante la referida reunión los participantes realizaron 

manifestaciones respecto a las documentales remitidas por la autoridad municipal; en 

la que finalmente solicitaron a esta autoridad electoral, proceda a convalidar la 

terminación anticipada de mandato de los concejales que integran el Ayuntamiento de 

San Mateo del Mar, Oaxaca. 

XLIII. Se requiere tramite de publicidad. Mediante oficio número TEEO/SG/A/6623/2021, 

recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 13 de agosto de 2021, la Magistrada 

Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, requirió al Consejo General de 

este Instituto para que se procediera a realizar tramite de publicidad previsto en los 

artículos 17 y 18 de la Ley del Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca; respecto de medio  de 

impugnación presentada en ese órgano jurisdiccional por el ciudadano Luis Comonfor 

Hidalgo, y otros ciudadanos y ciudadanas indígenas Ikoots del municipio de San Mateo 

del Mar, Tehuantepec, Oaxaca. 
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XLIV. Tramite y remisión de constancias. El 16 de agosto de 2021, la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativas Indígenas, en cumplimiento de lo ordenado por el órgano 

jurisdiccional y la Ley de Medios Local, se dio tramite de publicidad del escrito de 

inconformidad remitida esta autoridad administrativa electoral, durante el plazo 

establecido por la Ley se hizo constar la comparecencia de tercero interesado. En tal 

sentido, el 20 del mismo mes y año, se remitieron las constancias correspondientes al 

Tribunal Electoral Local. 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S :  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 

apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 

Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 

conocer /y resolver el presente asunto pues se trata de una elección realizada en un municipio 

de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas. Además de la competencia señalada en el párrafo que antecede, se surte una 

competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, que 

se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el 

párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la 

Constitución Local, así como del artículo 31, fracción VIII, de la LIPEEO, ya que tales 

disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, 

así como el derecho de elegir a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y 

prácticas democráticas.  

Así mismo, se establece que este derecho no es absoluto, ya que debe observarse en armonía 

con otros derechos humanos a fin de que sea plenamente válido; en consecuencia, el principio 

y derecho referidos deben garantizarse y validarse a través de órganos deliberativos como 

este Consejo General, calificando el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de 

régimen electoral, de conformidad con su atribución conferida en el artículo 38, fracción XXXV 

de la LIPEEO. 

Además, respecto de la terminación anticipada del mandato de las autoridades en municipios 

indígenas, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 

el expediente SUP-REC-55/2018, estableció que es revisable por las autoridades de la materia 

porque tiene que ver con el ejercicio de derechos políticos electorales de comunidades 

indígenas a través de un procedimiento de votación7.  

Y en caso de que se cumplan satisfactoriamente las condiciones de aquel proceso, entonces 

conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, se actualizaría la competencia de 

este Consejo General para conocer elecciones celebradas en comunidades y municipio 

indígenas derivadas de dicha terminación de mandato, y revisar si se cumplieron los siguientes 

requisitos:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad y en su caso a los acuerdos previos, 

que no deberán ser contrarios a los derechos humanos;  

 
7   En la resolución del expediente SUP-REC-55/2018, se señala: “Así, en el caso concreto se trata de una 

Asamblea General Comunitaria quien decidió la terminación anticipada de mandato y lo hicieron a través de un 

procedimiento de decisión a través de la votación universal de todos sus integrantes, razón por la cual se surte 

la competencia de las autoridades electorales para revisar ese procedimiento, aun ante la ausencia de normas 

secundarias que regulen esta figura en las competencias de las autoridades electorales, ya que tiene que ver 

con los derechos político electorales de las comunidades indígenas a través de un procedimiento de votación.”  
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente;  

Y en su caso, declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de dicho artículo. 

Cabe señalar, que lo establecido en el inciso a) referido anteriormente, resulta conforme con 

lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, pues todas las autoridades, en el 

ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones no vulneren los 

derechos fundamentales de las comunidades indígenas ni de sus integrantes. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 

cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico 

a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos. 

En este sentido, la intervención de este Instituto tiene como objetivo principal verificar el 

cumplimiento de requisitos señalados para casos de Terminación Anticipada de Mandato y 

con posterioridad, en su caso, los de la elección extraordinaria de los concejales del 

Ayuntamiento del municipio que nos ocupa. 

TERCERA. Análisis de los requisitos de validez de terminación anticipada de mandato. 

Conforme a lo expuesto en las razones jurídicas anteriores, y como referencia se precisa que 

en resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el expediente SUP-REC-55/2018, expresamente se señalaron requisitos que una 

decisión de esta naturaleza debe cumplir para estimarse válida, al precisar que: “aunque la 

Asamblea General Comunitaria tiene el derecho de prever y llevar a cabo procedimientos de 

terminación anticipada de mandato, la misma debe cumplir con los principios de certeza, 

participación libre e informada, así como la garantía de audiencia de las personas sujetas al 

proceso de revocación o terminación anticipada de mandato.” A saber, los siguientes 

requisitos:  

1. Una convocatoria a la Asamblea General Comunitaria, emitida específicamente para 

decidir la terminación anticipada del mandato de las autoridades ya que con ello se 

garantiza el principio de certeza, así como de participación libre e informada; 

2. Garantizar una modalidad de audiencia de las autoridades cuyos mandatos pudieran 

revocarse, a efecto de que puedan ser escuchados por la comunidad y dar a conocer sus 

razones y fundamentos; 

Adicionalmente, de lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se desprende un tercer requisito consistente en:  

3. Que la terminación anticipada se decida por una mayoría calificada de asambleístas. 

Calificación de la terminación anticipada de mandato contenida en la Actas de Asambleas 

Generales Comunitarias celebradas el dieciocho de abril de dos mil veintiuno en las 

comunidades Ikoots denominadas Primera Sección, Segunda Sección, Tercera Sección, 

Barrio Espinal, Barrio Nuevo, Barrio Deportivo, Huazantlán del Río, Colonia San Martín, 

Colonia Villahermosa, Colonia Cuauhtémoc, Colonia Juárez, Colonia Costa Rica, Colonia San 

Pablo, El Pacifico y Laguna Santa Cruz; pertenecientes al municipio de San Mateo del Mar, 

Oaxaca. 

Con base en lo anterior, se procede al análisis de la Terminación Anticipada del Mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; no sin antes, exponer las 

siguientes consideraciones que conllevaron a la determinación que se analiza. 
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En autos obra, escrito de fecha 05 de febrero del presente año, por el cual ciudadanos y 

ciudadanas del municipio de San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca; solicitaron al 

ciudadano Alcalde único municipal convocara a todas las autoridades comunitarias del citado 

municipio con la finalidad de analizar la situación municipal y tomar los acuerdos 

correspondientes, al referir que los integrantes del Ayuntamiento municipal habían 

abandonado las funciones para los cuales habían sido electos, lo cual a lo dicho por los 

signantes, generaba falta de servicios de electricidad, de medicamentos, servicio de 

ambulancia para trasladar a los enfermos al hospital más próximo, entre otras necesidades. 

Aunado a lo anterior, el 11 de febrero de 2021 el Alcalde primero de San Mateo del Mar, 

mediante escrito de la cual no se tiene constancia de su recepción y/o notificación, solicitó al 

presidente municipal del referido municipio, para que convocara a Asamblea General 

Comunitaria para el 21 de febrero del presente año, con la finalidad de que la ciudadanía 

pudiera debatir y proponer vías alternas de solución de conflicto político y social que afecta en 

el municipio; no obstante de lo anterior, al referido escrito acompañaron Actas 

circunstanciadas de fechas 11 y 12 de febrero de 2021, por el cual hicieron constar que se 

constituyeron en el domicilio del ciudadano presidente municipal, para notificarle el contenido 

del escrito de referencia, y al no localizar a dicha autoridad, se elaboró un citatorio de espera. 

A partir del análisis a las documentales que obran en el expediente en estudio, se abrirá un 

paréntesis, para considerar las manifestaciones realizadas por las autoridades depuestas en el 

escrito identificado con el número de folio 068458, referido en el apartado IX de los 

antecedentes del presente acuerdo; en la que se pudo constatar que ya existía un antecedente 

relativo a la solicitud de terminación anticipada de mandato, toda vez que, la misma autoridad 

municipal manifestó que el 24 de febrero de 2021, llevó a cabo reunión con agentes 

municipales, agentes de policía, representantes de los núcleos rurales, representantes de 

barrios y representantes de sección, durante el cual las autoridades auxiliares del municipio, 

que eran reconocidos por dicha autoridad solicitaron la realización de 16 asambleas 

comunitarias con la finalidad de decidir la terminación anticipada de mandato de los concejales 

del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, o bien, la ratificación del cargo de dichas autoridades. 

En tal sentido, la autoridad municipal el 25 de febrero de 2021, emitió la convocatoria para la 

realización de Asambleas para decidir acerca de la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, o bien a la ratificación del nombramiento 

de la actual autoridad municipal. 

De lo anterior, conforme al dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-05/2019 por el que se identificó el 

método de la elección de concejales al ayuntamiento del municipio de San Mateo del Mar, 

Oaxaca; se desprende que la Asamblea elige propietarios y suplentes de presidencia 

municipal; sindicatura; regidurías de hacienda, Obras, Salud, Educación, Vialidad y Transporte, 

Cultura, Ecología, Mercados, y Deportes (22 cargos), quienes fungen en el cargo por un 

periodo de tres años. 

A partir de las elecciones extraordinarias 2014 y 2017, se reconocen como órganos electorales 

comunitarios al Consejo Municipal Electoral y Mesa de los Debates que cada una de las 

comunidades que integran el municipio nombran el día de la elección; el procedimiento de la 

elección es mediante Asambleas simultáneas. 

En el referido dictamen se estableció que, previo a la elección, se realizan reuniones de trabajo 

entre la Autoridad municipal, autoridades de las Agencias Municipales y de Policía, (a 

invitación de las autoridades, asiste personal de la Dirección de Sistemas Normativos 

Indígenas), con la finalidad de organizar y llevar a cabo la integración del Consejo Municipal 

Electoral, quién lo presidirá y cuantos integrantes de cada una de las localidades formaran 

parte del Consejo; los Agentes Municipales, de Policía, representantes de Colonias, Barrios y 

Secciones del municipio de San Mateo del Mar, realizan sus respectivas asambleas con la 

finalidad de nombrar a dos ciudadanos o ciudadanas que conformaran el Consejo Municipal 
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Electoral, como propietario y suplente; y una vez designadas las personas, se realiza sesión de 

instalación de la Comisión Electoral el cual coordinara los trabajos de organización de la 

elección.  

El Consejo Municipal Electoral emite por escrito la convocatoria para la elección. La 

convocatoria se pública en los lugares más visibles y concurridos de los barrios y secciones, la 

cabecera municipal, así como, en las Colonias, Agencias Municipales y de Policía, y se realiza 

el perifoneo correspondiente; se convoca a todos los hombres y mujeres mayores de 18 años 

de edad, originarios y vecinos del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; la elección se 

realiza por medio de 16 Asamblea comunitaria simultaneas que se celebran en cada una de 

las Agencias Municipales y de Policía, Colonias, Barrios y Secciones de la cabecera municipal. 

Cada asamblea es presidida por la Autoridad municipal de las Agencias Municipales, de 

Policías, Colonias, Barrios y Secciones de la cabecera municipal, o en su caso por la Mesa de 

los Debates de acuerdo a sus prácticas tradicionales; tienen derecho a votar todos los 

ciudadanos y ciudadanas originarios y avecindados de las Agencias Municipales, de Policía, 

Colonias, Barrios y Secciones de la cabecera municipal; Tienen derecho a ser electos como 

autoridades municipales todos los ciudadanos y ciudadanas originarios de las Agencias 

Municipales, de Policía, Colonias, Barrios y Secciones de la cabecera municipal; las personas 

avecindadas pueden ser electas como autoridades municipales siempre y cuando cumplan 

con los cargos que se determinen en el Consejo Municipal Electoral; los candidatos y 

candidatas a integrar el Ayuntamiento municipal surgen de las Agencias Municipales, de 

Policías, Colonias, Barrios y Secciones de la cabecera municipal, esto es cada ciudadano que 

reúna los requisitos exigidos, puede postularse para alguno de los cargos sin necesidad de 

conformar una planilla, cada propietario a la hora de solicitar su registro debe llevar a su 

respectivo suplente; en cada una de las Asambleas, antes de iniciar, se realiza el registro de 

los asambleístas, en un horario aprobado por el Consejo Municipal Electoral, identificándose 

con su credencial de elector, acta de nacimiento o CURP, en caso de no contar con ninguno 

de los documentos anteriores, su participación será por reconocimiento de la autoridad 

auxiliar de cada localidad; para emitir su voto, las y los asambleístas de cada comunidad, 

barrio, colonia o sección se forman en la fila que corresponde a la fórmula de candidatos 

propietario y suplente de su preferencia, iniciando con el primer concejal, y así sucesivamente 

hasta elegir al último concejal; al término de cada asamblea, los integrantes de la mesa de los 

debates levantan el acta correspondiente, en la que asientan los resultados de la votación a 

cada cargo, y las actas junto con la lista de asistencia son remitidas al Consejo Municipal 

Electoral para que realice el cómputo final; los candidatos y candidatas que obtengan el mayor 

número de votos por cada cargo en el cómputo final que celebre el Consejo Municipal 

Electoral, son los que integraran el Ayuntamiento del Municipio de San Mateo del Mar; al 

término de la Sesión Permanente del Consejo Municipal Electoral se levanta el acta 

correspondiente en la que consta la integración y duración en el cargo del Ayuntamiento 

Electo, en la que firman los integrantes del mismo y se integra el expediente respectivo; y el 

expediente Electoral se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para 

su calificación. 

Con base en las razones expuestas, y de una revisión a las constancias que remitieron las 

autoridades municipales depuestas, mismas que fueron enlistadas en el apartado IX de los 

antecedentes del presente acuerdo, de las cuales se pudo constatar que las Asambleas que 

refieren se llevaron a cabo, previa convocatoria de la autoridad municipal, a criterio de este 

Consejo General se puede advertir que no se apegó a las normas comunitarias y métodos 

establecidos en el dictamen de elección del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; ya que, 

quienes emiten la convocatoria respectiva es el consejo municipal electoral; al respecto, no 

es procedente entrar al estudio de los actos realizados. 

En el caso que se analiza, se tiene constancia que, para la integración del consejo municipal 

para la terminación anticipada de mandato, se llevó a cabo una reunión de fecha 05 de marzo 

de 2021, en la que participaron las autoridades auxiliares de las comunidades que conforman 
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el municipio de San Mateo del Mar; la cual se llevó a cabo con la finalidad de analizar la 

situación política, económica y social del referido municipio, y para establecer los acuerdos 

para la terminación anticipada de mandato del periodo de las autoridades municipales del 

Ayuntamiento; del acta de acuerdos remitido por los promoventes, se desprende que se llevó 

a cabo una consulta entre las autoridades participantes, para saber si estaban a favor o en 

contra de proceder a establecer los mecanismos para la terminación anticipada de mandato 

de los actuales concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, así como nombrar y 

constituir un consejo municipal exclusivo para tal fin; una vez realizada la consulta se 

determinó mediante votación de 15 de las 16 autoridades auxiliares del municipio, proceder 

con la referida terminación anticipada de mandato. Conforme a los acuerdos establecidos en 

dicha reunión, y en base a lo que establece el dictamen del municipio, el 14 de marzo de 2021, 

se llevaron a cabo Asambleas comunitarias en las 15 localidades siguientes: Primera Sección, 

Segunda Sección, Tercera Sección, Barrio Espinal, Barrio Nuevo, Barrio Deportivo, Huazantlán 

del Río, San Martín, Villahermosa, Cuauhtémoc, Juárez, Costa Rica, San Pablo, Laguna Santa 

Cruz y El Pacifico, con la finalidad de elegir a las personas que fungirían como consejeros 

propietarios y suplentes que integrarían el consejo municipal para la terminación anticipada 

de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca. 

Ello es así, porque obran en autos del expediente original del proceso de terminación 

anticipada de mandato que se trata, las constancias correspondientes a la conformación del 

Consejo Municipal Electoral, que es integrado por representantes de cada comunidad; la 

convocatoria a Asambleas emitida por el consejo municipal misma que se emitió 

específicamente para la terminación anticipada de mandato de los concejales del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar; las actas de Asamblea General Comunitaria de 15 de las 

16 comunidades que integran el municipio, para efecto de analizar sobre el desempeño de las 

actuales autoridades municipales y aprobación de la terminación anticipada de mandato de 

los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca; las constancias que acreditan 

la difusión y publicación de la convocatoria respectiva; el acta se sesión del Consejo Municipal 

mediante la que se instaló el mismo, y se procedió a nombrar al Presidente y a la Secretaria 

de dicha autoridad; el acta de sesión del Consejo Municipal Electoral por la que establece los 

elementos a incluir en la convocatoria correspondiente a la Asamblea General Comunitaria; el 

acta de sesión en la que consta que el Consejo Municipal Electoral llevó a cabo el cómputo de 

la votación de cada comunidad.  

De todo lo anterior, se tiene la certeza de que el proceso de terminación anticipada de 

mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca, sí 

se apegó a las normas comunitarias establecidas en el Sistema Normativo Interno de la citada 

comunidad, y conforme con el Dictamen elaborado por esta autoridad electoral. 

A lo anteriormente expuesto, se puede advertir que la convocatoria emitida por el consejo 

municipal fue elaborada con ese motivo, así como las constancias con la que acreditaron la 

debida publicación y difusión; y con ello se dio garantía a los principios de certeza y de 

participación informada de las comunidades que conforman el municipio de San Mateo del 

Mar, Oaxaca.  

Por tal razón, este Consejo General estima que la Convocatoria si cumplió con las normas 

comunitarias para generar certeza en la ciudadanía, por lo que se estima válida este primer 

requisito. 

Garantía de audiencia. Del contenido en el orden del día de la Convocatoria se pudo leer que 

para las Asambleas celebradas se consideró la posibilidad de intervención de las autoridades 

a deponer, cuestión que fue desahogada durante la celebración de las 15 Asambleas 

celebradas; sin que las autoridades municipales estuvieran presentes durante la Asamblea 

General Comunitaria. 
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No obstante, los promoventes exhibieron constancias de la difusión de la convocatoria en las 

15 localidades que celebraron Asamblea general comunitaria, así como un convenio 

celebrado con una radio comunitaria con la finalidad de difundir la convocatoria respectiva, 

además de recibo de pago de perifoneo para tal fin. 

Aunado a ello, este Consejo General considera que, si bien en las Actas de Asamblea no se 

advierte que hayan acudido las autoridades municipales cuyo mandato se decidió. Tal 

cuestión, por sí mismo puede no constituir una violación a su derecho fundamental de 

audiencia; porque tampoco se puede desestimar que no tuvieron conocimiento pleno de la 

realización de la Asamblea, ya que en autos obran constancias de que dicha convocatoria se 

dio a conocer mediante aparato de sonido como tradicionalmente se convoca a las 

Asambleas, así como también fue publicada en los lugares públicos y concurridos de las 

localidades que conforman el municipio. También se puede advertir que, las autoridades 

municipales ya tenían pleno conocimiento de la decisión que pudiera tomar o ratificar la 

ciudadanía, esto es así, porque remitieron 15 actas con las que a sus manifestaciones 

acreditaban que la misma autoridad municipal había emitido convocatorias para que se 

llevaran a cabo Asambleas en la que se analizara el actuar de dicha autoridad, o bien se 

decidiera por la terminación anticipada de sus mandatos. 

Por tanto, a juicio de este Consejo General se tiene que se garantizó fehacientemente una 

modalidad de audiencia a las autoridades cuyos mandatos fueron revocados por las 

asambleas comunitarias. 

Mayoría calificada para la terminación anticipada de mandato. Para el cumplimiento de este 

requisito, se desprende del Acta de sesión de fecha 19 de abril de 2021; en la que se llevó a 

cabo el computo de la jornada realizada en las localidades, barrios y secciones pertenecientes 

al municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca; en la cual se asentó que el número de 

participantes fue de 2677 asambleístas, y de una revisión minuciosa a las listas de asistencias 

de cada una de las localidades se desprende que participaron 2676 ciudadanos y ciudadanas, 

conforme a los datos de la siguiente tabla, las cuales fueron obtenidos de las Actas 

correspondientes: 

 

COMUNIDADES ASAMBLEÍSTAS 

1) PRIMERA SECCIÓN 199 

2) SEGUNDA SECCIÓN 142 

3) TERCERA SECCIÓN 271 

4) BARRIO ESPINAL 84 

5) BARRIO NUEVO 99 

6) BARRIO DEPORTIVO 89 

7) HUAZANTLÁN DEL RÍO 290 

8) SAN MARTÍN 80 

9) VILLAHERMOSA 158 

10) COLONIA CUAUHTEMOC 138 

11) COLONIA JUÁREZ 543 

12) COLONIA COSTA RICA 190 

13) COLONIA SAN PABLO 206 

14) EL PACIFICO 104 

15) LAGUNA SANTA CRUZ 83 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 2676 

 

Ahora bien, conforme a cada una de las quince actas que fueron remitidas a este Instituto, se 

pudo apreciar en todas se estableció lo que a la letra dice “Asimismo, consultó [se entiende 

que es el presidente de la mesa de los debates de la localidad correspondiente] para quienes 

estuvieran en contra de la terminación anticipada de mandato de los concejales del 
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Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Tehuantepec, Oaxaca, se sirvieran a levantar la mano 

en ese momento, obteniéndose un total de 0 votos.” 

A excepción de la Colonia San Pablo, en donde dos asambleístas estuvieron en contra de la 

terminación anticipada de mandato. 

En el mismo sentido, en las quince actas también se insertó lo siguiente: “En general, se 

obtuvieron los siguientes resultados sobre la consulta respecto de la terminación anticipada 

de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Tehuantepec, 

Oaxaca.”  A manera de generalizar, y con los números señalados en el acta de sesión de 

cómputo del consejo municipal para la terminación anticipada de mandato, se cotejaron con 

los datos contenidos en las quince Actas de Asambleas comunitarias, de las cuales se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

COMUNIDADES A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES 

1) PRIMERA SECCIÓN 186 0 13 

2) SEGUNDA SECCIÓN 142 0 0 

3) TERCERA SECCIÓN 272 0 0 

4) BARRIO ESPINAL 84 0 0 

5) BARRIO NUEVO 99 0 0 

6) BARRIO DEPORTIVO 89 0 0 

7) HUAZANTLÁN DEL RÍO 289 0 1 

8) SAN MARTÍN 80 0 0 

9) VILLAHERMOSA 145 0 12 

10) COLONIA CUAUHTEMOC 138 0 0 

11) COLONIA JUÁREZ 542 0 0 

12) COLONIA COSTA RICA 190 0 0 

13) COLONIA SAN PABLO 205 2 1 

14) EL PACIFICO 104 0 0 

15) LAGUNA SANTA CRUZ 83 0 0 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 2648 2 27 

 

De la tabla anterior se puede constatar que, la votación emitida a favor de la terminación 

anticipada de mandato en estudio fue de 2648 votos, cantidad que cotejada contra la 

participación registrada en el proceso electivo anterior 3642 ciudadanos y ciudadanas; 

rebasaría la mayoría calificada requerida de la Constitución Local.  

El artículo 113, fracción I, párrafo 8 de la Constitucional Local, establece que la Asamblea 

General o la institución encargada de elegir a las autoridades indígenas, podrá decidir por 

mayoría calificada la terminación anticipada del período para el que fueron electas, de 

conformidad con sus sistemas normativos y la Ley Orgánica Municipal. Por su parte, la Ley 

Orgánica Municipal señala en el artículo 65 BIS, fracción IV que, para que la decisión de 

terminación anticipada sea válida, deberá aprobarse por la mayoría calificada, que en ningún 

caso podrá ser menor a las dos terceras partes de los presentes en la Asamblea General 

Comunitaria.8 

Con fundamento en lo señalado en el párrafo anterior y conforme a los resultados previstos 

en la tabla anterior se puede constatar que, la votación final emitida a favor de la terminación 

anticipada de mandato en estudio fue de 2648 votos, cantidad que cotejada contra la 

participación registrada en el proceso electivo anterior, equivalente a 3642 ciudadanos y 

 
8 Controversias Constitucionales 60/2015, 61/2015, 62/2015, 63/2015, 64/2015, 65/2015, 66/2015 y 67/2015, 
promovidas por los municipios de Eloxochixtlán de Flores Magón, San Juan Tabaá, Mixistlán de la Reforma, Santiago 
Yosondua, San Pedro y San Pablo Ayutla, Guelatao de Juárez, Asunción Cacalotepec Mixe y Santa María Yavesía, 
respectivamente. 
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ciudadanas, rebasa la mayoría calificada requerida por la Constitución Local y la Ley Orgánica 

Municipal, por lo que tal requisito se encuentra cumplido. 

Participación 
ciudadana 

Votación requerida, 
equivalente a las dos 
terceras partes de los 

votantes 

Votación obtenida 
en la elección 

Diferencia 

3642 2428 2648 
220 votos adicionales a los 

requeridos 

 

Ahora bien, el procedimiento para obtener la mayoría calificada consiste en dividir entres tres 

(3), el número de votos obtenidos en el proceso comicial 2019, como sigue: (3642/3=1214) 

del cociente obtenido 1214 se multiplica por 2 (1214*2=2428) resultando así la proporción 

que para este caso representa una mayoría calificada, equivalente a 2428. 

En ese sentido, la Sala Superior ha señaló que, al ser la revocación de mandato o 

la terminación anticipada un ámbito de ejercicio del derecho de autonomía y autogobierno 

constitucional, de igual forma los requisitos para el ejercicio de ese derecho no deben ser 

impuestos de manera desproporcionada, ni exógena a sus culturas y tradiciones, sino como 

un mecanismo comunitario que busca la terminación pacífica y de común acuerdo de las 

autoridades municipales.                                       

En consecuencia, se estima válida la decisión de terminación anticipada del mandato de las 

autoridades electas en el 2019, al cumplirse en conjunto los requisitos de validez conforme al 

criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

que estableció que, cuando se encuentren satisfechos los requisitos, en su conjunto se 

legitiman entre sí, y consecuentemente convalidan o son causa de un resultado o efecto; por 

tal razón se considera necesario realizar el estudio de la elección de las nuevas autoridades 

municipales; conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO. 

Calificación de la elección de las nuevas autoridades municipales. Conforme a lo expuesto 
en los apartados anteriores, se procede a realizar el estudio de la elección realizada mediante 
asambleas generales comunitarias de fecha el 18 de abril de 2021, en 15 de las 16 localidades 
que integran el municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, de la siguiente manera: 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio. 

Del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la 

elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria 

particular de la elección, y demás documentación que integra el expediente.  

Es así porque, conforme a su sistema normativo y de acuerdo a la documentación remitida a 

este Instituto, se desprende que, la convocatoria en su momento fue emitida por los 

integrantes del Consejo Municipal para la terminación anticipada de mandato de los 

concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, en la que se especificó entre otros que, 

podrán registrarse y votar todas y todos los ciudadanos del municipio mayores de 18 años, 

originarios o vecinos; se estableció que el consejo municipal para la terminación anticipada 

de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Tehuantepec, 

Oaxaca, y la mesa de los debates de cada una de las asambleas comunitarias, serían las 

autoridades electorales durante las asambleas comunitarias de elección;  podrían ser 

electas las personas que hayan cumplido por lo menos tres cargos en la comunidad, para 

las mujeres no se exigiría que hubiera cumplido algún cargo. Asimismo, se estableció que 

la elección se realizaría mediante la votación en cada Asamblea de las personas propuestas 

por los mismos asambleístas, iniciando con la votación por terna de las personas propuestas 

a concejal propietario y luego del concejal suplente; el procedimiento de votación sería a 

mano alzada; al término de cada asamblea, los integrantes de las mesas de los debates 
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levantarían el acta correspondiente en la que se asentarían detalladamente los resultados 

de la votación, las cuales serían remitidas al multicitado consejo municipal para que 

procediera al cómputo total de las asambleas de elección desarrolladas en el municipio. 

La convocatoria en particular, se dio a conocer mediante aparato de sonido, se publicó en los 

lugares más visibles y concurridos del municipio, tal como lo establece el dictamen DESNI-

IEEPCO-CAT-05/2019 por el que se identificó el método de elección del municipio de San 

Mateo del Mar; además la referida convocatoria también fue difundida a través de una radio 

comunitaria de dicho municipio, bajo este tenor, se presume que su difusión fue eficaz y 

efectiva. 

Ahora bien, en cada una de las 15 Asambleas comunitarias se nombraron integrantes de la 

mesa de los debates, las presidencias se llevaron a cabo por ternas, y de forma directa a las 

secretarías, a las y los escrutadores; y la votación se llevó a cabo a mano alzada.  

Conforme a los puntos relativos a la elección y nombramiento de concejales propietarios y 

suplentes para la integración de las nuevas autoridades de San Mateo del Mar, se apegaron 

a lo determinado en la convocatoria correspondiente, tal como fue referido en párrafos 

anteriores; es decir, se llevaron a cabo mediante ternas, y la votación a mano alzada; y como 

se desprende de las respectivas Actas de Asambleas comunitarias de las 15 localidades que 

participaron, la nueva administración municipal quedaría integrado de la siguiente manera: 

COMUNIDADES CARGO NOMBRES 

PRIMERA SECCIÓN CONCEJAL PROPIETARIO  CRISOFORO RANGEL SALDIVAR 

CONCEJAL SUPLENTE CATALINA SUMANO SALUD 

SEGUNDA SECCIÓN CONCEJAL PROPIETARIO  NICOLAS CANALIZO QUINTERO 

CONCEJAL SUPLENTE ANTONIO CAMACHO QUINTANAR 

TERCERA SECCIÓN CONCEJAL PROPIETARIO  JUAN CEPEDA VICTORIA 

CONCEJAL SUPLENTE ROSA INELIA VALLE INFANZON 

BARRIO ESPINAL CONCEJAL PROPIETARIO  CAMERINO DAVALOS LARRINZAR 

CONCEJAL SUPLENTE DULCEVINA ESCANDON VALDIVIESO 

BARRIO NUEVO CONCEJAL PROPIETARIO  IRMA QUINTANAR SILVA 

CONCEJAL SUPLENTE MATILDE TERRAZAS MARTÍNEZ 

BARRIO DEPORTIVO CONCEJAL PROPIETARIO  JUAN NAVARRETE FAJARDO 

CONCEJAL SUPLENTE ISIDRO ABASOLO GALAVIZ 

HUAZANTLÁN DEL 

RÍO 

CONCEJAL PROPIETARIO  LUIS COMONFOR HIDALGO 

CONCEJAL SUPLENTE ROMEO FAJARDO OLAVARRI 

SAN MARTÍN CONCEJAL PROPIETARIO  ANGEL OVIEDO TEMPLADO 

CONCEJAL SUPLENTE NEMESIO MONTERO GARAY 

COLONIA 

VILLAHERMOSA 

CONCEJAL PROPIETARIO  ALEXANDER SUASNAVAR LAMADRID 

CONCEJAL SUPLENTE OCTAVIANO SOLIS SUASNAVAR 

COLONIA 

CUAUHTEMOC 

CONCEJAL PROPIETARIO  PAULINO SAMANIEGO PINZÓ 

CONCEJAL SUPLENTE CLAUDIO VERDUGO COMONFORT 

COLONIA JUÁREZ CONCEJAL PROPIETARIO  JUAN SOTOMAYOR PEDROSA 

CONCEJAL SUPLENTE AGUSTIN HERNANDEZ GONGOSO 

COLONIA COSTA 

RICA 

CONCEJAL PROPIETARIO  VALERIANO FONSECA TORREZ 

CONCEJAL SUPLENTE FILEMON MONTERO TAMARIZ 

COLONIA SAN 

PABLO 

CONCEJAL PROPIETARIO  INOCENCIO URAGA VALLARTA 

CONCEJAL SUPLENTE JOSÉ HIGAREDE ARTEAGA 

EL PACIFICO CONCEJAL PROPIETARIO  PEDRO SOLAR VALLARTA 

CONCEJAL SUPLENTE ADAN VILLASANA TERRAZAS 

LAGUNA SANTA 

CRUZ 

CONCEJAL PROPIETARIO  SANSON BALOES ITURRIGARAY 

CONCEJAL SUPLENTE ULVER CORONA GIJÓN 
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Y conforme a las actas de Asamblea de las 15 localidades participantes, se desprende que no 

existieron incidentes o inconformidad alguna respecto de los trabajos realizados, 

procediéndose a clausurar las Asambleas comunitarias el día 18 de abril de 2021. 

Posteriormente, de fecha 19 de abril del presente año, en sesión del consejo municipal para la 
terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo de Mar, 
y del acta correspondiente se pudo constatar que,  una vez que se dio a conocer el nombre de 
las personas que fueron electas como concejales propietarios, propietarias y suplentes, se 
señaló que fueron 12 cargos revocados al referido Ayuntamiento; sin embargo, se eligieron 15 
concejales propietarios y suplentes en las asambleas simultaneas celebradas el 18 de abril de 
2021, y después de un análisis y debate sobre la necesidad del municipio, se acordó crear tres 
regidurías para el periodo 2021-2022, las cuales serían Regiduría de Pesca, Regiduría de 
Equidad de Género y Regiduría de Desarrollo Agropecuario, ello, con la finalidad de que todos 
los y las concejales electos se ocupen de alguna función en particular, en beneficio de la 
población municipal. Por lo que, una vez acordada por unanimidad de las y los concejales 
electos y electas, respecto de la ampliación de los cargos municipales para la integración del 
Consejo Ikoots de Administración Municipal 2021-2022, por consenso se distribuyeron los 
cargos de la siguiente manera:   

COMUNIDADES CARGOS 
 

NOMBRES 

TERCERA 

SECCIÓN 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO  
JUAN CEPEDA VICTORIA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SUPLENTE 
ROSA INELIA VALLE INFANZON 

HUAZANTLÁN 

DEL RÍO 

SINDICATURA MUNICIPAL 

PROPIETARIO  
LUIS COMONFOR HIDALGO 

SINDICATURA MUNICIPAL 

SUPLENTE 
ROMEO FAJARDO OLAVARRI 

COLONIA JUÁREZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA 

PROPIETARIO  
JUAN SOTOMAYOR PEDROSA 

REGIDURÍA DE HACIENDA 

SUPLENTE 
AGUSTIN HERNANDEZ GONGOSO 

COLONIA SAN 

PABLO 

REGIDURÍA DE OBRAS 

PROPIETARIO  
INOCENCIO URAGA BALLARTA 

REGIDURÍA DE OBRAS 

SUPLENTE 
JOSÉ HIGAREDE ARTEAGA 

BARRIO NUEVO 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 

PROPIETARIA  
IRMA QUINTANAR SILVA 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 

SUPLENTE 
MATILDE TERRAZAS MARTÍNEZ 

SAN MARTÍN 

REGIDURÍA DE SALUD 

PROPIETARIO  
ANGEL OVIEDO TEMPLADO 

REGIDURÍA DE SALUD 

SUPLENTE 
NEMECIO MONTERO GARAY 

PRIMERA 

SECCIÓN 

REGIDURÍA DE CULTURA 

PROPIETARIO  
CRISOFORO RANGEL SALDIVAR 

REGIDURÍA DE CULTURA 

SUPLENTE 
MARIA CATALINA SUMANO SALUD 

COLONIA COSTA 

RICA 

REGIDURÍA DE ECOLOGÍA 

PROPIETARIO  
VALERIANO FONSECA TORREZ 

REGIDURÍA DE ECOLOGÍA 

SUPLENTE 
FILEMON MONTERO TAMARIZ 

BARRIO ESPINAL 

REGIDURÍA DE VIALIDAD Y 

TRANSPORTE PROPIETARIO  
CAMERINO DABALOS LARRINZAR 

REGIDURÍA DE VIALIDAD Y 

TRANSPORTE SUPLENTE 
DULCIVINA ESCANDON VALDIVIEZO 
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SEGUNDA 

SECCIÓN 

REGIDURÍA DE MERCADO 

PROPIETARIO  
NICOLAS CANALISO QUINTERO 

REGIDURÍA DE MERCADO 

SUPLENTE 
ANTONIO CAMACHO QUINTANAR 

VILLAHERMOSA 

REGIDURÍA DE DEPORTES 

PROPIETARIO  

ALEXANDERS SUASNAVAR 

LAMADRID 

REGIDURÍA DE DEPORTES 

SUPLENTE 
OCTAVIANO SOLIS SUAZNAVAR 

BARRIO 

DEPORTIVO 

REGIDURÍA DE PESCA 

PROPIETARIO  
JUAN NAVARRETE FAJARDO 

REGIDURÍA DE PESCA 

SUPLENTE 
ISIDRO ABASOLO GALAVIZ 

COLONIA 

CUAUHTEMOC 

REGIDURÍA DE EQUIDAD DE 

GÉNERO PROPIETARIO  
PAULINO SAMONIAGO PINZON 

REGIDURÍA DE EQUIDAD DE 

GÉNERO SUPLENTE 
CLAUDIO VERDUGO COMONFORT 

EL PACIFICO 

REGIDURÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO PROPIETARIO  
PEDRO SOLAR VALLARTA 

REGIDURÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO SUPLENTE 
ADAN VILLASANA TERRAZAS 

LAGUNA SANTA 

CRUZ TESORERÍA MUNICIPAL 
SANSON BALOES ITURRIGARAY 

ULVER CORONA GIJÓN 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas en las 
concejalías se desempeñarán lo que resta del periodo hasta el 31 de diciembre de 2022, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la forma siguiente: 

 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAN CEPEDA VICTORIA 
ROSA INELIA VALLE 
INFANZON 

SINDICATURA MUNICIPAL LUIS COMONFOR HIDALGO ROMEO FAJARDO OLAVARRI 

REGIDURÍA DE HACIENDA 
JUAN SOTOMAYOR 
PEDROSA 

AGUSTIN HERNANDEZ 
GONGOSO 

REGIDURÍA DE OBRAS 
INOCENCIO URAGA 
BALLARTA 

JOSÉ HIGAREDE ARTEAGA 

REGIDURÍA DE 
EDUCACIÓN 

IRMA QUINTANAR SILVA 
MATILDE TERRAZAS 
MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE SALUD ANGEL OVIEDO TEMPLADO NEMECIO MONTERO GARAY 

REGIDURÍA DE CULTURA 
CRISOFORO RANGEL 
SALDIVAR 

MARIA CATALINA SUMANO 
SALUD 

REGIDURÍA DE ECOLOGÍA 
VALERIANO FONSECA 
TORREZ 

FILEMON MONTERO 
TAMARIZ 

REGIDURÍA DE VIALIDAD Y 
TRANSPORTE 

CAMERINO DABALOS 
LARRINZAR 

DULCIVINA ESCANDON 
VALDIVIEZO 

REGIDURÍA DE MERCADO 
NICOLAS CANALISO 
QUINTERO 

ANTONIO CAMACHO 
QUINTANAR 

REGIDURÍAS DE 
DEPORTES 

ALEXANDERS SUASNAVAR 
LAMADRID 

OCTAVIANO SOLIS 
SUAZNAVAR 

REGIDURÍA DE PESCA 
JUAN NAVARRETE 
FAJARDO 

ISIDRO ABASOLO GALAVIZ 

REGIDURÍA DE EQUIDAD PAULINO SAMONIAGO CLAUDIO VERDUGO 
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DE GÉNERO PINZON COMONFORT 

REGIDURÍA DE 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

PEDRO SOLAR VALLARTA ADÁN VILLASANA TERRAZAS 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura a las actas de 
Asambleas de las 15 comunidades participantes, se desprende que las personas fueron electas 
por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado, porque obran todas las documentales enlistadas en los 
antecedentes del presente acuerdo, particularmente, el original de la convocatoria de 
terminación anticipada de mandato, las constancias de la difusión de la convocatoria, 15 actas 
de asambleas comunitarias de las 16 localidades que integran el municipio de San Mateo del 
Mar, así como las copias de credenciales para votar de cada una de las personas que resultaron 
electas. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación de los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e 
incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo 
al acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres. 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General Comunitaria y a la comunidad de San Mateo del Mar, Oaxaca para que, en la próxima 
elección de sus Autoridades, garanticen y  fortalezcan la participación de las mujeres en sus 
Asambleas de elección; es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su 
Cabildo Municipal a fin de alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos 
socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho 
de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento. 

Es importante mencionar que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, aprobó el Decreto 1511 mediante el cual se reforman y adicionan, entre 
otras cosas, diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca respecto al principio de paridad de género para los municipios que se rigen 
bajo sistemas normativos indígenas, esto con la finalidad de garantizar que los cabildos estén 
integrados con la mitad de mujeres y la mitad de hombres, lo cual implica que se hagan las 
adecuaciones correspondientes a fin de que las mujeres puedan ocupar cualquiera de los cargos 
dentro del ayuntamiento, pero en el año 2023 será obligatorio cumplir con la paridad, 
conforme al TRANSITORIO TERCERO de dicho decreto. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas 
en las concejalías de San Mateo del Mar, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus normas y las disposiciones legales 
estatales y federales.   

g) Controversias. En el expediente se advierte la inconformidad de los integrantes del 

Ayuntamiento de San Mateo del Mar, Oaxaca, respecto del procedimiento y decisión de 

terminación anticipada de su mandato, quienes mediante diversos escritos presentados en 

Oficialía de Partes de este Instituto, (mismas que ya fueron enlistadas y desarrolladas en los 

antecedentes del presente acuerdo), a través de las cuales realizaron diversas manifestaciones 

a las documentales remitidas respecto de la terminación anticipada de mandato; en 
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consecuencia, solicitaron se declare la improcedencia y se deseche la solicitud presentada por 

los ciudadanos que se ostentan en los cargos de presidencia y secretaría del consejo municipal 

para la terminación anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento de San Mateo 

del Mar, Oaxaca. 

No obstante, dado el sentido del presente Acuerdo, aunque por diversas razones, se estima 

atendidas las razones fundamentales hechas valer ante este órgano electoral.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 

Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, y el 

criterio jurisdiccional del expediente SUP-REC-55/2018, se estima procedente emitir el 

siguiente:   
A C U E R D O   

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la decisión de Terminación Anticipada de 
Mandato de las concejalías del Ayuntamiento del municipio de San Mateo del Mar, Oaxaca, 
adoptada mediante Asambleas Generales Comunitarias simultaneas en las comunidades Ikoots 
denominadas Primera Sección, Segunda Sección, Tercera Sección, Barrio Espinal, Barrio 
Nuevo, Barrio Deportivo, Huazantlán del Río, Colonia San Martín, Colonia Villahermosa, 
Colonia Cuauhtémoc, Colonia Juárez, Colonia Costa Rica, Colonia San Pablo, El Pacifico y 
Laguna Santa Cruz, celebradas el 18 de abril de 2021. En consecuencia, se califica como 
jurídicamente válida la elección de las nuevas concejalías del municipio de San Mateo del Mar, 
en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para lo que resta del periodo 
hasta el 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAN CEPEDA VICTORIA 
ROSA INELIA VALLE 
INFANZON 

SINDICATURA MUNICIPAL LUIS COMONFOR HIDALGO 
ROMEO FAJARDO 
OLAVARRI 

REGIDURÍA DE HACIENDA JUAN SOTOMAYOR PEDROSA 
AGUSTIN HERNANDEZ 
GONGOSO 

REGIDURÍA DE OBRAS INOCENCIO URAGA BALLARTA 
JOSÉ HIGAREDE 
ARTEAGA 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN IRMA QUINTANAR SILVA 
MATILDE TERRAZAS 
MARTÍNEZ 

REGIDURÍA DE SALUD ANGEL OVIEDO TEMPLADO 
NEMECIO MONTERO 
GARAY 

REGIDURÍA DE CULTURA CRISOFORO RANGEL SALDIVAR 
MARIA CATALINA 
SUMANO SALUD 

REGIDURÍA DE ECOLOGÍA VALERIANO FONSECA TORREZ 
FILEMON MONTERO 
TAMARIZ 

REGIDURÍA DE VIALIDAD Y 
TRANSPORTE 

CAMERINO DABALOS 
LARRINZAR 

DULCIVINA 
ESCANDON 
VALDIVIEZO 

REGIDURÍA DE MERCADO NICOLAS CANALISO QUINTERO 
ANTONIO CAMACHO 
QUINTANAR 

REGIDURÍAS DE DEPORTES 
ALEXANDERS SUASNAVAR 
LAMADRID 

OCTAVIANO SOLIS 
SUAZNAVAR 

REGIDURÍA DE PESCA JUAN NAVARRETE FAJARDO 
ISIDRO ABASOLO 
GALAVIZ 

REGIDURÍA DE EQUIDAD PAULINO SAMONIAGO PINZON CLAUDIO VERDUGO 
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DE GÉNERO COMONFORT 

REGIDURÍA DE 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

PEDRO SOLAR VALLARTA 
ADÁN VILLASANA 
TERRAZAS 

 
SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 
 
TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

   
   El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro 
Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita 
Sibaja Ochoa, Consejera Presidenta Provisional; en la sesión extraordinaria celebrada en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil veintiuno, ante el 
Secretario Ejecutivo, quien da fe.  

 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL 

 

CARMELITA SIBAJA OCHOA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

Consejera Presidenta, manifiesta: muchas gracias Secretario, por favor continúa con el 

desahogo de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  

Secretario, manifiesta: con gusto Presidenta como cuarto punto del orden del día tenemos: 

Proyecto de Resolución IEEPCO-RCG-12/2021, del Consejo General correspondiente al 

Procedimiento Ordinario Sancionador número CQDPCE/POS/012/2020, y Proyecto de 

Resolución IEEPCO-RCG-13/2021, del Consejo General correspondiente al Procedimiento 

Ordinario Sancionador número CQDPCE/POS/067/2020, del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. Es la cuenta Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejera Presidenta, manifiesta: gracias Secretario, Consejeras, Consejeros Electorales y 

Representaciones de los Partidos Políticos, está a su consideración los Proyectos de 

Resoluciones referidos. No habiendo quien haga uso de la voz, solicito a la Secretaría, se sirva 

tomar la votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario, manifiesta: bajo su instrucción Consejera Presidenta; Consejeras y Consejeros 

Electorales, se consulta si es de aprobarse el cuarto punto en el orden del día, como ya fue 

referido. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero Almaraz? A favor; 

¿Consejera Enríquez? A favor, ¿ Consejero Carrasco? A favor, ¿Consejera Hernández?  A favor; 

¿Consejera Hipólito?, a favor; ¿Consejera Presidenta Sibaja?, a favor. Presidenta esta 

Secretaría le informa que las Resoluciones IEEPCO-RCG-12 y 13/2021, han sido aprobadas 

por unanimidad de votos. Se insertan íntegramente las resoluciones de referencias - - - - - - - - -  

RESOLUCIÓN IEEPCO-RCG-12/2021, DEL CONSEJO GENERAL CORRESPONDIENTE AL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR NÚMERO CQDPCE/POS/012/2020, DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA. 

  
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 

EXPEDIENTE: CQDPCE/POS/012/2020 
DENUNCIANTE: AUTORIDAD ELECTORAL 

DENUNCIADA: OLIVER LÓPEZ GARCÍA  
Y ROSALINDA LÓPEZ GARCÍA 

 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

RESOLUCIÓN: 
 
Que recae al Procedimiento Ordinario Sancionador iniciado por esta autoridad electoral en contra del 
ciudadano Oliver López García, Presidente Municipal y Rosalinda López García, Presidenta Honoraria 
del Desarrollo Integral de la Familia, por sus iniciales DIF, ambos del Municipio de Santa María Petapa, 



101 
 

Oaxaca, en la que se declara el sobreseimiento del procedimiento iniciado con motivo de presuntas 
infracciones a la normativa electoral contenida en el artículo 310 fracción I, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca (LIPEEO), y; 
 

RESULTANDO: 
 
De los hechos narrados y de las constancias que obran en el expediente, se desprende lo siguiente: 
 
I. CUADERNO DE ANTECEDENTES. Mediante acuerdo de fecha uno de julio de dos mil veinte, la 
Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral (la Comisión) radicó el 
cuaderno de antecedentes identificado con la clave CQDPCE/CA/012/2020, por el cual se ordenó a los 
ciudadanos Oliver López García, Presidente Municipal y Rosalinda López García, Presidenta Honoraria 
del Desarrollo Integral de la Familia, por sus iniciales DIF, ambos del Municipio de Santa María Petapa, 
rindieran un informe con motivo de las investigaciones preliminares a efecto de determinar sobre la 
vía y procedencia de los hechos denunciados en el cuaderno de antecedentes antes mencionado. 
 
II. Con motivo de lo anterior, mediante oficios CQDPCE/123/2020 y CQDPCE/124/2020 dirigidos a los 
ciudadanos Oliver López García, Presidente Municipal y Rosalinda López García, Presidenta Honoraria 
del Desarrollo Integral de la Familia, por sus iniciales DIF, ambos del Municipio de Santa María Petapa, 
respectivamente, se solicitó la información descrita en el acuerdo de radicación, mismos oficios que 
fueron notificados el dieciséis de julio de dos mil veinte. 
 
III. SEGUNDA NOTIFICACIÓN. Toda vez que transcurrió en exceso el plazo concedido inicialmente 
concedido para rendir información, sin que se recibiera la información requerida, mediante acuerdo 
de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, dictado dentro del expediente 
CQDPCE/CA/012/2020, se ordenó requerir por segunda ocasión a los denunciados, apercibiéndolos 
que en caso de ser omisos serían acreedores a un medio de apremio consistente en una 
amonestación, por lo cual se giraron los oficios CQDPCE/183/2020 y CQDPCE/184/2020 a la parte 
denunciada, mismos que fueron notificados el día diez de septiembre de dos mil veinte.    
 
IV. Por acuerdo de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, dictado dentro del expediente 
CQDPCE/CA/012/2020, la Comisión de Quejas y Denuncias, decreto imponer a los denunciados un 
medio de apremio consistente en una amonestación, de igual forma se ordenó formar por cuerda 
separada el procedimiento sancionador correspondiente, por la omisión de dar cumplimiento a los 
requerimientos formulados por la misma Comisión. 
 
V. Con motivo de lo anterior, se procedió a instaurar el presente Procedimiento Ordinario 
Sancionador, por lo cual mediante acuerdo de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, se 
radico el expediente CQDPCE/POS/012/2020, así mismo se ordenó el emplazamiento a los 
denunciados Oliver López García en su carácter de Presidente Municipal y Rosalinda López García, 
Presidenta Honoraria del DIF, ambos del Municipio de Santa María Petapa, Oaxaca. 

  
VI. EMPLAZAMIENTO. En cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 331 de la LIPEEO y 25 del Reglamento de Quejas y Denuncias (Reglamento) 
se emplazó a la parte denunciada, a fin de que en el plazo concedido compareciera a manifestar lo 
que a sus intereses conviniera en el Procedimiento Ordinario Sancionador instaurado en su contra, 
notificación que fue practicada a los denunciados Oliver López García en su carácter de Presidente 
Municipal y Rosalinda López García Presidenta Honoraria del DIF, ambos del Municipio de Santa María 
Petapa, Oaxaca, en fecha seis de octubre de dos mil veinte.  

 
VII. COMPARECENCIAS DE ROSALINDA LÓPEZ GARCÍA Y OLIVER LÓPEZ GARCÍA. Con fecha trece de 
octubre del dos mil veinte, se recibieron en la oficialía de partes de este Instituto, los escritos signados 
por Rosalinda López García y Oliver López García respectivamente, quienes manifiestan en idénticos 
términos los motivos por los que no deben ser considerados como omisas de los requerimientos supra 
referidos.  
 
VIII. ACUERDO DE INICIO DE PERIODO PROBATORIO. Con fecha dieciséis de octubre del dos mil 
veinte, la Comisión dio cuenta a los integrantes con los escritos de comparecencia de los denunciados, 
dando inicio al periodo probatorio.  
 
IX. ACUERDO DE VISTA A LAS PARTES. Con fecha tres de noviembre del dos mil veinte, la Comisión 
declaró cerrada la investigación, y ordenó dar vista a las partes con las constancias que integran el 
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expediente de número al rubro indicado, para que dentro del plazo de cinco días hábiles formularan 
sus alegatos, acuerdo que les fue notificado en fecha veinte de noviembre de dos mil veinte.  
 
X. ACUERDO QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. Con fecha dos de 
diciembre del dos mil veinte, la Comisión dio cuenta a los integrantes con los escritos de alegatos de 
los denunciados, dando por concluida la etapa de alegatos y ordenándose formular el proyecto de 
resolución correspondiente.  
 
XI. PROYECTO DE RESOLUCIÓN. El seis de octubre del presente año, la Comisión de Quejas y 
Denuncias aprobó por unanimidad de votos de los presentes, el proyecto de resolución para que, en 
términos del artículo 333 de la LIPEEO, el Consejero Presidente lo hiciera del conocimiento de los y las 
integrantes del Consejo General para efecto de su análisis, discusión y en su caso aprobación. 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO. Competencia. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 116, fracción IV, 
incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, [en adelante CPEUM] en 
relación con los artículos 98 numerales 1 y 2, 99 y 104, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales [en adelante LGIPE]; 114 TER, párrafos primero y segundo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, [en adelante CPELSO]; 30, numeral 
2; y 32, 38 fracciones I, XLVIII; de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Oaxaca,  [en adelante LIPEEO] el ejercicio de la función electoral del Estado se encomienda al 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, organismo público autónomo y autoridad 
competente.  
 
Conforme al artículo 318 de la LIPEEO, cuando las autoridades federales, estatales o municipales 
incumplan la citada Ley, se estará a lo siguiente: 

 
I.- Conocida la infracción, la Comisión de Quejas y Denuncias integrará un expediente 
que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que este 
proceda en los términos de ley; 
II.- El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al 
Instituto Estatal las medidas que haya adoptado en el caso; 
III.- Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico y fuese de carácter local, el 
requerimiento será turnado a la Auditoria Superior del Estado, a fin de que se proceda 
en los términos de las leyes aplicables; 
IV.-  Si  la  autoridad  infractora no  tuviese  superior  jerárquico  y  fuese  de carácter 
federal, el requerimiento será turnado a la autoridad federal competente, si la autoridad 
infractora es de alguna otra entidad federativa, el requerimiento será turnado a su 
equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los 
términos de las leyes aplicables. 

 
Lo anterior, en relación al artículo 66 de Reglamento que refiere que concluida la investigación 
correspondiente, la Comisión elaborará un Proyecto de resolución en el que determinará si existe 
una infracción a la normativa electoral por parte de las personas o sujetos referidos; mismo que 
será remitido al Consejo General, quien de considerar la existencia, ordenará su remisión con la 
resolución dictada a las autoridades competentes para que en el ámbito de sus facultades impongan 
las sanciones conducentes. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral es competente para conocer y resolver mediante 
Procedimiento Ordinario Sancionador, si existe una infracción a la normativa electoral por parte de 
los ciudadanos Oliver López García y Rosalinda López García en su carácter de Presidente Municipal 
y Presidenta Honoraria del DIF, ambos del Municipio de Santa María Petapa, Oaxaca, 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 323, numeral 1, fracción I, y 
333, numeral 2 de la LIPEEO, en relación con los artículos 16, numerales 1, inciso a) y 3, fracción I, 
50, 51, 52 y 66 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto. Lo anterior, en virtud de ser 
el órgano superior de dirección de este mismo Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en la materia electoral, quien resuelve las denuncias 
presentadas por infracciones a la ley diversas de las establecidas para el procedimiento sancionador 
especial. 
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SEGUNDO. Requisitos de procedencia. El Procedimiento Ordinario Sancionador reúne los requisitos 
de forma, de procedencia y los presupuestos procesales, como se explica a continuación: 
 
1. Requisitos formales. Se cumplen los requisitos formales previstos en el artículo 329, numeral 2 
de la LIPEEO y 20 del Reglamento, porque en el escrito de queja y desahogo de prevención, se: 1) 
precisa el nombre de la actora y señala domicilio; 2) narra los hechos en que se sustenta la denuncia; 
3) ofrece pruebas relacionadas con los hechos; y 4) asienta su nombre y firma autógrafa. 
 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca.  
Artículo 329 
(…) 
2.- La queja o denuncia deberá ser presentada por escrito o por medio de comunicación 
electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos:   
I.- Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;  
II.- Domicilio para oír y recibir notificaciones;  
III.- Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;  
IV.- Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia, y de ser 
posible, los preceptos presuntamente violados; 
V.- Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán 
de requerirse, cuando el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito 
al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. El denunciante deberá 
relacionar las pruebas con cada uno de los hechos; y  
VI.- Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito.  
 
En caso de que los representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se 
tendrá por no presentada. 
 
Reglamento de Quejas y Denuncias del IEEPCO.  
Artículo 20. De los requisitos del escrito inicial.  
1. La queja o denuncia deberá ser presentada por escrito o por medios de comunicación 
electrónicos y deberá cumplir con los requisitos siguientes:  
a) Nombre de la parte quejosa o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones, y si así lo solicitan, correo electrónico, 
número de fax u otros medios para recibir comunicaciones;  
c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;  
d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser 
posible, los preceptos presuntamente violados;  
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán 
de requerirse, cuando el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito 
al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. El denunciante deberá 
relacionar las pruebas con cada uno de los hechos;  
f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de 
que los representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no 
presentada. Este último requisito se tendrá por cumplido cuando los representantes ya 
se encuentren acreditados ante el Consejo General o los Consejos; y  
g) Acompañar las copias respectivas del escrito de queja y las pruebas que lo 
acompañan, con la finalidad de efectuar los traslados a las personas denunciadas. 

 
2. Oportunidad. Se considera que la denuncia se presentó dentro del plazo establecido en el artículo 
328, numeral 2 de la LIPEEO, dado que la materia denunciada se suscitó en el diez de abril del año 
en curso, motivo por el cual no ha transcurrido el término de tres años establecidos en la normativa 
electoral. 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Artículo 328.  
(…)  
2.- La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones 
administrativas caduca en el término de tres años. 

 
3. Vía procesal. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 318, fracción III y 328 de la LIPEEO, 
así como; 16, numeral 1, inciso a), 17 y 66, numeral 2 del Reglamento, el Procedimiento Ordinario 
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Sancionador resulta ser la vía procesal para conocer y resolver los hechos que se denuncian, 
consistentes en diversas infracciones a la ley electoral. 

 
Reglamento de Quejas y Denuncias. 
Artículo 66. (…)  
2. -(…)  
Si de los documentos recabados y/o exhibidos por la parte quejosa advierte elementos 
suficientes para presumir una infracción a la Ley, instaurará un procedimiento ordinario 
o sancionador especial, según se desprenda de la materia de los hechos denunciados. 
 

Se considera importante destacar que de conformidad con las sentencias emitidas por los 
Magistrados Integrantes del Tribunal Estatal Electoral en los expedientes PES/01/2019, 
PES/02/2019 y PES/03/2019, sentaron precedentes y criterios respecto a la instrucción del 
procedimiento especial sancionador en el sentido que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 334 
de la LIPEEO, tal procedimiento únicamente es procedente dentro de procesos electorales 
ordinarios o extraordinarios por el sistema de partidos políticos, por tanto los procedimientos 
sancionadores que se instruyan fuera de ésta temporalidad, deberán realizarse conforme a las 
reglas del procedimiento ordinario; por ende, y toda vez que la fecha en que acontecieron los 
hechos no estaba comprendida dentro de un proceso electoral por el régimen de partidos políticos, 
lo procedente es dar trámite al asunto en la vía de Procedimiento Ordinario Sancionador. 
 
4. Legitimación e interés jurídico. Dicho requisito de procedencia, en el caso particular no es 
exigido, ya que, el mismo se originó con motivo del desacatamiento a un requerimiento formulado 
por la propia Comisión de Quejas y Denuncias, motivo por el cual de conformidad con lo establecido 
en el artículo 17 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, se instauro de oficio y no 
a petición de parte, por ello no es atribuible la acreditación del interés jurídico o legitimación. 

 
5. Causales de improcedencia o sobreseimiento. El estudio de las causas de improcedencia o 
sobreseimiento de la denuncia se realiza de oficio. Del inicio del procedimiento iniciado con las 
constancias que integran el diverso expediente CQDPCE/CA/12/2020, del índice de la Comisión de 
Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral, así como de las actuaciones que forman 
el expediente, se advierte que se actualiza alguna causal de improcedencia o el acaecimiento que 
sobresea el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 330 de la LIPEEO, 
mismo que a la letra dice: 

 
Artículo 330.  
1.- La queja o denuncia será improcedente cuando:  
I.-  Se trate de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la 
normatividad interna de un partido político, y el quejoso o denunciante no acredite su 
pertenencia al partido de que se trate o su interés jurídico;  
II.-  El quejoso o denunciante no haya agotado previamente las instancias internas del 
partido denunciado si la queja versa sobre presuntas violaciones a su normatividad 
interna;  
III.- Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra 
queja o denuncia a la que haya recaído resolución del Consejo General respecto al fondo 
y ésta no se hubiere impugnado ante el Tribunal, o habiendo sido impugnada haya sido 
confirmada por el mismo Tribunal; y  
IV.- Se denuncien actos de los que el Instituto Estatal resulte incompetente para conocer; 
o cuando los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones a la 
presente Ley. 
 
2.- Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando:  
I.- Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia;  
II.- El denunciado sea un partido político que haya perdido el registro con posterioridad 
a la admisión de la queja o denuncia; y  
III.- El denunciante presente escrito de desistimiento debidamente ratificado ante la 
Comisión de Quejas y Denuncias, siempre y cuando lo exhiba antes de la aprobación del 
proyecto de resolución por parte de la misma y que a juicio de ésta, o por el avance de 
la investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los 
principios rectores de la función electoral.  
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Ahora bien, de conformidad con el artículo en comento, se observa que su, numeral 2, fracción I de 
la LIPEEO, señala que la queja será sobreseída cuando sobrevenga una causal de improcedencia.   
 
Una de las causales de improcedencia que prevé el mismo artículo en su numeral 1, fracción III, se 
refiere a que los actos o hechos imputados a la misma persona hayan sido materia de otra queja o 
denuncia a la que haya recaído resolución del Consejo General respecto al fondo y ésta no se 
hubiere impugnado ante el Tribunal, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo 
Tribunal.  
 
Es decir, procederá el sobreseimiento por improcedencia, cuando habiendo sido admitida la queja, 
se detecte que los hechos imputados a la persona denunciada ya fueron motivo de una resolución. 
Lo anterior, es acorde con lo dispuesto por el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que estipula que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea 
que en el juicio se absuelva o se le condene. 
 
El presente Procedimiento Ordinario Sancionador versa sobre la omisión de los denunciados de 
rendir el informe correspondiente a la Comisión y con ello, la transgresión a lo dispuesto por el 
artículo 310, fracción I de la LIPEEO, que dispone que constituyen infracciones a la Ley, por parte de 
autoridades o servidores públicos, la omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar 
colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea solicitada 
por los órganos del Instituto Estatal. 
 
No obstante, tal y como se expresa en el antecedente IV de la presente resolución, por acuerdo de 
fecha 23 de septiembre de 2020 dictado dentro del expediente CQDPCE/CA/012/2020, la Comisión 
impuso a los denunciados un medio de apremio consistente en una amonestación por la omisión de 
atender los requerimientos de esa autoridad.  
 
Por lo anterior, entrar al estudio del fondo del asunto resultaría innecesario, ya que esta infracción 
fue ya analizada y objeto de la imposición de una sanción por la Comisión de Quejas y Denuncias, 
por lo cual, es procedente aplicar la causal de sobreseimiento que prevé el artículo 330 de la LIPEEO. 
 
TERCERO. - Análisis del expediente. Del análisis de los acuerdos emitidos dentro del expediente 
CQDPCE/CA/12/2020, por medio del cual se dio inicio con el presente Procedimiento Ordinario 
Sancionador, se desprende lo siguiente: 
 
I. Planteamiento 
 
De manera concreta, el presente Procedimiento Ordinario Sancionador, fue iniciado de oficio ante 
la falta de atención y respuesta a los requerimientos de esta autoridad a los ciudadanos 
denunciados, consistente en no rendir en tiempo y forma los informes que le fueron requeridos por 
esta autoridad. 
 
II. Pruebas aportadas 
 
Con el objeto de demostrar la veracidad de sus afirmaciones, la autoridad electoral remitió los 
acuerdos y constancias que integran el diverso expediente CQDPCE/CA/12/2020, mismas que a 
continuación se detallan: 
 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo de radicación de fecha 
uno de julio del dos mil veinte, dentro del expediente CQDPCE/CA/012/2020, por medio del 
cual se radico la denuncia presentada por el denunciante Eber Jehovanny Pérez Alonso, en 
contra de los denunciados Oliver López García y Rosalinda López García, por conductas que 
podrían traducirse en promoción personalizada y uso indebido de recurso públicos 

 
2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de las constancias de notificación 

de fecha dieciséis de julio de dos mil veinte, dentro del expediente CQDPCE/CA/012/2020, 
por medio del cual se notificó a los denunciados el acuerdo descrito en el punto anterior, así 
mismo se le requirió rindieran diversa información a efecto de integrar el expediente en 
comento. 

 
3. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo de requerimiento de 

fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, dentro del expediente CQDPCE/CA/012/2020, 
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en el cual se ordenó el requerimiento a los denunciados por segunda ocasión, para que 
proporcionaran información relativa a la investigación de los hechos denunciados en el 
expediente en comento. 

 
4. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de las razones de notificación de 

fecha diez de septiembre del año dos mil veinte, dentro del expediente 
CQDPCE/CA/012/2020, por medio del cual se notificó a los denunciados del acuerdo descrito 
en el punto anterior. 

 
5. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo de fecha veintitrés de 

septiembre del año en curso de dos mil veinte, dentro del expediente 
CQDPCE/CA/012/2020, en el cual se determinó imponer una amonestación a los 
denunciados por la omisión de rendir el informe solicitado por la Comisión, dentro del plazo 
otorgado para ello, así mismo, se ordenó dar inicio el Procedimiento Ordinario Sancionador 
que no ocupa, de igual forma se le requirió para que remitieran la información solicitada por 
tercera ocasión. 

 
En cuanto a la parte denunciada, de ambos denunciados no obra en las constancias del expediente 
ningún medio probatorio. 
 
III. Excepciones y Defensas de la parte denunciada. 
 
Mediante oficio sin número ingresado en la oficialía de partes el trece de octubre del dos mil veinte, 
únicamente refieren que nunca recibieron de manera personal las notificaciones realizadas 
derivadas de los requerimientos del primero al tercero, debido a que se les notificó a personas 
distintas de los denunciados. 
 
IV. Valoración de material probatorio y sentido del fallo. 
 
Conforme a lo expuesto, lo que corresponde determinar, es si conforme al caudal probatorio, se 
acreditan alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento. 
 
La valoración de las pruebas que fueron recabadas por la autoridad, se realizará de conformidad 
con lo señalado por el artículo 41 del Reglamento, conforme a las reglas de la lógica, la experiencia 
y la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, a efecto de que todos y 
cada uno de los medios de prueba allegados al proceso sean analizados atendiendo a su naturaleza 
y características específicas, sin dejar de otorgarles valor y eficacia con motivo del incumplimiento 
de algún formalismo legal, con pleno respeto al principio de igualdad procesal y a las reglas 
elementales en materia probatoria. 
 
En virtud de lo anterior, de las documentales con las que se dio inicio al presente procedimiento 
ordinario sancionador, documentales descritas en los puntos I, II, III y IV del capítulo de resultandos, 
así como del punto IV del presente capitulo, el presente procedimiento versa sobre el 
incumplimiento de los denunciados de proporcionar información a la Comisión de Quejas y 
Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral, por lo cual de las constancias que integran el 
expediente de número al rubro indicado, mismas que forman parte del diverso expediente 
CQDPCE/CA/012/2020, deviene una particularidad, radicada en que en ambos expedientes se 
verifica el incumplimiento de los requerimientos efectuados a los ahora denunciados. 
 
En principio, los referidos expedientes tuvieron a bien conocer sobre el incumplimiento de los 
denunciados de brindar información a la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, de 
manera que la conducta atribuida a los denunciados Oliver López García y Rosalinda López García, 
por lo que la conducta atribuida a los denunciados ya fue analizada y sancionada en el diverso 
expediente CQDPCE/CA/012/2020, por lo cual mediante acuerdo de fecha veintitrés de septiembre 
de dos mil veinte, se determinó imponer una amonestación a los denunciados, por lo cual no es viable 
dictar una sanción por segunda ocasión a una misma infracción. Esto se logra, realizando una 
interpretación armónica del artículo 23 de la Constitución federal, con lo dispuesto por el artículo 26, 
numeral 1, inciso c) y numeral 2, inciso a) del Reglamento de Quejas y Denuncias, mismos que a la 
letra dicen: 
 

Artículo 26 De la improcedencia y del sobreseimiento      
26 1. La queja o denuncia será improcedente, cuando:   
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(…) 
c) Se denuncien actos o hechos o hechos imputados a la misma persona que hayan 
sido materia de otra queja o denuncia que cuente con resolución del Consejo 
respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal correspondiente, 
o habiendo sido impugnada, aquel la haya confirmado;   
(…) 
2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando:   
a) Habiendo sido admitida, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia 
(…) 

Ahora bien, este principio denominado non bis in ídem, representa una garantía de seguridad jurídica 
de los procesados que se ha entendido extendida del ámbito penal a todo procedimiento 
sancionador, en una vertiente, el sentido de prohibir la duplicidad o repetición de procedimientos 
respecto de los mismos hechos considerados delictivos, y en otra modalidad, para limitar que una 
sanción sea impuesta a partir de una doble valoración o reproche de un mismo aspecto. 
En cuanto a la primera vertiente, respecto a la interpretación de tal principio, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha especificado que esa limitante tiene como fin prohibir que a una persona se 
le sancione una segunda ocasión por el mismo hecho o para proteger el mismo bien jurídico, en el 
entendido que ello se actualiza cuando existe identidad en el sujeto, hecho y fundamento (inclusive 
bien jurídico). 
En ese sentido, cuando una persona lesiona bienes jurídicos diferentes, esa situación actualiza la 
comisión de varias infracciones distintas, se le debe sancionar por cada ilícito perpetrado, dado que 
no hay identidad de fundamento.  
Así, en armonía con este criterio, la Sala Superior ha sostenido que no se actualiza la violación a ese 
principio, por el hecho de que a una persona se le instruyan dos procesos por ilícitos distintos, 
derivados de los mismos hechos, si se justifica en autos que ambos se fundamentan en bienes 
jurídicos diversos.  
De manera que, este principio en realidad prohíbe que una persona sea juzgada o sancionada dos 
veces por los mismos hechos, con base en preceptos que protegen el mismo bien jurídico, o en un 
procedimiento subsecuente de la misma naturaleza. 
En el asunto de mérito, se advierte que se actualiza el principio de doble juzgamiento “non bis in 
ídem”, por haberse instaurado el presente procedimiento en contra de los ciudadanos Oliver López 
García y Rosalinda López García, ya que, en el presente expediente, así como en el diverso 
CQDPCE/CA/012/2020, se conocieron los mismos hechos, es así que del acuerdo de fecha veintitrés 
de septiembre de dos mil veinte, la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso 
Electoral, determino imponer a los denunciados una amonestación, lo anterior por el incumplimiento 
a rendir la información que les fue solicitada, cuestión sobre la que versa el presente procedimiento 
sancionador. 
Es decir, la conducta ya fue sancionada por dicha comisión, en ese sentido, en el caso de que este 
Consejo General entrara al estudio de la infracción se estaría realizando un segundo análisis de dicha 
conduta, en su caso se violentaría el precepto legal consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Federal, por lo anterior, a efecto de evitar el dictado de sentencias o resoluciones contradictorias o 
bien transgrediendo los derechos de los denunciados, por las consideraciones previamente 
expuestas, esta autoridad determina decretar el SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR instaurado de oficio por la autoridad electoral en contra de los 
ciudadanos Oliver López García, Presidente Municipal y Rosalinda López García, Presidenta 
Honoraria del Desarrollo Integral de la Familia, por sus iniciales DIF, ambos del Municipio de Santa 
María Petapa, Oaxaca. 
CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A efecto de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva a 
que se refiere el artículo 17 de la Constitución General, debe precisarse que la presente 
determinación se considera impugnable mediante el Recurso de Apelación a que se refiere el 
artículo 52 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana para el estado de Oaxaca. 
 
En consecuencia, por lo expuesto, fundado y motivado se; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. El Consejo General es competente para resolver el Procedimiento Ordinario Sancionador 
número CQDPCE/POS/012/2020, en términos del considerando PRIMERO. 
 
SEGUNDO. Se declara el sobreseimiento del presente Procedimiento Ordinario Sancionador en 
términos del considerando TERCERO de la presente resolución. 
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TERCERO. Notifíquese a las partes haciendo uso de las tecnologías de la información, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, numeral 2, 12 y 59, inciso b) del Reglamento de 
Quejas y Denuncias; el Acuerdo General IEEPCO-CG-05/2020; el acuerdo celebrado por la Junta 
General Ejecutiva de este órgano el veinte de marzo de dos mil veinte; así como lo estipulado en los 
artículos 5 y 19 del Reglamento de Administración y uso de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones del IEEPCO. 

 

La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Alejandro Carrasco 
Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Carmelita Sibaja Ochoa, 
Consejera Presidenta Provisional; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien 
da fe.  

 
 CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL                           SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 

            CARMELITA SIBAJA OCHOA                             LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ  
 
RESOLUCIÓN IEEPCO-RCG-13/2021, DEL CONSEJO GENERAL CORRESPONDIENTE AL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR NÚMERO CQDPCE/POS/067/2020, DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA. 

  
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 
EXPEDIENTE: CQDPCE/POS/067/2020. 
DENUNCIANTE: EBER JEHOVANNY PÉREZ 
ALONSO. 
DENUNCIADOS: OLIVER LÓPEZ GARCÍA Y 
ROSALINDA LÓPEZ GARCÍA. 

 
 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

RESOLUCIÓN: 
 
Que recae al Procedimiento Ordinario Sancionador iniciado con motivo de la denuncia 
presentada por el Ciudadano Eber Jehovanny Pérez Alonso en contra de Oliver López García, 
Presidente Municipal y Rosalinda López García, Presidenta Honoraria del Desarrollo Integral 
de la Familia, por sus iniciales DIF, ambos del Municipio de Santa María Petapa, en la que se 
califican de inexistentes las conductas de la parte denunciada por la presunta comisión de 
infracciones a la normativa electoral consistentes en promoción personalizada y uso indebido 
de recursos públicos, lo anterior bajo el siguiente capítulo de: 

RESULTANDO: 
 
De la narración de los hechos que aduce el denunciante y de la información que obra en el 
presente expediente, se desprenden los siguientes antecedentes del caso: 
1. Denuncia. El 29 de junio de 2020, la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento 

Contencioso Electoral [Comisión], recibió escrito original de la quejas presentada por el 
ciudadano Eber Jehovanny Pérez Alonso, en contra de los ciudadanos Oliver López García 
y Rosalinda López García, en su carácter de Presidente Municipal y Presidenta Honoraria 
del Desarrollo Integran de la Familia, por sus iniciales DIF, ambos del municipio de Santa 
María Petapa, por supuesto uso indebido de recursos públicos con propaganda 
personalizada en tres cuentas de la red social denominada FACEBOOK, en fechas 22 de 
marzo y 7 de abril de 2020. El escrito de queja quedo registrado con el número de folio 
interno 060491.  

2. Acuerdo de radicación. El 1 de julio del 2020, la Comisión emitió un acuerdo en el que 
determinó radicar la denuncia y registrarla con el número de expediente 
CQDPCE/CA/012/2020; ordenó realizar diversos requerimientos a los denunciados y a 
diversas autoridades; e instruyó llevar a cabo la diligencia de verificación de los medios de 
prueba a portados por el denunciante, consistentes en veintidós ligas electrónicas, por 
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medio del cual se realizaron diversa publicaciones en las cuantas institucionales y/o 
personales del Municipio o los denunciados.  

3. Diligencia de verificación. En cumplimiento al acuerdo antes referido mediante acta 
circunstanciada de número UTJCE/QD/CIRC-017/2020, de fecha 1 de julio de 2020, se 
realizó la inspección de los elementos técnicos proporcionados por la parte quejosa, 
consistentes en diversos enlaces electrónicos, a fin de corroborar la existencia de la prueba 
ofrecida por el denunciante, enlaces que corresponden a la red social denominada 
FACEBOOK, acta en la cual se hizo constar la imposibilidad de poder acceder a diversos 
enlaces, así como que diversas publicaciones no se encontraban disponibles o 
posiblemente habían sido eliminadas  

4. Notificación a las partes. El 6 de julio del año 2020, el personal autorizado del Instituto 
efectuó las notificaciones por medios electrónicos de los oficios: CQDPCE/122/2020, 
CQDPCE/125/2020, CQDPCE/126/2020, CAQPCE/123/2020 y CQDPCE/124/2020  
dirigidos a Eber Jehovanny Pérez Alonso; C.P. Nicanor Díaz Escamilla, Director Ejecutivo de 
Organización y Capacitación Electoral; y Mtra. Minerva Patricia Ríos Padilla, Directora 
Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes; así como a 
Oliver López García; Presidente Municipal de Santa María Petapa, Oaxaca y Rosalinda 
López García; Presidenta Honoraria del Sistema DIF en el Municipio de Santa María Petapa, 
Oaxaca, respectivamente. Dichos oficios se giraron con motivo de notificar el acuerdo 
radicación y requerimientos, a efecto de que las distintas autoridades rindieron 
información relativa a las investigaciones correspondientes, a efecto de que la Comisión 
contara con los elementos necesarios para la integración y tramitación del presente 
Procedimiento Ordinario Sancionador. 

5. Acuerdo de requerimientos.  En fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, se dictó el 
acuerdo mediante el cual se informa y requiere los siguientes puntos: 
       […] 

CUARTO. Requerimiento a Oliver López García, Presidente Municipal de Santa María 
Petapa, Oaxaca. Tomando en cuenta que ha trascurrido en exceso el término 
concedido a Oliver López García, para que diera cumplimiento al requerimiento que 
le fue formulado mediante oficio CQDPCE/123/2020, sin que a la fecha se tenga 
constancia que lo hubiera hecho.  
QUINTO. Requerimiento a Rosalinda López García, Presidenta Honoraria del Sistema 
DIF en el municipio de Santa María Petapa, Oaxaca. Tomando en cuenta que ha 
trascurrido en exceso el término concedido a Rosalinda López García, para que diera 
cumplimiento al requerimiento que le fue formulado mediante oficio 
CQDPCE/124/2020, sin que a la fecha se tenga constancia que lo hubiera hecho.  

Acuerdo mediante el cual se les hizo efectivo el apercibimiento decretado mediante 
acuerdo de fecha uno de julio de dos mil veinte, imponiéndoseles una amonestación. 

6. Notificación a las partes. Constancias de las notificaciones de fecha seis de julio del año 
dos mil veinte realizadas por el personal autorizado; vía medios electrónicos los oficios: 
CQDPCE/183/2020 y CQDPCE/184/2020 a Oliver López García; Presidente Municipal de 
Santa María Petapa, Oaxaca y Rosalinda López García; Presidenta Honoraria del Sistema 
DIF en el Municipio de Santa María Petapa, Oaxaca, respectivamente, de los cuales se 
advierte que a la fecha no ha dado respuesta alguna a los requerimientos ordenados. 

7. Acuerdo de amonestación y requerimiento. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil veinte, la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento 
Contencioso Electoral, declaró procedente el apercibimiento efectuado a Oliver López 
García y Rosalinda López García, imponiendo como medida de apremio una amonestación. 
De igual forma, se declaró procedente el inicio del Procedimiento Ordinario Sancionador 
con motivo del incumplimiento a dos requerimientos formulados por la misma Comisión, 
ordenándose además el requerimiento por tercera ocasión a los denunciados, con el 
apercibimiento de que, en caso de no cumplir con lo ordenado por la Comisión, se les 
impondría como medida de apremio una multa equivalente a cien unidades de medida y 
actualización. 

8. Notificación a las partes. En fecha seis de octubre de dos mil veinte, se realizó la 
notificación por el personal autorizado, de los oficios: CQPCE/222/2020 y 
CQDPCE/223/2020 a Oliver López García; Presidente Municipal de Santa María Petapa, 
Oaxaca y Rosalinda López García; Presidenta Honoraria del Sistema DIF en el Municipio de 
Santa María Petapa, Oaxaca, respectivamente, del acuerdo de descrito en el punto 
anterior, por medio del cual se les requirió por tercera ocasión a los denunciados, a efecto 
de que proporcionaran la información requerida por la Comisión. 
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9. Acuerdo de requerimientos. Mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
veinte, se tuvo a los denunciados cumpliendo con el requerimiento formulado mediante 
proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, sin embargo, con motivo del 
informe proporcionado por los denunciados, se ordenó requerir diversa información a 
efecto de que la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral 
tuviera todos los elementos necesarios para continuar con la substanciación del presente 
Procedimiento Ordinario Sancionador. 
En el mismo sentido, ordenó la realización de la diligencia de verificación en el lugar donde 
a decir del denunciante los denunciados realizaron la entrega de botes de el antibacterial 
promocionando con ello la imagen del ciudadano Oliver López García. 

10. Acuerdo de requerimientos. Mediante acuerdo de fecha trece de noviembre de dos mil 
veinte, se requirió nuevamente a los denunciados a efecto de que proporcionaran diversa 
información a la Comisión, misma que consistía en remitir en formato original a través del 
dispositivo de almacenamiento (USB/CD/DVD) las fotografías que aducen en su escrito de 
contestación, a efecto de que se pudiera corroborar su dicho, así mismo se contara con 
mayores elementos de investigación. 

11. Acuerdo de inicio de Procedimiento Ordinario Sancionador. En fecha nueve de diciembre 
de dos mil veinte, una vez cumplido el requerimiento por parte de los denunciados, la 
Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral, determino que el 
presente procedimiento se encontraba debidamente instruido, motivo por el cual se dictó 
el acuerdo de admisión y emplazamiento. 

12. Diligencia de verificación. Mediante acta circunstanciada número UTJCE/QD/CIRC-
046/2020 de fecha 23 de octubre de 2020, se realizó la diligencia de verificación ordenada 
por la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral, a efecto de 
determinar sobre la vista efectuada por la ciudadana Rosalinda López García en el albergue 
situado en la demarcación de Matías Romero, misma que tuvo como resultado que el día 
7 de abril de 2020, acudió la denunciada a dicho albergue a realizar la entrega de gel 
antibacterial, sin embargo, no reconoce el envase en el cual fue proporcionado dicho gel. 

13. ACUERDO DE INICIO DE PERIODO PROBATORIO. Con fecha dieciséis de febrero del dos mil 
veintiuno, la Comisión dio cuenta a los integrantes con los escritos de comparecencia de los 
denunciados, dando inicio al periodo probatorio.  

14. ACUERDO DE VISTA A LAS PARTES. Con fecha veinte de septiembre del dos mil veintiuno, 
la Comisión declaró cerrada la investigación, así mismo, ordenó dar vista a las partes con 
las constancias que integran el expediente de número al rubro indicado para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles formularan sus alegatos, una vez concluido dicho plazo se 
ordenó formular el proyecto de resolución correspondiente.  

15. PROYECTO DE RESOLUCIÓN. El seis de octubre del presente año, la Comisión de Quejas y 
Denuncias aprobó por unanimidad de votos de los presentes, el proyecto de resolución para 
que en términos del artículo 333 de la Ley del Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Oaxaca, el Consejero Presidente lo hiciera del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General para efecto de su análisis, discusión y en su caso 
aprobación. 

CONSIDERANDOS: 
1. COMPETENCIA. 
Este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca es 
competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 116 fracción IV inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9, 
25 apartado D y 114 TER de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así 
como 333 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca10. 
Lo anterior, porque el denunciante considera que las conductas denunciadas encuadran en 
infracciones a la normativa electoral, consistentes en promoción personalizada e indebido uso 
de recursos públicos. 
Esto, puesto que aduce que los denunciados realizaron diversas publicaciones en redes 
sociales, tendientes a posicionarse ante la ciudadanía utilizando recursos públicos para tal fin; 
ello, en el Municipio de Santa María Petapa, Oaxaca. 
En consecuencia, se actualiza la competencia de este Consejo General, correspondiéndole 
conocer y resolver acerca de la posible realización de los actos que se reprochan de ilegales. 
2. PLANTEAMIENTOS DE LA DENUNCIA Y DEFENSA 

 
9 En adelante, Constitución Política Federal. 
10 En adelante, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En su escrito, el denunciante señaló que en los meses de marzo y abril se percató de la 
existencia de diversas publicaciones en la red social Facebook, específicamente en las cuentas 
bajo los perfiles “DIF Santa María Petapa”, “Presidente Municipal Santa María Petapa” y 
“Presidenta H. DIF Municipal”. 
Publicaciones en las que se difundía la entrega de gel antibacterial y el nombre del denunciado 
Oliver López García, Presidente Municipal de Santa María Petapa, por conducto de la ciudadana 
Rosalinda López García, lo anterior con motivo de la contingencia ocasionada por el virus Covid-
19, a fin de encuadrarlas en las excepciones que la Ley impone a la publicidad oficial durante 
los procesos electorales. 
Así mismo, los denunciados al momento de desahogar diversos requerimientos formulados por 
la Comisión, manifestaron que las cuentas descritas en párrafos anteriores no eran de uso 
personal y desconocían el titular de las mismas, por ende las publicaciones puestas a 
consideración por parte del denunciante, consistente en fotografías de la entrega del gel 
antibacterial, así como el uso de playeras con el nombre del ciudadano Oliver López García, no 
son atribuibles a los denunciados por desconocer el origen de las cuentas de la red social, ya 
que no son administradas por sí o por interpósita persona. 
3. MARCO NORMATIVO APLICABLE Y CUESTIÓN PREVIA 
A fin de estar en posibilidad de determinar si las conductas denunciadas se encuentran o no en 
los márgenes constitucionales y legales, acorde a lo planteado por el denunciante; esto es, si 
los denunciados realizaron promoción personalizada de su imagen con recursos públicos, se 
debe llevar a cabo el análisis del marco normativo aplicable. 

3.1 Promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos. 
El artículo 134 de la Constitución Política Federal en sus párrafos séptimo y octavo, y el artículo 
137 de la Local, en su antepenúltimo y penúltimo párrafo, consagran los principios 
fundamentales de imparcialidad y equidad en la contienda electoral. 
Refieren que las y los servidores públicos de la Federación, los Estados y los Municipios, tienen 
en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
Constriñen los alcances y límites de la propaganda gubernamental al establecer que ésta, bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de 
los tres órdenes de gobierno; deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. 
En ningún caso esta propaganda debe incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier persona servidora pública. 
Es decir, los preceptos constitucionales citados restringen el uso del poder público a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidatura a cargo de elección popular, y también para 
promover ambiciones personales de índole política. 
En la sentencia recaída en los medios impugnativos SUP-REP-175/2016 y su acumulado11, el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación12 precisó los 
supuestos contenidos en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Política Federal. 
A saber. 

• La propaganda difundida por los entes del Estado deberá ser de carácter institucional, 
con fines informativos, educativos o de orientación social. 

• En ningún caso podrá implicar promoción personalizada de parte de servidor público 
alguno. 

De esta manera, se advierte que las restricciones en materia de propaganda gubernamental 
están dirigidas a los sujetos señalados expresamente en el primer apartado. 
Es decir, a los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno. 
Lo anterior bajo la lógica de que válidamente son esos sujetos quienes difunden propaganda 
gubernamental atendiendo a su naturaleza de sujetos de derecho público. 
Por su parte, el artículo 108 de la Constitución Política Federal y 115 de la Local definen como 
servidores públicos a las y los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial, las y los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los Congresos o en la Administración 
Pública. 

 
11 Sentencia consultable en la página de internet oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, visible en el enlace 

electrónico https://www.te.gob.mx/buscador.  
12 En lo subsecuente, Sala Superior. 

https://www.te.gob.mx/buscador
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En cuanto al segundo apartado, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-74/201113, el Pleno 
de la Sala Superior señaló que estamos ante propaganda gubernamental cuando el contenido 
de algún promocional, esté relacionado con informes, logros de gobierno, avances o desarrollo 
económico, social, cultural o político, o beneficios y compromisos cumplidos por parte de algún 
ente público y no solamente cuando la propaganda sea difundida, publicada o suscrita por 
órganos o sujetos de autoridad o financiada con recursos públicos y que por su contenido, no 
se pueda considerar una nota informativa o periodística. 
Concluyó que para hacer plenamente efectivas las normas constitucionales precisadas y 
calificar la propaganda como gubernamental o no, es innecesario que ésta provenga de alguna 
persona pública, o que sea contratada o pagada con recursos públicos, porque el término 
"gubernamental" sólo constituye un adjetivo para calificar algo perteneciente o relativo al 
gobierno como pieza angular del Estado, sin que exija alguna cualidad personal de quien la 
emite. 
De esto se sigue que la promoción personalizada se actualiza cuando tenga la tendencia de 
promocionar, velada o explícitamente, a una o un servidor público14. 
Lo que se produce cuando la propaganda tiene la tendencia a promocionarlo(a) destacando su 
imagen, cualidades o calidades personales, logros políticos y económicos, partido de militancia, 
creencias religiosas, antecedentes familiares o sociales, etcétera, asociando los logros de 
gobierno con la persona más que con la institución, y el nombre y las imágenes se utilicen en 
apología de la o servidor público con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la ciudadanía 
con fines político electorales, o bien, para favorecer o afectar a las distintas fuerzas y actores 
políticos. 
Asimismo, estableció que no toda propaganda institucional que de alguna manera utilice la 
imagen o el nombre de un servidor público, puede catalogarse como infractora, porque es 
menester que primero se determine si los elementos que en ella se contienen, constituyen 
verdaderamente una vulneración a los mencionados principios de imparcialidad y equidad de 
los procesos electorales. 
En su jurisprudencia de rubro “PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA”15, la Sala Superior estableció los elementos necesarios para 
tener por actualizada tal infracción: 

a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o símbolos que 
hagan plenamente identificable a la o el servidor público. 

b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje a través del medio de 
comunicación social de que se trate, para determinar si de manera efectiva revela un 
ejercicio de promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción 
constitucional correspondiente, y 

c) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promoción se efectuó iniciado 
formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la 
promoción se verificó dentro del proceso, se genera la presunción de que la 
propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa cuando 
se da en el período de campañas. 

Sin que dicho periodo pueda considerarse el único o determinante para la actualización de la 
infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario realizar un 
análisis de su proximidad para estar en posibilidad de determinar adecuadamente si la 
propaganda influye en el proceso electivo. 

3.2 Presunción de inocencia y carga de la prueba. 
Por otra parte, es de mencionarse que, en los procedimientos ordinarios sancionadores, al 
tratarse de procedimientos de carácter dispositivo, la responsabilidad no se presume, sino que 
se acredita, pues lo que se presume es la inocencia, en atención al principio reconocido en el 
artículo 20 apartado B fracción I de la Constitución Política Federal, el cual opera a favor de los 
denunciados.  
Principio que también se encuentra recogido en los artículos 11 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Mismo que resulta aplicable en la materia, 
al tratarse de una manifestación de la facultad sancionadora del Estado mexicano. 

 
13 Sentencia consultable en la página de internet oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, visible en el enlace 

electrónico https://www.te.gob.mx/buscador. 
14 Véase al efecto la sentencia dictada por el Pleno de la Sala Superior en el recurso de apelación SUP-RAP-43/2009, visible en el 

enlace electrónico https://www.te.gob.mx/buscador. 
15 Jurisprudencia consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, año 8, número 16, 2015, páginas 28 y 29; así como en el enlace electrónico 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2015&tpoBusqueda=S&sWord=PROPAGANDA,PERSONALIZADA,DE,L
OS,SERVIDORES,P%c3%9aBLICOS.,ELEMENTOS,PARA,IDENTIFICARLA.  

https://www.te.gob.mx/buscador
https://www.te.gob.mx/buscador
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2015&tpoBusqueda=S&sWord=PROPAGANDA,PERSONALIZADA,DE,LOS,SERVIDORES,P%c3%9aBLICOS.,ELEMENTOS,PARA,IDENTIFICARLA
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2015&tpoBusqueda=S&sWord=PROPAGANDA,PERSONALIZADA,DE,LOS,SERVIDORES,P%c3%9aBLICOS.,ELEMENTOS,PARA,IDENTIFICARLA
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En ese sentido, la presunción de inocencia no deriva en que el acusado niegue los hechos, sino 
que es un derecho y por tanto corresponde en todo caso a la autoridad, como parte del ejercicio 
punitivo del Estado, investigar y reunir los elementos que, concatenados entre sí, generen la 
convicción de su responsabilidad, por ello, de no aportarse los medios de prueba idóneos y 
suficientes, deriva en que no se acrediten los elementos del ilícito. 
Lo anterior, conforme al criterio reiterado por la Sala Superior consistente en que al derecho 
administrativo sancionador electoral le son aplicables los principios de la referida facultad 
sancionadora del Estado. 
Principios propios del derecho penal, tal como se advierte en la tesis de rubro “DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 
PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”16. 
Es decir, la función punitiva de los órganos administrativos electorales debe tener un respaldo 
legalmente suficiente, no obstante, las amplias facultades que se le otorga a tales órganos para 
conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos. 
Aunado a lo anterior, tratándose de procedimientos sancionadores la carga de la prueba 
corresponde al denunciante, conforme a lo dispuesto en los artículos 325 numeral 2 y 329 
numeral 2 fracción V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que es su deber 
aportarlas desde la presentación de la denuncia, así como identificar aquellas que habrán de 
requerirse cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas. 
Sustenta lo antes expuesto, lo señalado por la Sala Superior en las jurisprudencias de rubro 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS 
HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS 
MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA”17. 
4. ESTUDIO DE FONDO 
Establecido lo anterior, se procederá al análisis de los elementos que constituyen las 
infracciones denunciadas, para verificar si se actualizan o no dichas hipótesis normativas. 
Promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos. 
El denunciante señala que en los meses de marzo y abril de 2020, en las cuentas institucionales 
y/o personales del Presidente Municipal, Presidenta Honoraria del DIF y del DIF Municipal, 
todas del Municipio de Santa María Petapa, Oaxaca, en la red social Facebook, se realizaron 
diversas publicaciones relacionadas con la promoción del nombre e imagen del presidente 
municipal, a través de la entrega de gel antibacterial, bajo el amparo de ser acciones 
relacionadas con la pandemia ocasionada por el virus Covid-19, a fin de encuadrarlos en los 
supuestos de excepción que la ley establece durante los procesos electorales. 
Luego, a través de la diligencia de fecha uno de julio de dos mil veinte, asentada en el acta 
número UTJCE/QD/CIRC-017/2020, personal de la Comisión procedió a la verificación del 
contenido de los enlaces electrónicos proporcionados por el denunciante en su escrito de 
denuncia. 
Al acta señalada en el párrafo anterior, se le concede valor probatorio pleno18, por haber sido 
elaborada por funcionariado público de este Instituto en el ejercicio de sus funciones y con 
motivo de ellas; por lo que genera convicción en este Consejo General de que lo ahí asentado 
es acorde a la realidad, máxime que su contenido no fue controvertido por las partes. 
De dicha acta se advierte que el personal de la Comisión accedió a las cuentas de Facebook “Dif 
Santa María Petapa”, “Oliver López García”, “Rosalinda López García”, en las que constató, en 
primer momento, la imposibilidad de poder acceder a las publicaciones de dichos perfiles, en 
atención a que, se requería indispensablemente contar con un usuario y contraseña, o bien que 
las publicaciones no se encuentran disponible a todo público, es decir, se trata de una cuenta 
privada, en la cual únicamente se puede acceder contando con un perfil, así como que algunas 
de las publicaciones habían sido eliminadas, por lo cual no se pudo constatar sobre la veracidad 
de los hechos denunciados. 
Sin embargo, de la misma acta, se pudo constatar que en la foja número once, se tuvo acceso 
a la publicación efectuada desde el perfil denominado “G Cruz Morales”, del cual se desprende 
la existencia de siete placas fotográficas, donde se advierte un grupo de personas sosteniendo 
en las manos lo que al parecer es un envase de plástico, sin que pueda determinar el contenido 

 
16 Consultable en Justicia Electoral, revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 2003, 
páginas 121 y 122; así como en el enlace electrónico 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=DESARROLLADOS,POR,EL,DERECHO
,PENAL.  
17 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
año 4, número 9, 2011, páginas 31 y 32; así como en el enlace electrónico 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=S&sWord=EL,DENUNCIANTE,DEBE,EXPONER,LO
S,HECHOS.  
18 En términos de lo dispuesto por los artículos 325 numeral 3 fracción I y 326 numerales 1 y 2 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=DESARROLLADOS,POR,EL,DERECHO,PENAL
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=DESARROLLADOS,POR,EL,DERECHO,PENAL
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=S&sWord=EL,DENUNCIANTE,DEBE,EXPONER,LOS,HECHOS
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=S&sWord=EL,DENUNCIANTE,DEBE,EXPONER,LOS,HECHOS
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de los mismos, así como no se advierte con claridad lo escrito en las etiquetas, circunstancia 
que por sí misma no puede tener por acreditada la existencia de la promoción personalizada 
del denunciado Oliver López García, a través de los envases de gel antibacterial que denuncia 
el ciudadano Eber Jehovanny Pérez Alonso, para mayor referencia se inserta las imágenes 
correspondientes. 

   
Aunado a lo anterior, en el expediente, a fin de acreditar los hechos materia de la denuncia, 
únicamente se cuenta con los enlaces electrónicos proporcionados por el denunciante, y la 
diligencia que para verificar su contenido practicó la Comisión de Quejas y Denuncias. 
De esta forma tenemos que no existen elementos probatorios o reconocimiento por parte de 
los denunciados o de alguna autoridad municipal, respecto de que la cuenta en la que aparecen 
las publicaciones en cita pertenezca a los denunciados, sea la cuenta institucional del Gobierno 
Municipal de Santa María Petapa, Oaxaca o, al menos, administrada por personal a su cargo. 
Esto es así, puesto que es un hecho público y notorio para este Consejo General que, en 
Facebook como en la mayoría de las redes sociales, cualquier persona puede “abrir” una cuenta 
y asignarle el “nombre de perfil” que le plazca, ya sea utilizando su propio nombre, el de un 
tercero o un ficticio. 
Establecido lo anterior, respecto de la cuenta que se atribuye a los ciudadanos Oliver López 
García y Rosalinda López García, así como del DIF Santa María Petapa, no existe reconocimiento 
de que la misma pertenezca o sea administrada por los denunciados o por funcionarios 
municipales o en su defecto por personas a su cargo o que se les haya encomendado dicha 
función; por ende, no existe certidumbre que lo ahí publicado sea su responsabilidad. 
Máxime que, como se dijo, en los Procedimientos Electorales Sancionadores como el que ahora 
nos ocupa, lo que se presume es la inocencia de la denunciada, y corresponde al denunciante 
o a la autoridad instructora demostrar su culpabilidad fuera de toda duda razonable. 
En ese contexto, resulta inviable analizar si su contenido implicó o no promoción personalizada 
y uso indebido de recursos públicos, al no existir certeza en la responsabilidad sobre tales actos. 
Aunado a lo anterior, si bien en las fotografías que presenta el denunciante, mismas que se 
anexan a continuación:  
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Como lo señala el denunciante, aparece el nombre del denunciado Oliver López García, lo cierto 
es que las mismas no pudieron ser comprobadas por la Comisión de Quejas y Denuncias o 
Procedimiento Contencioso Electoral, ya que como se desprende del acta número 
UTJCE/QD/CIRC-017/2020 de fecha uno de julio de dos mil veinte, de las ligas proporcionadas 
no pudo corroborarse la existencia de las fotografías o de los actos que se le atribuyen a los 
denunciados, aunado a que como se mencionó en párrafos anteriores los denunciados 
desconocieron los perfiles de la red social. 
Ahora, si bien existe el acta número UTJCE/QD/CIRC-046/2020, de fecha veintitrés de octubre 
de dos mil veinte, levantada por el personal de este Instituto, en la que consta que realizó la 
verificación en el albergue de Matías Romero, donde personal que trabaja en dicho albergue al 
momento de realizarle la entrevista correspondiente, en el cual informó que efectivamente las 
fotografías del lugar que se visualiza en las fotografías que se pusieron a la vista de dicho 
personal se tratan del albergue en comento, sin embargo, el mismo desconoce sobre los 
elementos que se pueden advertir, ya que si bien reconoce que la Presidenta del DIF Municipal 
de Santa María Petapa, realizó la entrega de botellas de gel antibacterial, la misma no reconoce 
que sean las que aparecen en las fotografías que se pusieron a su vista, o bien no manifiesta de 
manera expresa que sean las mismas botellas que las que menciona el denunciante, por lo cual 
para mayor claridad se procede a insertar las imágenes en comento: 

    
Por estas razones es que de las pruebas técnicas que ofrece el denunciante en su escrito inicial 
de denuncia, de conformidad con el artículo 326 numeral 3 de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, no se les puede dar pleno valor probatorio, 
inclusive ni de manera indiciaria, ya que las mismas ya no se encontraban visibles o disponibles 
en la red social denominada Facebook, por lo cual, este Consejo General determina que, no se 
acredita la existencia de las violaciones a la normativa electoral consistentes en promoción 
personalizada e indebido uso de recursos públicos. 
Por lo expuesto y fundado, se  

RESUELVE:  
PRIMERO. El Consejo General es competente para resolver el Procedimiento Ordinario 
Sancionador número CQDPCE/POS/067/2020, en términos del considerando PRIMERO. 
SEGUNDO. No se acreditan las infracciones a la normatividad electoral denunciadas. 
TERCERO. Notifíquese a las partes haciendo uso de las tecnologías de la información, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, numeral 2, 12 y 59, inciso b) del Reglamento 
de Quejas y Denuncias; el Acuerdo General IEEPCO-CG-05/2020; el acuerdo celebrado por la 
Junta General Ejecutiva de este órgano el veinte de marzo de dos mil veinte; así como lo 
estipulado en los artículos 5 y 19 del Reglamento de Administración y uso de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones del IEEPCO. 
 
La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, 
Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y 
Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Presidenta Provisional; en la sesión extraordinaria 
celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre del dos mil 
veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.  

 
  CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL                           SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 

            CARMELITA SIBAJA OCHOA                             LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ  
 

Consejera Presidenta, manifiesta: gracias señor Secretario, proceda por favor con la sesión. - -  

Secretaria manifiesta: Consejera Presidenta le informo que se agotaron los puntos en listados 

en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejera Presidenta manifiesta: Gracias Secretario, señores y señoras, Colegas Consejeras 

y Consejeros, representaciones de los Partidos Políticos, habiéndose agotado los puntos en 

listados en el orden del día, siendo las veintidós horas con cuatro minutos, de este ocho de 

octubre de dos mil veintiuno, clausuro la presente sesión extraordinaria, que tengan todas y todos 

buenas noches. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se levanta el acta de sesión extraordinaria de fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno siendo 

las veintidós horas con cuatro minutos, constando ciento dieciséis fojas tamaño oficio, útiles por 

un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

          CONSEJERA PRESIDENTA                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ                      LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


